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Rendición de Cuentas del Alcalde 2019 (de aprobación). ACUERDO 14. SE ACUERDA: Una vez conocida y analizada la Rendición de Cuentas del Alcalde 2019, se aprueba conforme se detalla- 
INFORME DE LABORES REALIZADAS

RENDICIÓN DE CUENTAS 2019

CAPITULO I.  INTRODUCCIÓN

1.1. Presentación

El siguiente informe tiene como objetivo brindar información a la ciudadanía del cantón de Buenos Aires, respecto a las acciones que el Gobierno Local ha venido realizando durante el período 2019 para el desarrollo económico y local del Cantón.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tiene como fin realizar brindar una proyección de la gestión organizativa y de planificación de las acciones y los presupuestos ejecutados por las distintas áreas que conforman el municipio.---------------------------------------------------------------
Con gran satisfacción se presentan los logros que obtuvo la Municipalidad de Buenos Aires durante el período 2019, en diversos temas, como la salud, infraestructura, empleo, educación y seguridad, entre otros.----------------------------- 

 Se ha ejecutado mucha obra física como escuelas, bulevares, centros de salud y parques; pero también se ha trabajado en la seguridad y salud, rubros de alta importancia. Dentro de los programas de prevención impulsados están Sembremos Seguridad y dotación de Parques Infantiles a través del PANI, para ejecutar durante el 2020.--------------------------------------------------------------------------También se creó la Escuela de Música y se fortaleció la Coordinadora de la Juventud Municipal, donde se imparten cursos y talleres que responden a las solicitudes y sugerencias de los jóvenes, dirigidos a las expresiones culturales, artísticas, medio ambiente y seguridad promoviendo la sana convivencia.-----------El equipo de trabajo se mostró satisfecho con los logros obtenidos en la comuna, demostrando con ello, que es posible proporcionar los servicios que requieren los vecinos, logrando reivindicar la confianza de los habitantes hacia sus autoridades para alcanzar un Buenos Aires más próspero, educado y seguro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1.2 Mensaje del señor Alcalde

En cumplimiento con lo estipulado en el Artículo 17, inciso g). del Código Municipal.  Presento formalmente ante la ciudadanía mi informe de labores correspondiente al periodo de febrero 2019 a enero 2020.------------------------------Me llena de orgullo y agradecimiento el poder presentar a la Ciudadanía mi cuarto informe de Rendición de Cuentas y lo primero que hago al igual que en informes anteriores es dar gracias a mí Dios por tantas Bendiciones recibidas durante mi gestión como Alcalde Municipal. --------------------------------------------------
Este es mi último informe, para cerrar el proceso de gestión 2016-2020, iniciamos a partir de mayo 2020, una nueva etapa como el primer Alcalde reelecto del cantón de Buenos Aires. Doy gracias a mí Dios y al apoyo de mí familia, mi madre, mis hijos, compañera, hermanos que siempre han estado a mí lado apoyándome incondicionalmente, asimismo como en informes anteriores agradezco a los miembros del Concejo Municipal quienes junto con este servidor tomaron la responsabilidad de sacar adelante al cantón de Buenos Aires, trabajando de forma unida, sin distinción de Partidos Políticos, sino trabajando en conjunto y hacia un solo rumbo el tener un cantón prospero, con mejores condiciones para los ciudadanos. Agradezco al personal administrativo y operativo de la Municipalidad, quienes conforman un excelente equipo y que son mi apoyo, para poder llevar a cabo cada uno de los proyectos en beneficio del cantón, trabajando juntos por el cantón que todos queremos.-------------------------En este informe se refleja la gestión realizada por cada uno de los departamentos que conforman la Municipalidad de Buenos Aires, en el periodo 2019 y dos meses del periodo 2020.  Se han llevado a cabo una gran cantidad de proyectos, beneficiando a cada uno de los Distritos con que cuenta nuestro cantón.-------------Hoy como Alcalde reelecto y pronto a iniciar un nuevo periodo le pido al Todo Poderoso que guie mis pasos, me oriente en mis decisiones, y nos permita continuar trabajando con entusiasmo, esmero, responsabilidad y buena voluntad de lograr un cantón prospero.-------------------------------------------------------------------Se ofrece una visión general que muestra el dinamismo y la buena voluntad de este Gobierno Local por hacer las cosas bien, apegados al bloque de Legalidad en los procesos de mejoramiento institucional, planificación y gestión de proyectos que impulsan el desarrollo de nuestro Cantón Bonaerense.----------------

¡QUE DIOS LOS BENDIGA!
1.3.
Elementos estratégicos Organizacionales

1.3.1.
Visión del cantón de Buenos Aires

Con la visión se pretende representar la expectativa de los ciudadanos sobre las características más importantes del Cantón que desean tener en el futuro. La visión de futuro señala rumbo, da dirección, es la cadena o el lazo que une al municipio del presente con el del futuro. ------------------------------------------------------- 

“Ser un cantón líder en la promoción del trabajo en conjunto para alcanzar un mejor desarrollo humano sostenible para sus habitantes en materia de salud, educación, medio ambiente, empleo, infraestructura y agroempresariedad agropecuaria. Respetando el equilibrio ambiental y la diversidad cultural de Buenos Aires, esto haciendo un buen uso de los recursos que posee, logrando así una mejor calidad de vida.”---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.3.2.
Misión del cantón de Buenos Aires

La misión es una declaración duradera de propósitos que distingue a un cantón de otro. Es un compendio de la identidad del cantón, esencial para determinar objetivos y formular estrategias.------------------------------------------------------------------
“El cantón de buenos Aires posee un territorio extenso y rico en recursos naturales que permite realizar múltiples actividades económicas y sociales para el desarrollo humano sostenible además conserva una diversidad cultural única y excepcional. Sus habitantes son personas que luchan en el día a día para construir un mejor lugar para vivir, trabajar y disfrutar”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.3.3.
Principios  
Los valores y principios tienen aplicación como marco referencial orientador de todas las acciones y decisiones en el quehacer de las organizaciones.---------------

Los siguientes conceptos son los principios y valores rectores del Municipio de Buenos Aires: 
1.3.3.1.
Valores

•
Respeto a la diversidad

•
Solidaridad

•
Equidad

•
Honestidad

•
Responsabilidad

•
Compromiso 

•
Igualdad

•
Libertad

•
Tolerancia

•
Identidad

•
Eficiencia
1.3.3.2. Principios

•
Ampliación de oportunidades y capacidades.

•
Capacidad, coordinación y eficiencia público-institucional.

•
Desarrollo económico sostenible.

•
Inclusión social.

•
Seguridad humana.

•
Transparencia y rendición de cuentas.

•
Acceso a la información y a la toma de decisiones.

•
Bienestar de las personas.
1.3.4.
Políticas cantonales

Las políticas generales que orientan el Desarrollo Cantonal y la gestión de la municipalidad son: 

Figura 1. Ejes Estratégicos Municipalidad de Buenos Aires
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1.3.4.1.
Área de Desarrollo Económico Sostenible

•
Fomento de la actividad turística en armonía con la naturaleza y aprovechando los recursos naturales y las actividades del cantón.------------
•
Promoción a prácticas de producción agrícola más sostenibles y amigables con el medio ambiente.--------------------------------------------------------------------- 

•
Crecimiento del desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa en el cantón.------------------------------------------------------------------------------------------ 

•
Fomento de las condiciones necesarias para atraer inversiones nacionales y extranjeras.----------------------------------------------------------------------------------
1.3.4.2.
Área de Desarrollo Social y Cultural

•
Atención integral a la salud de la población del cantón acorde con sus necesidades.----------------------------------------------------------------------------------
•
Integración y participación en el desarrollo comunal cantonal de la población en general de los distritos y comunidades.------------------------------
•
Conservación, protección y promoción de la diversidad cultural y única que posee el cantón.------------------------------------------------------------------------------
•
Apoyo a las iniciativas de los grupos organizados de indígenas, mujeres, jóvenes, población adulto mayor y discapacitados presentes en Buenos Aires.--------------------------------------------------------------------------------------------   

•
Mejoramiento de la infraestructura comunal acorde con las necesidades de los distritos.------------------------------------------------------------------------------------
1.3.4.3.
Área Seguridad Humana

•
Protección de la vida humana y animal, así como de las propiedades públicas y privadas del cantón.-----------------------------------------------------------
•
Fomento de una cultura preventiva de riesgos y seguridad ciudadana inculcando principios y valores en familias, organizaciones, comunidades y sistema educativo.---------------------------------------------------------------------------
•
Promoción de procesos de concientización a la población en temas de seguridad ciudadana en escuelas, colegios y comunidades.---------------------
1.3.4.4.
Área de Educación
•
Mejoramiento continuo de la infraestructura de los centros educativos del cantón, así como de la calidad de la educación que se imparte y de los servicios que prestan las escuelas y colegios.---------------------------------------
•
Inclusión de educación formal, informal y técnica para la población del cantón.------------------------------------------------------------------------------------------
•
Recuperación, conservación y promoción de las lenguas maternas de los pueblos originarios.--------------------------------------------------------------------------
1.3.4.5.
Área de Servicios Públicos

•
Establecimiento de un servicio eléctrico e internet a las comunidades que carezcan de éstos.---------------------------------------------------------------------------
•
Establecimiento de un servicio de agua potable de calidad para las comunidades del cantón.------------------------------------------------------------------
•
Mejoramiento del transporte público hacia las comunidades de Buenos Aires.--------------------------------------------------------------------------------------------
1.3.4.6.
Área de gestión ambiental y ordenamiento territorial

•
Incentivo a la participación ciudadana en la protección del medio ambiente, a través de campañas de concientización y capacitaciones en protección ambiental.--------------------------------------------------------------------------------------
•
Establecimiento de programas y campañas que promuevan un uso responsable de agroquímicos y manejo de residuos sólidos.--------------------
•
Establecimiento de un ordenamiento territorial real para el uso de suelos en el cantón.-----------------------------------------------------------------------------------
1.3.4.7.
Área de Infraestructura

•
Mejoramiento constante de la red vial cantonal.------------------------------------
•
Acceso adecuado para personas con discapacidad.-------------------------------
1.3.4.8.
Área de Participación Ciudadana

•
Establecimiento de procesos de rendición de cuentas de las instituciones y organizaciones del cantón.----------------------------------------------------------------
•
Promoción de la participación ciudadana a través de las organizaciones locales.------------------------------------------------------------------------------------------
1.3.5.
Estrategia General
La estrategia general de desarrollo identificada para el Cantón es:

“Generar en forma participativa las condiciones que permitan el desarrollo sostenible, inclusivo y equitativo del cantón para el bienestar de las actuales y futuras generaciones.”

1.3.6.
Objetivos Estratégicos y Específicos

1.3.6.1.
Desarrollo Económico Sostenible
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1.3.6.2 Desarrollo social y cultural
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1.3.6.3 Gestión ambiental y ordenamiento territorial
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1.3.6.4 Seguridad humana
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1.3.6.5 Educación
[image: image25.png]Afio Casos Monto al cobro Recuperado % Pendiente
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2011 213.00 12,483,244.00 12,158,648.30| 0.97 324,595.70
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1.3.6.7 Servicios Públicos
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1.3.6.8 Participación ciudadana
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Fuente: Plan Estratégico Municipal, 2013-2017.
---------------------------------------------------------------------------------------------------

1.3.7 Mapa básico de organización municipal por procesos municipalidad de Buenos Aires
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1412020000000 | Consejo Nacional de la Politica Publica de la Persona Joven (CPJ) @4 027 433,66
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NOMBRE
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¢1375 547 979,11

TOTAL DE INGRESOS 2019 €6 207 383 963,78





Fuente: Informe Rendición de Cuentas 2018-2019.

CAPITULO II.  RENDICIÓN DE CUENTAS 2019
La rendición de cuentas es uno de los pilares del Estado democrático, un instituto que cada vez adquiere mayor relevancia en el ejercicio real del sistema democrático y posee una naturaleza tripartita: principio constitucional, deber de la Administración pública y derecho de la ciudadanía; además es un pilar sobre el cual se construye el gobierno abierto y es un instrumento para la prevención y lucha contra la corrupción en la función pública, lo cual redunda en una mayor legitimidad del aparato estatal de cara a la ciudadanía.------------------------------------
Constitucionalmente dicho instituto se encuentra regulado en el ordinal 11° de nuestra Carta Magna “(…. La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las instituciones públicas).” -----------------------------------------------------------------------------
Por su parte, el numeral 17° inciso g) establece la obligación de que el municipio en cabeza de su alcalde rinda cuentas a los vecinos del cantón, mediante un informe de labores ante el Concejo Municipal, para ser discutido y aprobado en la primera quincena de marzo de cada año. Dicho informe debe incluir los resultados de la aplicación de las políticas para la igualdad y la equidad de género.---------------------------------------------------------------------------------------------------
La rendición de cuentas es un principio de derecho constitucional. Vincula la evaluación de resultados, la rendición de cuentas y la consiguiente responsabilidad para la persona funcionaria pública en caso de que incumpla con sus deberes.--------------------------------------------------------------------------------------------
Podemos afirmar así, que la transparencia en el manejo de los fondos públicos no es solamente de los alcaldes (alcaldesas) es de toda autoridad electa. Rendir cuentas, no es de un día o de un mes específico, debe ser tarea de todos los días, las decisiones en la Administración Municipal deben ser tomadas con la participación ciudadana, así lo regula el Código Municipal.-------------------------------
2.1. ALCALDÍA
RENDICIÓN DE CUENTAS

ALCALDÍA MUNICIPAL

2019
2.1.1. Ejes estratégicos de la Alcaldía
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2.1.2. Administración Municipal 
•
Hemos logrado concretar un préstamo con el INDER, para el mejoramiento de la Red Vial Cantonal.-------------------------------------------------------------------
•
Somos parte de la Junta Directiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, como miembro propietario en la toma de decisiones en la organización representativa del Régimen Municipal.------------------------------- 

•
Hemos coordinado con la empresa privada la realización de convenios, para el mejoramiento de la Red Vial Cantonal y la construcción de puentes.

•
Se continúa con la una propuesta formal a la empresa DEL MONTE para la condonación de la deuda que tiene la Municipalidad con esta empresa.--
•
Esta Alcaldía Municipal está gestionando ante el IMAS, la apertura en el Cantón de un centro de atención a Indigentes el cual se encuentra en proceso.---------------------------------------------------------------------------------------- 

•
 Se procedió a mejorar el Edificio Municipal.-----------------------------------------
•
Con el objetivo de hacer más atractivo la Expoferia del Tamal de Arroz, que realizamos el fin de año, procedimos a la compra de varios juegos de luces, así como la compra de una tarima que la Municipalidad estará utilizando en varias actividades de esparcimiento comunal.----------------------
•
Realizamos proyecto de Asfaltado en los Distritos de Boruca y Colinas y en coordinación con DINADECO se procedió al asfaltado del Distrito Brunka.--
•
Se coordina con todas las áreas las gestiones internas para una mejor administración de los recursos del municipio.----------------------------------------
2.1.3. Gestión Política y desarrollo Local
[image: image32.png]Codigo NOMBRE RECAUDACION
1121000000000 |Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles €513 365 724,03
1132010200000 |Impuestos especificos sobre la explotacién de recursos natu €3 202 475,67
1132010500000 |Impuestos especificos sobre la construccion €33 762 599,00
1132020310000 |Impuesto espectaculos publicos 6% ¢1116 700,00
1132020910000 |Impuesto espectaculos publicos 5% €937 750,00
1133010100000 |Impuesto sobre Rotulos Publicitarios €10 996 389,85
1133010200000 Patentes Municipales Ley 7424 ©225 283 572,85
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1191020000000 | Timbres Parques Nacionales (comerciales) ¢4 888 764,15

Cdodigo NOMBRE RECAUDACION
1312040110000 | Alquiler de Mercado 22283 126,45
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1340000000000 | NTERESES MORATORIOS

1399090000000 | Otros ingresos varios no especificados
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.2. VICEALCALDÍA
RENDICIÓN DE CUENTAS

VICEALCALDÍA

2019
2.2.1. Introducción
La Vicealcaldía cumple una serie de tareas asignadas por el Alcalde relacionadas directamente con la Administración General de la Institución.  A su vez tiene la responsabilidad de administrar las áreas de: Educativos y Culturales y el de Servicios Complementarios; ambas con presupuestos para cumplir con la programación de sus respectivas Metas.-------------------------------------------------------
2.2.2. Temáticas desarrolladas

2.2.2.1. Educativos y culturales 

Objetivo General
Ejecutar y promocionar actividades culturales, deportivas y recreativas que coadyuven en el desarrollo socioeconómico de Buenos Aires. --------------------------
Objetivos específicos:

· Planificar, gestionar y ejecutar actividades deportivas, culturales, de esparcimiento y recreación para la población del cantón de Buenos Aires.--
· Apoyar el emprendedurismos a través de ferias que faciliten la exhibición y comercialización de los productos.------------------------------------------------------
· Crear una Escuela de Música para formar una Orquesta Sinfónica, para el cantón de Buenos Aires, así brindarles a los vecinos, los beneficios que ofrece la práctica de la música a nivel personal y colectivo.----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Durante el año 2019, se contó con un presupuesto total de ₡30.150.000,00, el cual se distribuyó de la siguiente manera: (adjunto se envía cuadro de Matriz de Desempeño).-------------------------------------------------------------------------------------------
Meta 1. Ejecución y promoción de actividades culturales en el cantón de Buenos Aires que rescaten los valores y cultura. 

Para el cumplimiento de la meta 1 se desarrollaron las siguientes actividades: 
· Desafío Chirripo: en el mes de febrero, el cual es organizado por la Fundación Yo Impulso; en esta actividad la Municipalidad apoya.------------- 
· La Chiricanidad: la Municipalidad apoya a los organizadores de la celebración, en el mes de mayo.-------------------------------------------------------- 
· El Cantonato: este evento se organizada y ejecutada por la Alcaldía y Vicealcaldía.-----------------------------------------------------------------------------------
· Semana Cívica: En el mes de setiembre, la Municipalidad formó parte importante en el Comité Cívico, responsable de gestionar, y organizar la Semana Cívica.------------------------------------------------------------------------------ 
· III Expo Feria el Tamal de Arroz: Se encaminaron todos los esfuerzos a la realización de esta actividad, que en esta versión contó con una actividad innovadora y que por primera vez se lleva a cabo en nuestro Cantón, hablamos de A rodar el Térraba, actividad que tuvo una excelente aceptación por parte del público. Se realizó, la Iluminación del Árbol de Navidad, Concierto Navideño con la Escuela de Música de Buenos Aires, Montaje de una obra de teatro, así como la exhibición de una película de corte familiar, una noche de Cultura y Baile, Noche de Motores, Concierto Internacional, Festival Luces de Buenos Aires y un Tope que como se ha hecho en los últimos años los recursos recaudados son a favor de alguna organización social del distrito.-----------------------------------------------------------
Figura 2. Actividades de la Vicealcaldía

[image: image3]
2.2.2.2. Escuela de Música 

Meta 2. Creación de la Escuela de Música y seguimiento al convenio con el SINEM para la implementación de un programa de orquesta, rescatando los talentos existentes en nuestro Cantón.--------------------------------------------------------- 

Desde agosto 2019, está en funcionamiento la Escuela de Música de Buenos Aires actualmente cuenta con una matrícula de 144 niños, jóvenes y adultos comprometidos a mejorar cada día más sus conocimientos musicales. Se brindan 29 cursos en diferentes áreas. Se debe de señalar que la escuela no solo ha hecho presentaciones locales, sino que ha sido invitada a realizar presentaciones en Pérez Zeledón.------------------------------------------------------------------------------------ 

A pesar de sus inicios se debe tomar en cuenta que se necesitará a corto plazo un mayor ingreso para solventar algunos de los problemas de infraestructura, compra de materiales e instrumentos.----------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Figura 4. Actividades de la Vicealcaldía

[image: image4]
Fuente: Vicealcaldía, 2019 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.2.2.3. Matriz Programática de Educativos y Culturales


[image: image5]
Fuente: Vicealcaldía Municipal, 2019
2.2.2.2. Departamento Servicios Complementarios
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En el mes de abril 2019 abre las puertas el CECUDI con una matrícula de 12 niños la cual ha aumentado a lo largo del año llegando a 27 niños, a los cuales se les brinda diferentes técnicas de aprendizaje, así como una alimentación balanceada. Los pequeños participan en actividades y juegos los cuales tienen como objetivo que el aprender no sea algo tedioso sino un placer y con ello se logre el pleno desarrollo de sus capacidades y habilidades.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se enfatiza que muchos de estos niños vienen de hogares de muy bajos recursos, enfrentando situaciones adversas.--------------------------------------------------
La Municipalidad solo invierte recursos en el mantenimiento de la infraestructura y realiza las gestiones correspondientes a pagos a la empresa GECSE quien es la encargada de administrar hasta la fecha el CECUDI. Los recursos económicos provienen del IMAS.----------------------------------------------------------------------------------
2.2.2.3. Matriz Programática de Departamentos de Servicios Complementarios


[image: image6]´
Fuente: Vicealcaldía Municipal, 2019 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.3. PRESUPUESTO, CONTABILIDAD, TESORERÍA, PROVEEDURÍA
RENDICIÓN DE CUENTAS

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD, TESORERÍA, PROVEEDURÍA

2019
2.3.1. Introducción

El propósito y alcance de este informe es detallar las actividades que realizaron los departamentos de presupuesto, contabilidad, tesorería y proveeduría durante el período 2019, como parte de la ejecución y control presupuestario para la compra de bienes y servicios en la Municipalidad de Buenos Aires. Este procedimiento incluye las actividades que van desde la reserva presupuestaria para la compra de bienes y servicios, hasta lo que se ejecuta y registra en las diferentes actividades del Municipio.------------------------------------------------------------
A continuación, se presentan datos relevantes de la gestión presupuestaria y contable de la Municipalidad, iniciando con: saldos en cajas del periodo 2019; estado de morosidad, ingresos, transferencias, egresos, resultados de la liquidación presupuestaria, superávit específico, cumplimiento de las metas.--------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.3.2. Saldos en cajas del periodo 2019
Figura 5. Resumen de saldos en cajas del período 2019

[image: image7]
Fuente: Contabilidad, Presupuesto, Tesorería, 2019
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2.3.3. Estado de Morosidad periodo 2019
Cuadro 2. Estado de Morosidad Periodo 2019

[image: image8]
Fuente: Contabilidad, Municipalidad Buenos Aires, 2019
2.3.4. Ingresos y transferencias periodo 2019
Cuadro 3. Ingresos del período 2019

[image: image9]
Fuente: Contabilidad, Municipalidad Buenos Aires, 2019

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.3.5. Ingresos y transferencias periodo 2019
Cuadro 4. Transferencias corrientes, ingresos de capital, transferencias de capital, financiamiento

[image: image10]
Fuente: Contabilidad, Municipalidad Buenos Aires, 2019
2.3.6. Egresos periodo 2019

Cuadro 5. Egresos periodo 2019

[image: image11]
Fuente: Contabilidad, Municipalidad Buenos Aires, 2019
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.3.7. Resultados de la liquidación presupuestaria

Figura 6. Resumen de liquidación presupuestaria periodo 2019

[image: image12]
Fuente: Contabilidad, Municipalidad Buenos Aires, 2019
2.3.8. Superávit período 2019

Cuadro 6. Resultados de la liquidación presupuestaria


[image: image13]
Fuente: Contabilidad, Municipalidad Buenos Aires, 2019

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cuadro 1. Superávit específico periodo 2019
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Fuente: Contabilidad, Municipalidad Buenos Aires, 2019
2.3.9. Cumplimiento de metas
Figura 7. Cumplimiento de Metas
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Fuente: Presupuesto, Municipalidad Buenos Aires, 2019

2.3.10. Proveeduría
Cuadro 8. Acciones de Proveeduría
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Importante indicar que se cuenta con varias licitaciones según demanda para la adquisición de bienes y servicios, esto permite mayor agilidad al momento de requerir abastecer alguna necesidad que tenga la administración. Las 2 licitaciones públicas que se reflejan corresponden a procedimientos iniciados para la compra de maquinaria con financiamiento; mismos que a la fecha se encuentra objetado ante la CGR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4. AUDITORÍA INTERNA
RENDICIÓN DE CUENTAS

AUDITORÍA INTERNA

2019
2.4.1. Introducción

En cumplimiento a la Ley General de Control Interno, n.o 8292, específicamente al artículo 22, competencias de la Auditoría Interna, inciso g), que en letra dice:
“g)
Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado de las recomendaciones de la auditoría interna, de la Contraloría General de la República y de los despachos de contadores públicos; en los últimos dos casos, cuando sean de su conocimiento, sin perjuicio de que se elaboren informes y se presenten al jerarca cuando las circunstancias lo ameriten.”

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Además, en observancia de lo establecido en la norma 2.6 Informes de desempeño, de las “Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público”, que indica:
“2.6 Informes de desempeño
El auditor interno debe informar al jerarca, de manera oportuna y al menos anualmente, sobre lo siguiente:
a.
Gestión ejecutada por la auditoría interna, con indicación del grado de cumplimiento del plan de trabajo anual y de los logros relevantes.---------
b.
Estado de las recomendaciones y disposiciones emitidas por los órganos de control y fiscalización competentes.-------------------------------------
c.
Asuntos relevantes sobre dirección, exposiciones al riesgo y control, así como otros temas de importancia.--------------------------------------------------
La información respectiva, o parte de ella, también debe comunicarse a otras instancias, según lo defina el jerarca.”----------------------------------------------------------
El presente documento comprende el detalle de las actividades realizadas en el Departamento de Auditoría Interna, en el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, tanto propias del plan de trabajo como algunas que no se han contemplado en el mismo.------------------------------------------
2.4.2. Ejecución del plan de trabajo del año 2019
Ésta Auditoría Interna elaboró el Plan Anual de Trabajo del año 2019, mismo que fue remitido al Concejo Municipal en fecha 20 de agosto de 2018, mediante el oficio AI/MBA/74-2018.------------------------------------------------------------------------------De igual forma, se remitió a la Contraloría General de la República, el 20 de noviembre de 2018, mediante el Sistema de Planes de Trabajo de las Auditorías Internas (PAI).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.3. Actividades Permanentes
2.4.3.1. Tareas administrativas de la Auditoría Interna.

En la Auditoría Interna se llevan a cabo labores administrativas, que deben manejarse para que el departamento se mantenga organizado y funcione eficientemente, entre estas labores se encuentra:

•
El trámite, almacenamiento y archivo de la información generada en la unidad.------------------------------------------------------------------------------------------
•
Atención de contribuyentes, otros funcionarios y público en general, ya sea vía telefónica o de manera personal en las instalaciones.------------------------
•
Adquisición de equipos y suministros, por medio del trámite de caja chica o mediante contratación administrativa en el sistema SICOP.---------------------
•
Organizar el espacio físico, equipo audiovisual y agendas, para la presentación de los resultados de los informes de auditoría o capacitaciones impartidas.----------------------------------------------------------------
•
Planeación, tanto a corto como a mediano y largo plazo, de las actividades del departamento.----------------------------------------------------------------------------
•
Organización del recurso humano de la unidad.-------------------------------------
•
Control sobre el desempeño de los colaboradores de la unidad.---------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.4.3.2. Suministro de información de apoyo.
El adecuado flujo de la información, en relación con la comunicación de los cambios en la normativa aplicable a la institución, permite a los diversos usuarios, contar con el apoyo suficiente para la toma de decisiones, en este sentido, la Auditoría Interna ha sido facilitadora de información a las otras dependencias municipales, tal como publicaciones en el diario oficial La Gaceta, sobre leyes, reglamentos, decretos, directrices, entre otros.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por otra parte, los grandes avances tecnológicos han originado importantes herramientas, que hacen que la comunicación sea ágil, oportuna y de fácil acceso entre los diversos interesados, situación que ha facilitado que las consultas de tipo jurídico, así como el acceso a pronunciamientos de la Contraloría General de República y la Procuraduría General de la República se realicen y comuniquen con mayor diligencia.-------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.3.3. Expedientes administrativos.
Se ha prestado atención a diferentes solicitudes de la Administración y Concejo Municipal, dando como resultado la apertura de expedientes de tipo administrativo, según el siguiente detalle:
•
AI/MBA-ADM-01-2019 Información general acerca de aspectos de interés sobre actividades proselitistas y petición de información, elecciones municipales 2020.----------------------------------------------------------------------------
•
AI/MBA-ADM-02-2019 Justificación de la apertura de la plaza de Técnico Municipal 2-A.--------------------------------------------------------------------------------
•
AI/MBA-ADM-03-2019 Traslado solicitud de contribuyente, exoneración de impuestos.-------------------------------------------------------------------------------------
•
AI/MBA-ADM-04-2019 Mejoramiento del Salón Comunal Barrio Las Lomas, Distrito de Buenos Aires.--------------------------------------------------------
•
AI/MBA-ADM-05-2019 Nombramiento Comité de Cementerio.-----------------
•
AI/MBA-ADM-06-2019 Inquilinos del mercado, a considerar para estudio de quinquenio.--------------------------------------------------------------------------------
•
AI/MBA-ADM-07-2019 Deterioro a carpeta asfáltica en el tramo del cruce de Salitre a la cuesta de la Cabuya, camino a Ujarrás.----------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.3.3. Participación en foros, talleres y eventos de capacitación realizados por la Contraloría General de la República y otras entidades.
Como medio para el proceso de actualización del personal de Auditoría Interna, se participó en las siguientes actividades:
•
Taller “Fortaleciendo el proceso de elaboración de la liquidación presupuestaria de los Gobiernos Locales”, 05 de febrero de 2019, invitación extendida por G.M.T Consultores.-----------------------------------------
•
Capacitación “Fortalecimiento de la gestión de la Auditoría Municipal”, 22 de febrero de 2019, invitación extendida por Instituto de Fomento y Asesoría Municipal.--------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Curso virtual “Introducción a la evaluación”, del 30 de mayo al 03 de junio de 2019, invitación extendida por la Universidad de Costa Rica.---------------
•
Capacitación “Implementación de la Ley 9329: Primer paso para el desarrollo de la Red Vial Cantonal”, 27 de junio de 2019, invitación extendida por MIDEPLAN, UNGL, IFAM, MOPT, Contabilidad Nacional.-----
•
Charla “Tratamiento de NICSP en el Sector Público”, 22 de julio de 2019, invitación extendida por Contabilidad Nacional. -------------------------------------
•
Taller de consulta municipal “Cálculo de tarifas”, 19 de agosto de 2019, invitación extendida por el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal.--------
•
Taller “Auditorías archivísticas”, 27 y 28 de agosto de 2019, invitación extendida por la Unión Nacional de Gobiernos Locales y Archivo Nacional.

•
Capacitación “Normativa vigente de la gestión vial municipal”, 29 de noviembre, 6 y 13 de diciembre de 2019, invitación extendida por la Municipalidad de Pérez Zeledón y Consejo Nacional de Capacitación Municipal. --------------------------------------------------------------------------------------
•
Charla “Estilos de vida saludables (Prevención y autocuidado en Cáncer de Próstata y Cáncer de Mamas)”, 20 de diciembre de 2019, invitación extendida por la Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.3.4. Oficios enviados durante el año 2019
Al 31 de diciembre del año 2019, como medio para establecer comunicación con los jerarcas y otros departamentos municipales, así como para brindar información a terceros sobre el estado de solicitudes o denuncias interpuestas, para remisión o solicitud de información o documentación, así como para dar seguimiento a las recomendaciones y disposiciones de informes tanto de la Contraloría General de la República como de la Auditoría Interna; se giró un total de 166 oficios, según el siguiente detalle:


Oficio 01-2019 Dirección Técnica y Estudios, solicitud de información


Oficio 02-2019 Proveeduría, detalle suministros oficina 2019


Oficio 03-2019 Síndico Volcán trámite para legalización de libro de actas


Oficio 04-2019 Comité Deportes, remisión de informes de legalización de libros.--------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 05-2019 Secretaria Concejo, solicitud conformación comisión cementerio. .-----------------------------------------------------------------------------------

Oficio 06-2019 Concejo Municipal, remisión informe evaluación plan de trabajo 2018.----------------------------------------------------------------------------------

Oficio 07-2019 Encargada de Presupuesto, evaluación POA 2018.------------

Oficio 08-2019 Asesor Legal, solicitud de información para TSE.---------------

Oficio 09-2019 Denunciante admisibilidad de denuncia.--------------------------
Oficio 10-2019 TSE, respuesta consulta, según acuerdo municipal.-----------

Oficio 11-2019 Concejo, respuesta consulta TSE.----------------------------------

Oficio 12-2019 Contabilidad, herramienta para evaluación NICSP.------------

Oficio 13-2019 CGR, atención traslado de denuncia.------------------------------

Oficio 14-2019 Alcaldía, comunicación de asistencia a capacitación.----------

Oficio 15-2019 Alcaldía, comunicación conferencia final estudio Drenajes Canta Rana.-----------------------------------------------------------------------------------

Oficio 16-2019 Alcaldía, comunicación conferencia final estudio Rampas Parque Central.-------------------------------------------------------------------------------

Oficio 17-2019 Presupuesto, solicitud de modificación.----------------------------

Oficio 18-2019 Colaboradores Al, actividades de control.-------------------------

Oficio 19-2019 Comité Deportes, remisión informe de legalización de libros


Oficio 20-2019 Alcalde, remisión informe borrador sistema drenaje Canta Rana.--------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 21-2019 Alcalde, remisión informe borrador rampas del Parque Central.-----------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 22-2019 Especificaciones Técnicas contratación servicios profesionales RRHH.------------------------------------------------------------------------

Oficio 23-2019 Concejo, comunicación de asistencia a capacitación.---------

Oficio 24-2019 CCPJ, remisión informe de legalización de libros.--------------

Oficio 25-2019 Concejo Distrito Volcán, remisión informe de legalización.---

Oficio 26-2019 Alcalde, seguimiento advertencia 04-2018, construcción de aceras.------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 26-2019 Informática, devolución de baterías UPS.-------------------------

Oficio 27-2019 Unidad Técnica solicitud de información aceras San Carlos.

Oficio 28-2019 Alcalde, remisión informe alcantarillado Canta Rana.----------

Oficio 29-2019 Concejo, remisión informe alcantarillado Canta Rana.--------

Oficio 30-2019 Alcalde, remisión informe rampas Parque Central.------------- 


Oficio 31-2019 Concejo, remisión informe rampas Parque Central.------------

Oficio 32-2019 Proveedor, solicitud de adelanto de viáticos.---------------------

Oficio 33-2019 Promotor Social, remisión información.----------------------------

Oficio 34-2019 Administradora Tributaria, atención oficio AT -MBA-016-2019. .------------------------------------------------------------------------------------------- 

Oficio 35-2019 Recursos Humanos, solicitud de información.-------------------

Oficio 36-2019 Contraloría General de la República, acta de validación.-----

Oficio 37-2019 Contraloría General de la República, remisión documentación evaluación NICSP.-----------------------------------------------------

Oficio 38-2019 Alcaldía, solicitud de información para estudio RRHH.--------

Oficio 39-2018 Administradora Tributaria, remisión queja vecina.--------------

Oficio 40-2019 Desarrollo Urbano, consulta uso de suelo.------------------------

Oficio 41-2019 Secretaría del Concejo, remisión informe de legalización de libros. .------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 42-2019 Alcaldía, consulta acciones denuncia.-----------------------------

Oficio 43-2019 Alcaldía, comunicación inicio estudio RRHH.--------------------

Oficio 44-2019 Alcaldía, solicitud de información estudio RRHH.---------------

Oficio 45-2019 Auditoría MEP, traslado denuncia construcción Liceo.--------

Oficio 46-2019 Denunciante, comunicación de acciones realizadas caso lote Danilo Beita.-----------------------------------------------------------------------------

Oficio 47-2019 Alcaldía, solicitud de información para atención de denuncia


Oficio 48-2019 Vicealcaldía, solicitud de información estudio RRHH.---------

Oficio 49-2019 Proveedor, solicitud de adelanto de viáticos.---------------------

Oficio 50-2019 Concejo, respuesta a acuerdo plan regulador.-------------------

Oficio 51-2019 Alcaldía, comunicación de asistencia a capacitación de Asistente de Auditoría.----------------------------------------------------------------------

Oficio 52-2019 Concejo, respuesta a acuerdo de solicitud revisión perfil.----

Oficio 53-2019 Alcaldía, solicitud de información para seguimiento.-----------

Oficio 54-2019 ICE, solicitud de información para estudio RRHH.--------------

Oficio 55-2019 Desarrollo Urbano, consulta zona para uso de suelo.---------

Oficio 56-2019 C.C. Deportes, solicitud de información para seguimiento.---

Oficio 57 -2019 CGR, comunicación resultados de atención de denuncia.---

Oficio 58-2019 Alcaldía, comunicación gira San Vito.------------------------------

Oficio 59-2019 Contador, solicitud de información estudio RRHH.-------------

Oficio 60-2019 Denunciante, comunicación resultados de atención de denuncia.---------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 61-2019 CGR, comunicación al denunciante.--------------------------------

Oficio 62-2019 PGR, consulta sobre anualidades Diquís. ------------------------

Oficio 63-2019 Asesor Legal, solicitud de información pendiente.--------------

Oficio 64-2019 Alcaldía, solicitud de información pendiente.---------------------

Oficio 65-2019 Concejo, comunicación de modificación al plan de trabajo 2019. --------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 66-2019 Asesor Legal, traslado solicitud de contribuyente.-------------- 


Oficio 67-2019 Denunciante, admisibilidad de denuncia.-------------------------

Oficio 68-2019 Alcaldía, Asesoría Legal, consulta, acciones denuncia lote Danilo Beita.-----------------------------------------------------------------------------------

Oficio 69-2019 Secretaría del Concejo, remisión informe de legalización de libros. -----------------------------------------------------------------------------------------


Oficio 70-2019 Alcaldía, posible obstaculización por parte de la Asesoría Legal. -------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 71-2019 Ciudadana, seguimiento nota proyecto Cocina Lomas.-------

Oficio 72-2019 Alcalde, solicitud de información estudio RRHH.----------------

Oficio 73-2019 Alcalde, solicitud de información para atención de denuncia


Oficio 74-2019 Alcalde, ampliación de plazo para contestar oficio.-------------

Oficio 75-2019 MEP, solicitud de información para estudio.----------------------

Oficio 76-2019 Proveedor, solicitud de adelanto de viáticos. --------------------

Oficio 77-2019 Alcaldía, comunicación gira San José. ---------------------------- 


Oficio 78-2019 Alcalde, comunicación de criterios estudio RRHH.-------------

Oficio 79-2019 Proveedor, solicitud de adelanto de viáticos.--------------------

Oficio 80-2019 Alcalde, solicitud de información estudio RRHH.---------------- 


Oficio 81-2019 Denunciante, comunicación de acciones realizadas caso Taller de Embobinado.----------------------------------------------------------------------

Oficio 82-2019 Secretaría del Concejo, remisión informe de legalización de libros.--------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 83-2019 Alcaldía, comunicación conferencia final estudio 8114.-------

Oficio 84-2019 Alcalde, remisión informe borrador 8114.-------------------------

Oficio 85-2019 Alcalde en ejercicio, sobre formulario para evaluación del desempeño.-----------------------------------------------------------------------------------

Oficio 86-2019 Desarrollo Urbano, traslado solicitud de inquilinos.-------------

Oficio 87 -2019 Unidad Técnica remisión de expedientes.------------------------

Oficio 88-2019 Denunciante, comunicación de acciones realizadas caso conducción temeraria.----------------------------------------------------------------------

Oficio 89-2019 Denunciante, comunicación de acciones realizadas caso construcción aceras.------------------------------------------------------------------------

Oficio 90-2019 Presupuesto, solicitud de modificación 2.-------------------------

Oficio 91-2019 Concejo y Alcalde, solicitudes del CM sobre permisos de construcción.----------------------------------------------------------------------------------


Oficio 92-2019 Síndico Volcán, solicitud de información. -------------------------

Oficio 93-2019 Inquilinos Mercado, comunicación de acciones realizadas.--

Oficio 94-2019 Denunciante, comunicación de acciones realizadas caso caño prop. Danilo Beita.--------------------------------------------------------------------

Oficio 95-2019 Alcalde, seguimiento informe Rampas Parque Central.-------

Oficio 96-2019 Alcalde remisión informe 8114.-------------------------------------

Oficio 97-2019 Concejo, remisión informe 8114.------------------------------------

Oficio 98-2019 Proveedor, solicitud de orden de compra mantenimiento aire acondicionado. -------------------------------------------------------------------------

Oficio 99-2019 Proveedor, solicitud de adelanto de viáticos. --------------------

Oficio 100-2019 Proveedor, no aplicación de cláusula penal en procedimiento.--------------------------------------------------------------------------------

Oficio 101-2019 Concejo, Remisión informe de autoevaluación anual de la calidad.------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 102-2019 Geologías y Minas, solicitud de información.-------------------

Oficio 103-2019 Geologías y Minas, solicitud de información.-------------------

Oficio 104-2019 Alcaldía, convocatoria conferencia final estudio seguimiento.-----------------------------------------------------------------------------------

Oficio 105-2019 CCDRBA, convocatoria conferencia final estudio seguimiento.-----------------------------------------------------------------------------------

Oficio 106-2019 Alcalde, remisión informe borrador seguimiento recomendaciones.---------------------------------------------------------------------------

Oficio 107-2019 INDER solicitud de información.-----------------------------------

Oficio 108-2019 Unidad Técnica, solicitud de información.-----------------------

Oficio 109-2019 Encargada Presupuesto, evaluación POA I Semestre 2019


Oficio 110-2019 Proveedor, solicitud de combustible gira Chánguena.-------

Oficio 111-2019 Concejo, modificación II del plan de trabajo 2019.------------
Oficio 112-2019 Unidad Técnica, solicitud de información.-----------------------

Oficio 113-2019 Proveedor, Solicitud de adelanto de viáticos.-------------------

Oficio 114-2019 Alcalde, remisión informe final seguimiento recomendaciones.---------------------------------------------------------------------------

Oficio 115-2019 Concejo, remisión informe final seguimiento recomendaciones. ---------------------------------------------------------------------------

Oficio 116-2019 CCDR, remisión informe final seguimiento recomendaciones. ---------------------------------------------------------------------------

Oficio 117-2019 Alcalde, Tesorero, resultados arqueo sorpresivo 25 junio.--

Oficio 118-2019 Unidad Técnica, solicitud de información tajos.---------------

Oficio 119-2019 Alcalde, concluido el proceso de seguimiento AI-MBA-INF-04-2019 Recursos 8114.-------------------------------------------------------------------


Oficio 120-2019 Solicitud de contratación servicios profesionales.-------------


Oficio 121-2019 Alcaldía, convocatoria conferencia final estudio RRHH.----

Oficio 122-2019 Secretaría del Concejo, remisión informe de legalización de libros.----------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 123-2019 Alcalde, remisión informe borrador RRHH.----------------------

Oficio 124-2019 Alcalde, remisión de expedientes.---------------------------------

Oficio 125-2019 Concejo, solicitud de información.---------------------------------

Oficio 126-2019 Proveedor, Solicitud de adelanto de viáticos.-------------------

Oficio 127-2019 Concejo, remisión Plan de Trabajo Al 2019.--------------------
Oficio 128-2019 Concejo, remisión Presupuesto Al 20l9.-------------------------
Oficio 129-2019 Alcalde, remisión informe final Recursos Humanos.----------

Oficio 130-2019 Concejo, remisión informe final Recursos Humanos.---------

Oficio 131-2019 Denunciante, admisibilidad de denuncia.------------------------
Oficio 132-2019 Proveedor Solicitud de adelanto de viáticos.-------------------
Oficio 133-2019 Secretaria del Concejo, remisión informe de legalización      
 libros. ------------------------------------------------------------------------------------------
Oficio 134-2019 Concejo, sobre procedimiento para dotación de recursos.--

Oficio 135-2019 Alcalde, seguimiento recomendaciones informe drenajes canta rana.-------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 136-2019 Alcalde, seguimiento recomendaciones informe rampas.---

Oficio 137-2019 Alcalde, seguimiento recomendaciones informe Recursos Humanos.--------------------------------------------------------------------------------------


Oficio 138-2019 Concejo, remisión plan estratégico 2020-2024.----------------

Oficio 139-2019 Alcalde, seguimiento recomendaciones seguimiento.--------

Oficio 140-2019 Secretaria del Concejo, remisión informe de legalización de libros.----------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 141-2019 Síndico Volcán remisión de pronunciamiento.------------------

Oficio 142-2019 Concejo respuesta acuerdo sobre permisos de construcción. ---------------------------------------------------------------------------------

Oficio 143-2019 Administradora Tributaría, solicitud de información.----------

Oficio 144-2019 Secretaria del Concejo, traslado de activos. -------------------

Oficio 145-2019 Secretaria del Concejo, remisión informe de legalización de libros. ---------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 146-2019 Administradora Tributaría, solicitud de información.----------

Oficio 147-2019 Alcalde, solicitud de autorización de compra por vale. ------

Oficio 148-2019 Secretaría del Concejo, remisión informe de legalización de libros.----------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 149-2019 Concejo remisión Programa de Capacitación.-----------------

Oficio 150-2019 Desarrollo Urbano, consulta sobre construcción Liceo Villa Hermosa. --------------------------------------------------------------------------------------

Oficio 151-2018 UNGL, consultas sobre estudio de cargas de trabajo.-------

Oficio 151-2019 Presupuesto, solicitud de modificación 3.-----------------------

Oficio 152-2019 Alcalde, consulta sobre el porcentaje de anualidad.----------
Oficio 153-2019 Alcalde, solicitud de combustible gira San José.--------------

Oficio 154-2019 Alcaldía, solicitud de información para seguimiento.---------

Oficio 155-2019 Geologías y Minas, solicitud de audiencia.----------------------

Oficio 156-2019 Alcalde, solicitud de autorización de compra por vale.-------

Oficio 157 -2019 Concejo, respuesta a acuerdo plan regulador.----------------

Oficio 158-2019 Alcaldía, solicitud de ampliación de información para seguimiento.----------------------------------------------------------------------------------- 

Oficio 159-2019 Contabilidad Municipal, remisión informe de legalización.--

Oficio 160-2019 Secretaria del Concejo, remisión informe de legalización.--

Oficio 161-2018 Informática, nota devolución de batería UPS.------------------

Oficio 162-2019 Concejo, solicitud de información, seguimiento acuerdo.--- 


Oficio 163-2019 Alcaldía, comunicación de asistencia a capacitación Auditora y Asistente. ----------------------------------------------------------------------- 


Oficio 164-2019 Alcalde, solicitud de vehículo gira a San José. ---------------- 


Oficio 165-2019 Proveedor, solicitud de combustible gira San José.----------

Oficio 166-2019 Secretaria del Concejo, remisión informe de legalización.--
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------2.4.4. Servicios de Auditoría 
2.4.4.1. Informes de Control Interno
Producto de los estudios e investigaciones realizadas, son los informes de Auditoría, éstos se dirigen al Concejo Municipal o al Alcalde Municipal, según el caso. Durante el año 2019, la Auditoría Interna realizó en cumplimiento al Plan de Trabajo, los informes que se detallan:

•
AI/MBA-INF-01-2019: Informe de la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, el año 2018.-----------------------------------------------------------
•
AI/MBA-INF-02-2019: Informe sobre la Auditoría de carácter especial, en relación con proyectos realizados con recursos de la Ley 8114 (Contratación por servicios de mano de obra, materiales y equipos para: Rehabilitación del camino 6-03-038 Barrio Canta Rana).-------------------------
•
AI/MBA-INF-03-2019: Informe sobre la Auditoría de carácter especial, en relación con proyectos realizados con recursos del impuesto de Bienes Inmuebles (Construcción de rampas Parque Central de Buenos Aires).------
•
AI/MBA-INF-04-2019: Informe sobre la Auditoría de carácter especial, sobre los recursos provenientes de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria n.o 8114.--------------------------------------------------------------------------
•
AI/MBA-INF-05-2019: Informe sobre los resultados del estudio realizado en la Municipalidad de Buenos Aires, en relación con el seguimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República y el Archivo Nacional, asimismo, el cumplimiento de las recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al Concejo Municipal, Alcalde Municipal y otras instancias auditadas, con corte al 31 de diciembre de 2018.-------------
•
AI/MBA-INF-06-2019: Informe sobre la Auditoría de carácter especial, sobre la Gestión del Recurso Humano en la Municipalidad de Buenos Aires.--------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.4.2. Atención de denuncias.
Se dio atención a las siguientes denuncias:
•
AI/MBA-DEN-01-2019: Aparente tráfico de influencias para contratar personal.----------------------------------------------------------------------------------------
•
AI/MBA-DEN-02-2019: Aparente uso de maquinaria en propiedad privada.-
•
AI/MBA-DEN-03-2019: Aparente construcción de Liceo Rural Villa Hermosa en propiedad privada.----------------------------------------------------------
•
AI/MBA-DEN-04-2019: Aparente uso de vehículo de un proveedor externo.
•
AI/MBA-DEN-05-2019: Aparente conducción temeraria e irrespeto a otros conductores.-----------------------------------------------------------------------------------
•
AI/MBA-DEN-06-2019: Aparentes actividades no autorizadas por patente.--
•
AI/MBA-DEN-07-2019: Aparentes anomalías en proyecto ejecutado con recursos de INDER.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.4.3. Estudios Especiales.
Se realizó un estudio especial, según se detalla a continuación:
•
AI/MBA-EE-01-2019: Informe sobre la autoevaluación anual de la calidad de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires, periodo en estudio 2018.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.5. Servicios preventivos
2.4.5.1. Asesorías (Publicaciones en el Diario Oficial La Gaceta):
Se procedió a remitir al Concejo Municipal, Alcalde Municipal y Administración, documentación publicada en el diario oficial La Gaceta, según el siguiente detalle:
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Se presenta planea el proyecto "Construccién de la
Plaza de la Cultura para Buenos Aires", este
proyecto tiene como fin contar con un espacio para
la exposicién de artesanfas y emprendimientos del
Cantén.

Se recibe reconocimiento por la buena préctica de
la Oficina de Gestién Comunal, en la Premiacién del
Il Encuentro de Intercambio de Buenas Practicas
Municipales en la Casa de la Cultura, Ciudad Coldn,
cantén de Mora.

Se implementa la Estrategia Sembremos
Seguridad la cual nace en Colombia, se
desarrollard el Programa en los cantones de
Pérez Zeledény Buenos Aires.

Atencidn de la sefiora Sharon Day Embajadora
de los Estados Unidos para conversar sobre la
problemdtica social de los cantones del Sur,
especialmente se trataron los temas de
seguridad ciudadana para Buenos Aires.

Se ha invertido en la red vial del Cantén,
gestionando proyectos a lo interno y con
diferentes instituciones.

Se coordina la apertura del campo de
aterrizajes en Buenos Aires, para contar con un
medio de transporte mds agil para el traslado a
la GAM.





[image: image41.png]Desarrollo Gestion g Fxiicadion Servicios
Econémico Ambiental y ¢ Pablicos
Ordenamiento
Territorial
i ‘ |
Desarrollo @y Infraestructura () Participacion
- Social y Seguridad Ciudadana

Cultural




[image: image42.emf]Área de Desarrollo Social y Cultural  

  Objetivo  Estratégico  Propiciar las condiciones necesarias  para que  la población de Buenos  Aires cuente   con igualdad de oportunidades para la recreación y los  deportes, así como a una atención adecuada a la salud, y atendiendo a  las necesidades específicas de los grupos indígenas que viven en el  cantón; logrando d e esta manera un mejor desarrollo social y cultural.   

Objetivos  Específicos  Líneas de acción  

  Apoyar y promover  las iniciativas de las  poblaciones  indígenas presentes  en el cantón.  Plantear un estudio para reformas a la Ley Indígenas que se adapte a la  r ealidad y necesidad de todos (as) los indígenas y no de unos pocos.  

Fortalecer actividades socioculturales ya existentes como el baile los  Diablitos de Boruca y Curré, declarándolos patrimonio cultural del cantón.  

Construcción de un albergue para la po blación indígena, en los terrenos  de CONAI en Buenos Aires  

Proyectos que ayuden a divulgar nuestra cultura.  

      Desarrollar la  infraestructura  comunal necesaria  para que la  población cuente  con  mejores  espacios para la  recreación y el  esparcimiento.  Con strucción de  salón multiusos , plazas o lugares para recreación al  menos en las cabeceras de distrito.  

Crear centros recreativos, como canchas, gimnasios y parques en las  comunidades.  

Incentivar actividades deportivas que  promuevan la competencia y l a  salud en la población.  

Construcción de centros de restauración para personas con adicción a  drogas.  

La compra de un terreno para la construcción de una casa de reuniones  para el adulto mayor y un albergue diurno al menos en las cabeceras de  distrito.  

Apoyo a las gestiones que realizan los grupos religiosos presentes en el  cantón y que benefician a la comunidad  

Fortalecer el desarrollo comunal desde la educación en escuelas y  colegios  

Promover el acceso  a la tenencia de  tierras por parte de  las pe rsonas  habitantes del  cantón que lo  requieran.  Titulación de tierras en comunidades donde los habitantes carezcan de  éstas.  

Acceso a bonos de vivienda para personas.  

  Recuperación de tierras en los pueblos originarios y a campesinos.  

    Construir la  in fraestructura  médica necesaria  para que la  población del cantón  cuente con mejores  servicios médicos   Construcción de un EBAIS en el centro de Ojo de agua y Villa Hermosa  

Reforzar el nivel de infraestructura y de servicios médicos del distrito  

Búsqueda   de recursos financieros para la sostenibilidad del proyecto de  red de cuido   

Construcción y mejora del EBAIS de Salitre, Puente, Ujarrás y Boruca  

Construcción de un hospital que cuente con las condiciones necesarias  para que la población tenga acceso  a los servicios médicos óptimos para  una mejor calidad de vida.  
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Objetivo Estratégico  Generar el  desarrollo económico que requiere el cantón, a  través de la generación de ideas de negocio, el tur ismo y la  producción agrícola  

Objetivos Específicos  Líneas de acción  

  Capacitar a la población en  diferentes temas que les  permitan desarrollar sus  propias ideas de negocios,  para poder generar de esta  forma ingresos y a la vez  empleos.   Capacitación en  todas las áreas productivas.  

Capacitaciones en desarrollo de negocios.  

Capacitación de profesionales localmente técnica y  agropecuaria.  

Proyecto de capacitación para desarrollar un comercio  productivo.    

Proyecto de capacitación que ayude a las muj eres, jóvenes y  personas con discapacidad, para que tengan fuentes de  trabajo.  

Oportunidad y acceso de recursos para que las personas que  sean capacitadas puedan realizar sus trabajos.    

  Promover y divulgar el  desarrollo de iniciativas  turísticas en el   área de eco y  agro y turismo rural, así  como el turismo cultural en  los distritos del cantón que  tenga potencialidad.  Fomentar la actividad  del eco, agro y turismo rural.  

Proyecto de turismo para promocionar la cultura de las  diferentes etnias presente s en el cantón.  

Proyectos de promoción de turismo  

Proyecto de intercambio cultural, a través de la promoción de  pueblos indígenas (turismo cultural), para el desarrollo de los  pueblos.  

Proyecto de distrito de Biolley como destino turístico (agro y  ec oturismo)  

        Articular los esfuerzos entre  las organizaciones y los  miembros de la sociedad civil  para el aprovechamiento del  potencial agrícola que posee  el cantón.   Gestión de comercialización e industrialización de los productos  locales  

Construcción   de centros de acopio de granos básicos,  matadero y plaza de compra y venta de ganado.  

Desarrollo de proyecto que promuevan las agroindustrias, como  los plátanos tostados, queso, etc.  

Aprovechamiento de la empacadora que tenemos para  comercializar los  productos agrícolas del distrito.  

Proyecto para incentivar y comercializar los productos que se  cosechan en la zona.  

Construcción de una planta empacadora de frijol.  

Aprovechamiento de energías limpias para la producción  agropecuaria, como secadores  solares.  

Incentivar la producción y diversificar los cultivos.  

Comercialización de los productos de nuestras comunidades.  
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    Objetivo Estratégico  Articular esfuerzos para que el cantón cuente con una gestión  ambien tal y un ordenamiento territorial adecuado y acorde a  los desafíos que enfrenta el cantón y el país, concientizando  a los ciudadanos para una utilización adecuada de los  recursos que posee Buenos Aires.  

Objetivo Específico  Líneas de acción  

    Proteger las   cuencas y  los bosques del cantón.  Protección de cuencas y bosques existentes y creación de  bosques en el territorio que lo permita.  

Proyecto de protección a la cuenca y al Parque Nacional la  Amistad.   

Reforestación de cuencas y orillas de ríos y quebr adas.  

Puesta en marcha de un plan de recuperación, prevención y  vigilancia de las áreas propensas a incendios forestales.  

Cuidado y mantenimiento de nacientes de agua.  

  Capacitar en educación  ambiental a la población,  para ofrecer una mejor  protección   a los recursos  naturales.  Capacitación y educación ambiental.  

Proyecto de capacitación en conservación de bosques y  áreas de cultivo.  

Capacitación en el ordenamiento territorial.  

Promover la educación ambiental en centros educativos.  

      Desarrollar   una gestión  adecuada de desechos  sólidos, a través de  centros de acopio.  Proyecto de reciclaje en Volcán y comunidades del distrito.  

Creación de un proyecto de gestión de desechos sólidos en  los distritos del cantón.  

Proyecto de gestión de residuos só lidos.   

Construcción de un Centro de Acopio en el Distrito de  Colinas.  

Reforestación y manejo de desechos y reciclaje    

Construcción de un centro de acopio en Bajo Coto.  

      Fomentar un mejor uso  de químicos para la  producción.   Planificar un proyect o sobre un adecuado uso de químicos y  envases  

Fomentar la seguridad ambiental promoviendo el uso de  productos propios del cantón y que se comercialicen  internacionalmente  

Campaña de concientización sobre la problemática de  agroquímicos, aguas residuale s, basura.   

Campañas para concientizar a la población en protección  ambiental.   

Fomentar las  investigaciones en temas  de biodiversidad y  agropecuarios.    Promocionar al cantón como destino de investigación en  biodiversidad y temas agropecuarios.  

Revisar   el ordenamiento  territorial del cantón para  un mejor desarrollo de  las actividades  Revisar y actualizar el Plan Regular de Desarrollo Urbano  
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Objetivo Estratégico  Fortalecer la seguridad ciudadana en las comunid ades de  Buenos Aires, para que de esta manera la población pueda  contar con mejores lugares para vivir.   

Objetivo Específico  Líneas de acción  

    Capacitar a la población  en temas de seguridad  ciudadana para brindar  una mejor atención a la  seguridad de las   comunidades.  Organización de barrios para la seguridad comunitaria.  

Fomentar un proyecto de seguridad ciudadana donde podamos  ser vecinos vigilantes para prevenir el abuso sexual, la ingesta  de drogas, vandalismo.  

Crear un proyecto de grupos de seguri dad ciudadana  

Capacitación a las comunidades en el tema de seguridad  

Hacer comunidades más organizadas, crear conciencia sobre el  no uso de drogas, que haya más y mejores policías  

        Fortalecer la cobertura de  seguridad en las  comunidades  Fortalecer  las acciones coordinadas con la fuerza pública y  otras instituciones.  

Construcción de delegación de policía para la vigilancia  y  prevención de delitos.  

Nombrar al menos un oficial para cada distrito.  

Mejorar la unidad de transporte de los efectivos  de la fuerza  pública en los distritos.  

Contar con el equipo necesario de auxilio en el distrito  
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    Objetivo Estratégico  Fortalecer y ampliar el sistema educativo de Buenos  Aires, permitiendo de esta manera  un mejor acceso al  conocimiento y una adecuada respuesta a las  necesidades del cantón y del país.  

Objetivo Específico  Líneas de acción  

            Mejorar la infraestructura  de los centros educativos  que lo requieran, para que  los estudiantes puedan  tener mejo res condiciones  para el estudio.   Gestionar la construcción de una sede interuniversitaria  para universidades públicas y del INA para el cantón.  

Apertura del IPEC para el cantón de  Buenos Aires  

Gestión de  la construcción de un aula de atención para  e studiantes especiales  

Construcción escuela nueva en Volcán.  

Construcción de nuevas aulas para el Liceo de Brunka.  

Mejorar la infraestructura de la Escuela Mallal y el  comedor, así como la construcción de la casa del  maestro en Ojo de agua y Tres Ríos .  

Transferencias económicas para mantener los  comedores de los centros educativos.  

Mejorar la infraestructura de la escuela y el comedor de  Maíz y Cedral.  

Mejoramiento en comedores escolares, aulas para la  educación y mobiliario escolar del cantón en   general.  

  Mejorar la oferta  académica de centros  educativos, para ajustar  ésta a la realidad del  cantón y del país.  Cambio de modalidad del colegio académico a colegio  técnico - agropecuario en Biolley.   

Crear un Liceo académico nocturno en Chánguena.  

Apertura de un colegio técnico profesional con énfasis en  agroturismo, con muy buena infraestructura y finca para  el colegio en Pilas.   

      Capacitar a los docentes y  padres de familia en  temas de educación para  brindar una mejor  atención a los estudiantes .  Capacitar en tecnología y servicios a las comunidades.  

Capacitación de técnicos en salud para atender a la  población indígena, y que hablen los idiomas  de  éstos.  

Proyecto de apoyo educativos para adultos.  

Formación de técnicos y profesionales.  

Dotación de equipos de computación a las escuelas y  colegios.  

Capacitación en diferentes temas a los docentes.  

Proyecto de capacitación técnica.  

 


2.4.5.2. Advertencias:

Durante el año 2019, se realizaron advertencias al Alcalde y Concejo Municipal, según el siguiente detalle:

•
AI/MBA-ADV-01-2019: Prevención en relación con el trámite para ejecución de partidas específicas. ------------------------------------------------------
•
AI/MBA-ADV-02-2019: Prevención en relación con los procedimientos para la realización de Fiestas Populares. ---------------------------------------------
•
AI/MBA-ADV-03-2019: Prevención en relación con los trámites a seguir en relación con la sentencia número 15-2019, expediente 17000041-1551-LA-
•
AI/MBA-ADV-04-2019: Prevención en relación con el funcionamiento de los Concejos de Distrito. -------------------------------------------------------------------
•
AI/MBA-ADV-05-2019: Prevención en relación con el uso de vehículo de un proveedor. ---------------------------------------------------------------------------------
•
AI/MBA-ADV-06-2019: Prevención en relación con el uso de vehículos municipales.-----------------------------------------------------------------------------------
•
AI/MBA-ADV-07-2019: Prevención en relación con el uso de recursos provenientes de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria, n.o 8114.---
•
AI/MBA-ADV-08-2019: Prevención en relación con la presentación de Estados Financieros a la Dirección General de la Contabilidad Nacional.----
•
AI/MBA-ADV-09-2019: Prevención en relación con la recalificación de alquileres de locales del Mercado Municipal. ----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.6. Legalización de libros
Durante el año 2019, se realizó un total de 27 legalizaciones de libros, según solicitudes de las diferentes dependencias municipales, siendo el detalle el siguiente:

•
Informe AIM-L.D.L-01-2019 Informe de cierre definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo IX, Folios del n.o 2801 al n.o 3100, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires.------------------
•
Informe AIM-L.D.L-02-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo II, Folios del n.o 401 al n.o 800, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires.-----------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-03-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Registro Contable”, Tomo IV, Folios del n.o 1501 al n.o 2000, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires.------------------
•
Informe AIM-L.D.L-04-2019 Informe de cierre definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo I, Folios del n.o 01 al n.o 200, del Comité Cantonal de la Persona Joven.-------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-05-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo II, Folios del n.o 01 al n.o 200, del Comité Cantonal de la Persona Joven.------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-06-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo I, Folios del n.o 01 al n.o 200, del Concejo de Distrito de Volcán.-----------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-07-2019 Informe de cierre definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XI, Folios del n.o 4801 al n.o 5200, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------
•
Informe AIM-L.D.L-08-2019 Informe de cierre preliminar, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XII, Folios del n.o 5201 al n.o 5600, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.----------- 

•
Informe AIM-L.D.L-09-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XIII, Folios del n.o 5601 al n.o 6000, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-10-2019 Informe de cierre preliminar, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XIII, Folios del n.o 5601 al n.o 6000, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-11-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XIV, Folios del n.o 6001 al n.o 6400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-12-2019 Informe de cierre definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XII, Folios del n.o 5201 al n.o 5600, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------
•
Informe AIM-L.D.L-13-2019 Informe de cierre definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XIII, Folios del n.o 5601 al n.o 6000, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------
•
Informe AIM-L.D.L-14-2019 Informe de cierre preliminar, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XIV, Folios del n.o 6001 al n.o 6400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------
•
Informe AIM-L.D.L-15-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XV, Folios del n.o 6401 al n.o 6800, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.

•
Informe AIM-L.D.L-16-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XI, Folios del n.o 3001 al n.o 3400, de la Junta Vial Cantonal de Buenos Aires.--------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-17-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XVI, Folios del n.o 6801 al n.o 7200, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-18-2019 Informe de cierre definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XVI, Folios del n.o 6001 al n.o 6400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------
•
Informe AIM-L.D.L-19-2019 Informe de cierre definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XV, Folios del n.o 6401 al n.o 6800, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------
•
Informe AIM-L.D.L-20-2019 Informe de cierre preliminar, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XVI, Folios del n.o 6801 al n.o 7200, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------
•
Informe AIM-L.D.L-21-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XVII, Folios del n.o 7201 al n.o 7600, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-22-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Bancos”, Tomo VI, Folios del n.o 552 al n.o 751, de la Contabilidad Municipal.---------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-23-2019 Informe de cierre definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro “Bancos”, Tomo VII, Folios del n.o 752 al n.o 751, de la Contabilidad Municipal.--------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-24-2019 Informe de cierre definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XV, Folios del n.o 6401 al n.o 6800, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------
•
Informe AIM-L.D.L-25-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo VIII, Folios del n.o 953 al n.o 1353, de la Contabilidad Municipal.---------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-26-2019 Informe de cierre preliminar, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XVII, Folios del n.o 7201 al n.o 7600, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------
•
Informe AIM-L.D.L-27-2019 Informe de apertura, sobre los resultados de la revisión del libro “Actas”, Tomo XVIII, Folios del n.o 7601 al n.o 8000, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.-----------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.4.7. Administración de la auditoría interna

Como tareas propias de la administración del departamento, se procedió con:

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.7.1. Actualización del Plan Estratégico de la Auditoría Interna 2020-2024

Mediante el oficio AI/MBA/138-2019, se remitió al Concejo Municipal el Plan Estratégico de la Auditoría Interna 2020-2024, mismo que fue aprobado por el Órgano Colegiado en la sesión ordinaria 174-2019, del 09 de setiembre de 2019.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.7.2. Modificaciones al plan de trabajo 2019
Esta Auditoría Interna mediante los oficios AI/MBA/65-2019 y AI/MBA/111-2019, de conformidad con la norma 2.2.3 de las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público, comunicó al Concejo Municipal las modificaciones al Plan Anual de Trabajo 2019 y las justificaciones en cada caso:

Mediante el oficio AI/MBA/65-2019
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Área de Infraestructura  

  Objetivo  Estratégico  Mejorar las condiciones de infraestructura referentes a  la vialidad y a los espacios públicos, que permitan un  mejor desarrollo de las actividades que se llevan a cabo  en el cantón.   

Objetivo Específico  Líneas de acción  

                Desarrollar la   infraestructura vial que  requiere el cantón para  las diferentes   actividades que se  realizan.  Carpeta asfáltica calle Peje - Volcán.  

Arreglos de carreteras y alcantarillado en Potrero  Grande.  

Proyecto de tratamiento de TSB3para el camino central  del  distrito de Biolley.  

Asfaltado de las principales vías de acceso del distrito  de Chánguena y mejora de los caminos secundarios y  construcción de puentes para vías sobre los ríos.  

Mejoramiento de caminos de Térraba a Colinas y de  Tres Ríos a Boruca.  

Asfaltado de la ruta 6 - 25 y construcción de los puentes  necesarios en la ruta.  

Mejoramiento y mantenimiento de todos los caminos en  Colinas.  

Asignación de códigos de los caminos faltante.  

Mejoramiento vial de los caminos del casco central del  distrito de Buenos Aires.  

Pavimentar calles y puentes para viajar hacia Buenos  Aires por Dibujada.  

Mejoramiento de caminos en las principales rutas de  acceso a Chánguena.  

Mejoramiento vial en las comunidades de Térraba,  Boruca, Salitre y Ujarrás y  asfaltado en las cabeceras  de distrito.  

  Apoyar la electrificación  y otras obras en  espacios públicos para  la recreación y el  deporte.  Proyecto de electrificación para las comunidades que no  cuentan con este servicio en el cantón.  

Iluminación de canchas   a nivel cantonal  

Cercar el cementerio de Volcán.  

Techado de al menos una cancha multiuso  de Volcán.  


Mediante el oficio AI/MBA/111-2019
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  Objetivo Estratégico  Fortalecer los servicios públicos en el cantón de  Buenos Aires, para que sus habitantes puedan  contar con una mejor calidad de vida.  

Objetivo Específico  Líneas de acción  

                Mejorar el servicio de agua  potable, a través de la  construcción y mantenimiento de  los acueductos en las  comunidades.  Adquirir terrenos propios para la protección del  agua.  

Contar con un verdadero servicio de agua potable  para todas la comunidades y distritos del cantón.  

Mantener filtros en los acueductos ya existentes.  

Construir alcantarillado para el distrito  de  Brunka.  

Renovación total del acueducto de Biolley.  

Construcción de un acueducto para las  comunidades de ojo de agua, Boruca y Mallal.  

Construcción de acueductos en Guajaral, Maíz,  Cedral, Ojo de Agua y La Virgen.    

Terminar de construir el  acueducto en Concepción.  

Mejora y construcción de acueductos en Salitre,  Ujarrás, Santa María, de Ujarrás, Boruca, Térraba,  Paraíso y Guácimo.   

Mejores alcantarillas para el camino de Pilas.  

    Ampliar y reforzar la cobertura  del alumbrado público e internet  en las comunidades   Alumbrado público para las comunidades del  cantón que carezcan de éste.  

Teléfonos residenciales en Concepción  

Instalación de antenas para conexión de internet,  más  alumbrado público  

Electricidad en Pueblo Nuevo  

Ampliar y reforzar la cobertura  del transporte público a las  comunidades que lo requieran  Mejorar transporte público hacia Chánguena  

Mejorar transporte público en el cantón.  

 


2.4.7.3. Avance del plan de trabajo 2019
La siguiente tabla detalla el estado de las actividades contempladas en el Plan de Trabajo correspondiente al año 2019.
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  Objetivo Estratégico  Fomentar espacios de participación ciudadana  que permitan una mejor relación entre la  ciudadanía y las organizaciones.  

Objetivo Específico  Líneas de Acción  

        Promover espacios de  rendición de  cuentas, tanto en las organizaciones  comunales como en el gobierno  local.  Que el gobierno local y los diferentes  instituciones que tienen impacto en el cantón,  nos brinden información sobre lo que se está  haciendo.  

Campañas de información a  la comunidad  sobre los gastos presupuestarios de los  proyectos del cantón  

Rendición de cuentas de los grupos  organizados a la comunidad cada año.   

Visita del Consejo Municipal a todos los  distritos del cantón, al menos una vez al año  para rendición de cuentas   

      Capacitar a las organizaciones  comunales, para que puedan tener  una gestión acorde a las  necesidades de la población.  Capacitaciones a los   grupos organizados en  gestión administrativa  

Crear un proyecto de capacitación e  información para las organizaciones  

Fomentar la creación de diferentes  organizaciones que abarquen todas la áreas  de desarrollo  

Comunicación para una mayor coordinación   entre las instituciones del Estado y las  organizaciones locales.  

 


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La información anterior, se ilustra en el siguiente gráfico:
Figura 8. Avance Plan de trabajo Auditoría 2019
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Fuente: Auditoría Interna, 2019

2.4.8. Conclusiones
La rendición de cuentas, es el medio por el cual se informa, justifica y responsabiliza por las actividades que se han ejecutado por esta Auditoría Interna, comunicando al jerarca y la ciudadanía el adecuado uso de los recursos públicos.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Mediante el presente informe, la Auditoría Interna, procedió a rendir cuentas para reportar sus acciones y mostrar su funcionamiento, en el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2019.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.5. TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN
RENDICIÓN DE CUENTAS

TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN

2019
2.5.1. Presentación 
Durante el periodo el Departamento ha tenido la responsabilidad de administrar la plataforma de Tecnologías de Información de la Municipalidad, dando soporte técnico a todos los departamentos de la institución.-----------------------------------------La plataforma está conformada por 7 servidores físicos, 8 servidores virtualizados, 1 central telefónica, equipo activo de red (Firewall, switch, routers wifi), equipo pasivo de red (cableado estructurado, racks, gabinetes, patch panel), computadoras de escritorio y portátiles (90 equipos), impresoras (42 equipos), teléfonos de VOIP, puntos de venta, GPS, equipo de sonido, sistema de video vigilancia (CCTV), plataforma de antivirus, administración se sitio web y correos electrónicos, sistema de marcas para el control de ingreso de personal, administración de sistemas (SIFIMUNI, SIM, Intranet). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La plataforma física y la intangible de TI (Hardware y software) demanda en ocasiones la atención crítica de eventos, que van desde la atención inmediata y soporte técnico en sitio, hasta la gestión para la reparación de equipos o coordinación con proveedores.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
También el departamento tiene responsabilidades administrativas como lo es la planificación de la renovación de equipos e insumos de tecnologías de información, ya sea por obsolescencia o crecimiento en los departamentos a nivel de recursos humanos; esto implica la realización de estudios de mercado para tener actualizadas las especificaciones técnicas según las necesidades, también es nuestra responsabilidad redactar las especificaciones técnicas para la compra de nuevos equipos y revisar las especificaciones contenidas en los diferentes procesos de contratación que realiza la institución. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
También el departamento es responsable por los respaldos diarios de las bases de datos, respaldos de información, administración de servidores y de los roles que ejecutan, administración de la consola de seguridad y políticas del antivirus, administración de las redes sociales de la Municipalidad, aseguramiento de la calidad en los procesos, así como velar por el cumplimiento de las directrices emitidas por la Contraloría General de la República para los departamentos de TI en el sector público.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.5.2. Actualización del Plan Estratégico de la Auditoría Interna 2020-2024
2.5.2.1. Proceso administrativo
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2.5.3. Recomendaciones

•
Realizar mejoras a la infraestructura de red, por posibles problemas de saturación del rango de IPs, es necesario “vilanear” la red, lo que además agregaría seguridad, y optimizaría el funcionamiento de la misma. Para lograrlo es necesario cambiar la mayoría de equipos de red (Switch).--------
•
Se recomienda contemplar en el próximo presupuesto dinero para la compra de compra de las herramientas necesarias en el proceso de soporte.-----------------------------------------------------------------------------------------
•
Se recomienda contemplar en el próximo presupuesto dinero para la compra de un robot de cintas magnéticas que permita automatizar el proceso de respaldos finales, y su debido almacenamiento en un lugar seguro.------------------------------------------------------------------------------------------
•
Se recomienda la asignación de espacio físico para poder almacenar equipo tecnológico (Bodega), ya que se cuenta con gran cantidad de aparatos que se almacenan en la oficina del departamento y queda poco espacio.-----------------------------------------------------------------------------------------
•
Se recomienda crear un espacio de trabajo (taller), con la finalidad de tener el espacio, los insumos y las herramientas necesarias para reparar y dar mantenimiento.-------------------------------------------------------------------------------
•
Por el tamaño de la plataforma se requiere de al menos tres personas, para gestionarla como es debido. -------------------------------------------------------
•
Implementar un sistema que permita la gestión municipal.-----------------------
2.5.4. Observaciones:
Debe anotarse que durante el período de gestión no fueron recibidas disposiciones por la Contraloría General de la República ni la Auditoría Interna que afectaran o referenciaran al Área de Tecnologías de Información.
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2.6. ASESORÍA LEGAL
RENDICIÓN DE CUENTAS

ASESORÍA LEGAL

2019
2.6.1. Presentación 
La Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Buenos Aires tiene como principal función asesorar jurídicamente las actuaciones que realice el municipio, de manera tal que sus actuaciones sean acordes al principio de legalidad que rige a la administración pública. Además, atiende las consultas administrativas formuladas por los diferentes departamentos que compone el municipio. Asimismo, concierne confeccionar y revisar contratos, convenios y escrituras, proyectos de ley, mociones, acordes con las disposiciones legales, redactar reglamentos, instructivos, circulares, cartas, memorandos y demás documentos que surjan de labores que realiza.---------------------------------------------------------------
De igual manera, emite criterios o pronunciamientos referentes a conflictos o situaciones labores, etc. Por esta razón se encarga de dirigir o asesorar los procedimientos administrativos que buscan asegurar el mejor cumplimiento posible de los fines de la Administración de acuerdo con el ordenamiento jurídico para verificar la verdad real de los hechos.----------------------------------------------------
2.6.2. Actividades desarrolladas durante el período 2019 están:
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2.7. ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

RENDICIÓN DE CUENTAS

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

2019

2.7.1. Presentación 

La Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Buenos Aires tiene como principal función asesorar jurídicamente las actuaciones que realice el municipio, de manera.--------------------------------------------------------------------------------------------------
2.7.2. Departamento de Cobros

El Cobro es la actividad de la administración tributaria desplegada con el propósito de compeler al contribuyente a cumplir con el pago, oportuno y cabal, de sus prestaciones.---------------------------------------------------------------------------------
En el cuadro siguiente se refleja el monto puesto al cobro en enero 2019, la recaudación del año 2019 y el pendiente de cobro que nos queda al 31-12-2019.

Cuadro 9. Monto puesto a cobro en enero 2019
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Fuente: Administración Tributaria, Municipalidad Buenos Aires, 2019
De acuerdo a los datos antes mencionados se logró una recaudación efectiva del 82% de lo puesto al cobro, con un pendiente de cobro del 18%, porcentaje que viene en aumento en relación con los dos últimos años.-----------------------------------
2.7.2.1. Justificación del crecimiento porcentual
Algunas justificaciones para ese crecimiento porcentual son:
•
El puesto al cobro todos los años tiene un aumento, sin que nos refuercen el recurso humano tanto de oficina como de campo.------------------------------
•
Traslado de Funcionario de Ventanilla a Desarrollo Urbano, nos obliga a dejar inspectores en periodos altos para la atención a contribuyentes, perjudicando la entrega de avisos, hay que recordar que la función de los inspectores es tan importante porque es la culminación del trabajo que realizamos en oficina, además de cercanía que tienen con los contribuyentes para brindarles toda la información que requieran.-------------
•
Situación económica del Cantón.--------------------------------------------------------
•
Nuestro objetivo es mejorar, para lo cual debemos contar con el apoyo de ustedes en:

•
Dar contenido presupuestario en el código correspondiente para iniciar con el correo certificado y así llegar a los contribuyentes que viven fuera del Cantón.-----------------------------------------------------------------------------------------
•
Reforzar el departamento de Cobros e inspección, para mejorar el % de morosidad, con recurso humano e insumos.-----------------------------------------
El siguiente cuadro es un resumen al 2019 de los procesos de cobro judicial:
Cuadro 10. Resumen de procesos de cobro judicial, 2019
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2.7.3. Departamento de Valoración
Cuadro 11. Cuadro de valoración
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Fuente: Administración Tributaria, Municipalidad Buenos Aires, 2019

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el cuadro anterior nos refleja el crecimiento de la base imponible, declaraciones recibidas cada año, trabajo que, a pesar de la limitante de recurso humano, se logra por el trabajo en equipo, apoyándonos como departamento con fin de lograr las metas y mejorar para nuestro Cantón.-------------------------------------

2.7.2.2. Aclaración importante
Si se hace un recuento en el 2010 el departamento contaba con 4 funcionarios y a la fecha se tienen 3 personas, razón por la cual se debe estar sacrificando un inspector para que nos apoye en las funciones de este departamento ya que aquí hay varias funciones:  


Regularización 


La recepción de declaraciones 


Actualización de declaraciones


Fiscalización de declaraciones 


El archivo de las mismas 


Actualización y archivo de permisos de construcción 
2.7.2.3. Recomendaciones

Se sugiere valorar el invertir en un funcionario para que se una al departamento de valoración y de esa, nos permitiría trabajar más con las 4000 fincas omisas que se tienen a la fecha e incrementar la base imponible para el siguiente año.----
Al cierre del año 2019 tenemos 21.205 fincas registradas, de las cuales 4.263 están omisas o sea no han presentado la declaración y debemos tratar de localizar para su actualización, de ahí la necesidad de contar con otra persona que se dedique a disminuir los contribuyentes omisos.------------------------------------
2.7.4. Movimientos anuales de los departamentos
[image: image54.png]


Cuadro 12. Movimientos anuales según departamento

Fuente: Administración Tributaria, Municipalidad Buenos Aires, 2019
---------------------------------------------------------------------------------------------------------Esto es parte del trabajo anual que realizan los departamentos de la Administración Tributaria, todos estos movimientos deben archivarse en cada uno de los expedientes, no teniendo una persona que se dedique al 100% en esta labor, no es posible mantenerlo como nos lo indica la auditoría, ya que es difícil elaborar expedientes y foliar cada uno de los documentos.-------------------------------
Se agradece el apoyo al señor Alcalde, brindado en este año que en conjunto al esfuerzo de los funcionarios del departamento que unimos esfuerzos para mejorar y lograr los objetivos y metas propuestos.------------------------------------------
2.7.5. Propuestas para el 2020
•
Iniciar con el correo certificado y así llegar a los contribuyentes que viven fuera del Cantón. ----------------------------------------------------------------------------

•
Reforzar el departamento de Cobros e inspección, para mejorar el % de morosidad. ------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.8. DESARROLLO URBANO
RENDICIÓN DE CUENTAS

DESARROLLO URBANO

2019
2.8.1. Presentación 
Contar con un modelo de administración efectivo del desarrollo urbano y los servicios públicos para hacer de Buenos Aires un lugar agradable, seguro y saludable para la vida de la presente y futuras generaciones.----------------------------
2.8.2. Acciones del plan de trabajo 2019
2.8.2.1. Licencias constructivas año 2019
Se tramitaron un total de 562 solicitudes de permisos de construcción, de las cuales se aprobaron el 99%.-----------------------------------------------------------------------
Figura 9. Licencias constructivas 2019
[image: image55.emf]Cuadro  1 . Saldos  específicos  en cajas del periodo 2019  

Bancos                                             

Caja Unica del Estado (CUE)

Número de cuenta Saldo al 31/12/2018 

según estado del 

Banco (CUE)

 -Cheques Girados 

y no cambiados 

(CUE)

 +Depósitos no 

registrados por 

el Banco (CUE)

 -Notas de débito 

no tomadas por el 

Banco (CUE)

 +Notas de 

crédito no 

registradas por 

el Banco (CUE)

 -Otras 

diferencias 

de más

 +Otras 

diferencias 

de menos

Saldo Efectivo al 

31/12/2019

Banco Nacional de Costa Rica 100-01-038000023-8 ₡451 206 666,87 ₡110 012 501,82 ₡1 961 726,00 ₡2 186 413,30 ₡2 000 000,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡342 969 477,75

Banco Nacional de Costa Rica 100-01-038000457-8 ₡0,02 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,02

Banco Nacional de Costa Rica 100-01-038001203-5 ₡5 390 088,59 ₡0,00 ₡0,00 ₡267 240,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡5 122 848,59

Banco Nacional de Costa Rica 100-01-038001185-4 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00

Banco Nacional de Costa Rica 100-01-038001296-9 ₡440 872,42 ₡0,00 ₡0,00 ₡4 056,19 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡436 816,23

Banco de Costa Rica 460-000975-0 ₡4 290 652,36 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡4 290 652,36

Caja Unica del Estado 7390001460301024 ₡331 719 836,05 ₡0,00 ₡0,00 ₡36 050 200,13 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡295 669 635,92

Caja Unica del Estado 7390001460301018 ₡1 691 030 004,44 ₡0,00 ₡0,00 ₡7 925 053,64 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡1 683 104 950,80

Caja Unica del Estado 7390001460301030 ₡85 603 679,37 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡2 000 000,00 ₡0,00 ₡83 603 679,37

Caja Unica del Estado 73911360300019081 ₡12 547 526,47 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡12 547 526,47

Banco Nacional de Costa Rica 100-01-038001663-2 ₡204 863,42 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡204 863,42

Banco Nacional de Costa Rica 10001038001737-0 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00

Caja Unica del Estado 739113603000039236 ₡1 333 399,80 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡1 333 399,80

Banco Nacional de Costa Rica 100-01-038001948-8 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00

Banco de Costa Rica 001-03630617 ₡8 700 075,01 ₡0,00 ₡0,00 ₡107 290,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡8 592 785,01

Total Cuentas Bancarias (CUE) ₡2 592 467 664,82 ₡110 012 501,82 ₡1 961 726,00 ₡46 540 253,26 ₡2 000 000,00 ₡2 000 000,00 ₡0,00 ₡2 437 876 635,74

Mas:

Cajas Recaudadoras ₡1 000 000,00

Cajas Chicas ₡450 000,00

Inversiones ₡81 000 000,00

SALDO

₡2 520 326 635,74

Menos:

Partidas específicas vig. 

Anteriores (antes de 1999) NO 

CONTABILIZADAS ₡0,00

Otros (Justificar): ₡1 569 329 215,28

Saldo en cajas al 31/12/2019



₡950 997 420,46

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

SALDO EN CAJA

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Se incluyen los compromisos al 31-12-2019. del programa I: ¢67.700.557,29, para el Programa II: ¢39.152.490,11, programa III:¢1.402.562.470,47 y 


Fuente: Desarrollo Urbano, 2019

2.8.2.2. Catastro y topografía año 2019
Figura 10. Catastro y topografía, 2019

[image: image18]
Fuente: Desarrollo Urbano, 2019

2.8.2.3. Uso de Suelo 
Figura 11. Uso de Suelo, 2019

[image: image19]
Fuente: Desarrollo Urbano, 2019
2.8.3. Informe obras IBI o administración ejecutadas  
1- Construcción de Bodega de Servicios Municipales.--------------------------------------
2- Construcción de Tarima desarmable para expo feria tamal de arroz.---------------
3-Construcciones y mejoras en CECUDI Buenos Aires.-----------------------------------
4-Mantenimiento aires acondicionados del Concejo Municipal.--------------------------
5-Obras de mantenimiento para servicios municipales y edificio municipal.----------
Figura 12. Proyecto Edificios Municipales

[image: image20]
Fuente: Desarrollo Urbano, 2019
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.9. GESTIÓN AMBIENTAL
RENDICIÓN DE CUENTAS

GESTIÓN AMBIENTAL

2019
2.9.1. Presentación 
El cantón de Buenos Aires en los últimos ha tenido un crecimiento demográfico constante, lo cual representa un reto para nuestro gobierno local en sentido de promover estrategias integrales que permitan fortalecer el adecuado manejo de los recursos naturales y medio ambiente.------------------------------------------------------La Unidad de Gestión Ambiental viene apoyar el accionar municipal a través de distintos planes con enfoque integral, los cuales promueven un equilibrio adecuado para el desarrollo económico, crecimiento demográfico, uso racional de los recursos, protección y conservación del ambiente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La creación de este Departamento es una iniciativa formal desde el año 2007, pero fue hasta el año 2012 que la administración integra profesionales a fines al puesto, los cuales desarrollan las estrategias establecidos por el departamento en miras del cumplimiento de la ley. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.9.2. Misión
Definir estrategias y políticas públicas en materia ambiental que favorezcan a preservar el entorno disminuyendo la degradación del mismo. Asimismo, establecer mecanismos de monitoreo y control la mejora continua de los distintos procesos generales de la unidad. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.9.3. Visión
Ser una oficina de Gestión Ambiental consolida con estrategias definidas para su funcionamiento y atención de las necesidades del cantón. Siendo así un promotor de la participación activa de los diferentes actores sociales, apegándose a la legislación actual de país para la mejora continua del proceder municipal.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.9.4. Objetivo General

Promover acciones dirigidas a restablecer el medio ambiente apostando a la prevención de la destrucción y contaminación del medio ambiente, mediante la implementación de mecanismos técnicos y jurídicos que fortalezcan y permitan alcanzar el desarrollo sostenible del cantón.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.9.4.1. Objetivos Específicos

Diseñar, desarrollar e implementar mecanismos técnicos-jurídicos que permitan ejercer y velar por el cumplimiento de la legislación actual del país dentro del Cantón. --------------------------------------------------------------------


Crear espacio que propicien el aporte e intercambio de conocimiento en material de ambiental con los distintos actores sociales del cantón.-----------

Diseñar e implementar programas que fortalezcan la gestión integral de residuos sólidos y líquidos y demás aspectos ambientales dentro del cantón.------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------2.9.5. Articulación Ambiental

[image: image56.emf]Fondo de Desarrollo Municipal, 8% del IBI, Ley Nº 7509 ₡60 673,04

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729 ₡1 801 137,57

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 ₡600 345,86

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 ₡29 408 404,62

Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas ₡1 990 676,92

Utilidades de comisiones de fiestas, art. 8 Ley 4286-68 ₡328 289,00

Actividades forestales, Artículo 31 del Reglamento a Ley No. 7174-90 ₡45 334,00

Comité Cantonal de Deportes ₡6 228 268,63

Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303 ₡348 798,24

Unión de Gobiernos Locales ₡174 399,12

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO ₡59 889,54

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales ₡377 304,09

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente ₡13 439 253,47

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 ₡330 231 522,96

Proyectos y programas para la Persona Joven  ₡36 954 271,88

Fondo Aseo de Vías ₡15 083 766,33

Fondo 10% de utilidad del servicio aseo de vias ₡848 153,87

Fondo recolección de basura ₡16 266 059,93

Fondo 10% de utilidad del servicio Rec. De Basura ₡26 749 379,81

Fondo cementerio ₡24 133 672,79

Fondo de parques y obras de ornato ₡9 912 735,28

Fondo 10% de utilidad del servicio mantenimiento parques ₡1 588 579,45

Fondo servicio de mercado ₡18 071 605,30

Saldo de partidas específicas ₡235 755 938,53

Fondo de Desarrollo Municipal (FDM) ₡116 474,82

Fondo Asignaciones Familiares (FODESAF) ₡5 122 848,59

FODESAF Red de Cuido construccion y equipamiento ₡7 131 548,47

PLAN DE LOTIFICACIÓN ₡52 916 801,61

30% total ejecutado publicidad 8060 (año 2004) ₡45 000,00

Fondo del medio ambiente Desarrollo Sostenible MINAET ₡2 556 308,07

Fondo solidario Decreto N34554-H (fondos chinos) ₡8 435 674,51

Instituto de Fomento y Asesoria Municipal 3% del IBI ley Nº750 ₡6 976,68

Fondo alquiler local terminal de buses ₡30 480 493,85

Fondo del 3% CNE ₡486 868,67

Total de superávit ₡877 757 455,50

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:


[image: image57.emf]Tipo de  procedimiento  Procedimientos   iniciados  Procedimientos   adjudicados  Monto adjudicado   en colones   Descendente  Porcentaje     

Licitación  Abreviada  35  35  2.703.718.544  83,17     

Contratación  Directa  285  217  547.126.448  16,83     

Licitación Pública  Nacional  2  0  0  0,00     

 322  252  3.250.844.992  100,00     

 


2.9.6. Plan Operativo Anual
El presupuesto ordinario asignado forma parte del 0,5% del presupuesto municipal e incluye recursos de Protección al Medio Ambiente (Ley 7788) y Fondos por de Servicios Ambientales provenientes de MINAE. En cuanto a los recursos asignados al Servicio de Recolección de Basura provienen del cálculo y cobro de los costos de operación por el servicio que se ofrece y se brinda a la población.-----------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cuadro 13. Unidad de Gestión Ambiental - Plan Operativo, 2019
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2.9.7. Servicio de Recolección Basura 
Cuadro 14. Servicio de Recolección Basura - Plan Operativo, 2019
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2.9.8. Apoyo a otros Departamentos Municipales
Alcaldía

·
Préstamo de personal y el vehículo SM-6821 para la instalación de toldos e inflables en distintas comunidades (Cabagra, Curre, Santa María de Brunca, San Carlos, Paraíso, Casco Urbano, Pérez Zeledón entre otros).---
·
Préstamo de personal para reparaciones internas en la Municipalidad.-----Vicealcaldía
·
Prestamos de personal y los vehículos SM-5770 Y SM-6821 para traslado de tarimas, toldos, vallas publicitarias y demás suministros para actividades culturales (Cantonato, Expo feria de Tamal de Arroz, Actividades Comunales y Deportivas).-------------------------------------------------
Desarrollo Urbano

·
Préstamo de personal para traslado de material.------------------------------------
·
Préstamo del vehículo SM-5770 para gestiones internas del departamento.

Oficina de Dirección Técnica y Estudios

·
Prestamos del vehículo SM-5770 para gestiones internas de la oficina.------
·
Prestamos del personal y la unidad SM-6821 para el traslado de material y apoyo en actividades de capacitación y protocolo.----------------------------------
2.9.9. Apoyo a otras Instituciones Públicas

Ares Rectora de Salud de Buenos Aires

·
Préstamo de personal municipal para apoyo y coordinación en campañas de Control de Vectores (Dengue).-------------------------------------------------------
·
Donación de suministros (guantes, bolsas y refrigerios para campañas de Control de Vectores.------------------------------------------------------------------------
2.9.10. Conclusiones y recomendaciones 
La Unidad de Gestión Ambiental requiere contar con personal técnico que ejecute programas dirigidos a la promoción ambiental con el fin de fortalecer la educación ambiental dentro de la población.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.9.11. Anexos 
Figura 13. Propuesta Integral de Manejo de Residuos Sólidos para el Cantón
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Figura 14. Coordinación con actores sociales de la Fundación Iván Noe.
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Fuente: Gestión Ambiental, 2019
Figura 15. Coordinación con actores sociales del cantón
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Fuente: Gestión Ambiental, 2019
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.10. DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS
RENDICIÓN DE CUENTAS

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

2019
2.10.1. Presentación 
La oficina de Gestión Comunal Municipal se crea a partir del 1° de febrero del 2017; con el propósito de apoyar la gestión de proyectos comunales en el cantón de Buenos Aires. Es una oficina que apoya la ejecución de proyectos a través del Presupuesto de las Partidas Específicas de la Ley 7755, pero… que además gestiona articuladamente con otras instituciones del estado presentes en el Cantón “Proyectos de Desarrollo Productivo”.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La oficina nace a raíz de las necesidades de las organizaciones del cantón que requieren ayuda en la ejecución de proyectos para generar mayor desarrollo en la comunidad, y ha venido a solventar las necesidades de las agrupaciones, donde las y los líderes comunales encuentran un espacio de confianza donde se les brinda asesoría para el cumplimiento de sus proyectos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La inversión que ha realizado la administración se hace desde una compresión de la gestión centrada en la ejecución de proyectos a través del trabajo interdisciplinario, contando con profesionales en Gestión de Proyectos, Ingeniería Civil, Derecho y asistentes que apoyan la gestión y articulación de proyectos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La ventaja de esta oficina es que cuenta con gestores de proyectos que saben cómo presentar un proyecto para las diferentes instituciones como DINADECO, IMAS, INDER, MAG, Otras y en la misma Municipalidad. Una de las limitaciones para el desarrollo, es que cuando se requiere un proyecto de infraestructura necesitan un ingeniero para diseños y el plan de inversión y no se contaba con este recurso, actualmente la oficina cuenta con un ingeniero y un abogado que asesora a los grupos en material legal para definir si lo que se está haciendo está a derecho o no.----------------------------------------------------------------------------------------
La Oficina de Gestión Comunal, ha venido a convertirse en el instrumento ideal y preciso, que logra por primera vez, en muchos años, agilizar y facilitar el trabajo de los Consejos de Distrito, ADI y diferentes grupos organizados.----------------------2.10.2. Elenco legal
De conformidad con el artículo 170 de la Constitución Política, las Municipalidades “…son autónomas…”, autonomía, que de acuerdo al artículo 4 del Código Municipal, se da en materia “…política, administrativa y financiera…”. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Es bajo esta premisa que el gobierno local puede decidir la estructura organizacional que mejor se ajuste a sus intereses, siempre dentro del bloque de legalidad que le da uniformidad a la gestión pública costarricense y formalizarlo mediante los instrumentos de gestión de recursos humanos necesarios para dicho efecto. Con este fundamento legal y en concordancia con las premisas estratégicas institucionales misión, visión y objetivos institucionales a saber.-------
Esta estructura, responde a necesidades reales de la administración y las estrategias incorporadas en el plan de gobierno del señor alcalde, cuyas aspiraciones se orientan a mejorar las condiciones y calidad de vida de los munícipes del cantón de Buenos Aires, mediante una ejecución expedita de recursos de transferencia a través de partidas específicas, Ley de Presupuesto Público, Ley 7509, Ley de impuesto sobre bienes inmuebles y del poder ejecutivo a las municipalidades, créditos reembolsables y no rembolsables, donaciones y otros, brindando un servicio de calidad a asociaciones de desarrollo indígenas y no indígenas, grupos comunales legalmente inscritos, proyectos de desarrollo y productividad.------------------------------------------------------------------------------------------
Esta tiene la finalidad de cumplir con lo establecido en la ley 8220, Ley de simplificación de trámites Administrativos, en términos de ofrecer respuesta a los ciudadanos en los plazos de ley reduciendo de forma significativa los tiempos de respuesta. Favoreciendo una mejor relación entre los grupos organizados y la gestión administrativa municipalidad.------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------2.10.3. Preámbulo
Con el propósito de que la ciudadanía tenga una información directa de la gestión municipal a través de la Oficina de Gestión Comunal, este informe recopila los eventos principales de mayor relevancia, durante el primer semestre del período 2019.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Ofrece una mirada del abordaje comunal municipal que se realiza en las diferentes comunidades de los 9 distritos del cantón de Buenos Aires, de donde se proyecta el apoyo a través de esta oficina, como una herramienta de progreso, que mediante el trabajo en equipo promueve el desarrollo de proyectos, fortaleciendo el accionar comunal en el ámbito socioeconómico, para cumplir los objetivos propuestos en beneficio del cantón. ------------------------------------------------

Durante el período 2019, se trabajó de manera organizada y participativa con Síndicos, Concejos de Distritos y grupos organizados, generando acciones articuladas y objetivos claros, tratando de resolver necesidades planteadas por la población en los distritos, en el marco de una planifican con 7 ejes estratégicos a saber; infraestructura comunal, Gestión Institucional y organizacional, Gestión Comunal, Economía Local, Cooperación Internacional y Turismo.----------------------   

La oficina de Dirección Técnica y Estudios (Gestión Comunal Municipal), se orienta a mejorar las capacidades de la administración en la ejecución de recursos de Partidas Específicas, gestión y coordinación del área comunal, en materia de fortalecimiento organizacional, gestión de proyectos de infraestructura cantonal, pública, generación de empleos y proyectos productivos.--------------------Se brinda apoyo en: Diseño de propuestas y perfiles de proyectos. Generar planes de trabajo en conjunto con los concejos de distrito, coordinar y organizar seminarios, talleres y cursos para suplir las demandas de capacitación a nivel de grupos de concejos de distritos y comunidades. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.10.4. Principios de la Oficina de Gestión Comunal Municipal
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2.10.5. Objetivos de la Oficina de Gestión Comunal Municipal
2.10.5.1. Objetivo General: 
Contribuir con el desarrollo a través de la gestión de proyectos de las Partidas Específicas, Proyectos de Desarrollo Comunal y Proyectos Productivos para los diferentes grupos organizados del Cantón. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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2.10.5.2. Objetivos Específicos:
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.10.6. Ejes Estratégicos
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Los ejes estratégicos son las rutas básicas que agrupan varios objetivos y metas que desarrollara y alcanzara la Oficina de Gestión Comunal Municipal en el tiempo.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Los ejes están definidos de la siguiente manera: 
2.10.7. Cumplimiento de metas

Para determinar el cumplimiento de las acciones planificadas se indicará el Objetivo y la Meta planteada en la Matriz de Desempeño Programático, como herramienta establecida a nivel de la Administración para seguimiento tanto a las acciones como al presupuesto invertido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Objetivo 1. Mejorar la estructura administrativa de la Municipalidad de Buenos Aires, de acuerdo a las demandas ciudadanas de contar con un gobierno local, ágil, eficiente y gestor de un desarrollo humano integral para su población.---------
2.10.7.1. Meta 1.  Promoción del buen funcionamiento de la oficina DTE con el personal requerido, administrando y ejecutando de manera efectiva, según las necesidades de la oficina y las de la población que atiende.---------
Para esta meta se establecen las acciones enfocadas en áreas administrativas como: Manejo del Presupuesto Operativo, Estructura Organizacional, Recurso Humano y Mantenimiento de Edificio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2.10.7.1.1. Presupuesto Operativo
Se establece un plan de los gastos necesarios para mantener la operación de la DTE durante el periodo del 2019, de manera que se realice un uso eficiente al recurso público. En este caso se asignó por parte de la administración durante octubre del 2018 un presupuesto operativo típico que incluye los costos estimados de mano de obra y materiales necesarios para administrar la Oficina durante el 2019. A continuación, se presentan los resultados obtenidos de esta administración del recurso asignado según las metas establecidas y se presentan como presupuesto asignado y ejecutado.------------------------------------------------------ 
Cuadro 15. Servicio Comparativo de ejecución del presupuesto 2019 de la DTE
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Auditoría de carácter especial sobre  Exoneraciones de Bienes Inmuebles.  

 


Fuente: Elaborado por MSc. Graciela Núñez, DTE.
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo con el cuadro 15, se evidencia una disminución en la meta 1 de ₡2 131 883,08, que corresponde los gastos por planilla del personal a cargo, gracias al apoyo en la carga de trabajo por la estudiante de la UNA y las estudiantes del Colegio Técnico, lo que facilitó atender los programas sin contratación de servicios adicionales. En el caso de la meta 3 con un sobrante de ₡1 535 600,71, correspondiente a que no se logra realizar un diagnóstico de la demanda del recurso humano que comprenda todo el Cantón solicitado por el MTSS, ya que solo se logra realizar en algunos comercios del distrito primero por la cantidad de trabajo asignado por la administración. En el caso de la Meta 6 por ₡1 023 733,81 aunque se logra realizar las inspecciones establecidas, no se logra visitar todos los proyectos PRONAE, ni las terceras inspecciones de la ingeniera a proyectos de Partidas Específicas por falta de un vehículo a tiempo completo y se debe planificar con otras áreas, limitando la gestión programada.----------------------Igualmente, se presenta de manera ilustrativa para valorar visualmente la ejecución que ha realizado la DTE de su presupuesto operativo asignado durante el II Semestre 2019.---------------------------------------------------------------------------------- 
Figura 16. Ejecución del presupuesto II Semestre 2019 por la DTE
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Fuente: Graciela Núñez 2019, DTE
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Objetivo 2. Contribuir con la creación de un mejor Cantón, mediante el fortalecimiento de las acciones que sean tendientes a lograr un mejor desarrollo social.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.10.7.2. Meta 2. Ejecución de programas que operen en alianzas con organizaciones y empresas del sector productivo, así como con centros de formación públicos y privados. (Empléate-PRONAE).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a)
Empléate
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1  Legalización de libros.  Ejecutado  

2  Advertencias.  Ejecutado  

3  Asesorías  Ejecutado  

4  Atención de denuncias.  Ejecutado  

5  Arqueos sorpresivos de Cajas Recaudadoras  Ejecutado  

6  Arqueos sorpresivos de Tesorería y Caja Chica.  Ejecutado  

7  Trasp asos de Tesorería.  Pendiente  

8  Capacitación, seminarios y talleres  Ejecutado  

9  Informe de ejecución del Plan de Trabajo (año anterior).  Ejecutado  

10  Seguimiento de recomendaciones de la Auditoría Interna y  disposiciones de la Contraloría General de la R epública.  Ejecutado  

11  Autoevaluación Anual de la Calidad de la Actividad de la Auditoría  Interna.  Ejecutado  

12  Elaboración Plan de Trabajo y Presupuesto de la Auditoría Interna.  Ejecutado  

 

Es un programa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dirigido a personas en el rango de los 17 a los 45 años, que no estudian ni trabajan y que, además, se encuentran en una condición socioeconómica desfavorable. Opera mediante transferencias condicionadas para apoyar capacitación técnica- trabajo.
El Programa opera en alianza con organizaciones y empresas del sector productivo, así como con centros de formación públicos y privados.------------------Para el II semestre del 2019 se logra iniciar con un curso de inglés con 58 subsidiarios, dirigidos a población de rango entre 17 y 45 años, de los cuales 32 jóvenes que no estudian o no cuenten con trabajo están actualmente desarrollando el curso, además que según el índice de caracterización se encuentre en una condición socioeconómica desfavorable.  Según la metodología de trabajo para el programa empléate se desarrolla mediante alianza con organización y empresas del sector productivo y centros de información público y privado.  En esta oportunidad el subsidio tiene una duración de 12 meses.
b)
PRONAE

Durante el año 2019, fueron gestionados mediante coordinación interinstitucional de la Oficina de Dirección Técnica y Estudios de la Municipalidad de Buenos Aires y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, un total de 138 proyectos.-----
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Actualizar o reemplazar

equipos obsoletos o

dañados. De acuerdo a

diagnóstico de

necesidades actualizar

Sistemas Operativos

obsoletos y sistemas

Ofimáticos.

Aproximadamenteun80%delos

equipos se encuentran

actualizados.

Semestral

Soporte, asesoría y

mantenimiento de las

bases de datos

implementadas en la

Municipalidadyapoyoa

lainformacióndeBDdel

sitio Web.

Respaldodiariodelasbasesde

datos,mantenimientoperiódicode

la página Web.

Control Interno

Monitorear 

laImplementación de los

lineamientos respecto a

las tecnologías de

información, control

interno y licenciamiento.



Buscar el aseguramiento de la

calidadbasándoseenlasnormas

de la Contraloría Nacional de la

República.En procesoredacción

depolíticasparaeldepartamento

de TI. Seha tenidoun 30%de

alcance en la meta.

Para el 10 de diciembre se le había 

realizadomantenimientopreventivo

y correctivo al 100% de los

equipos.

Semestral

Soporte y

mantenimiento 

de la Redde

datos y

Telefonía.

Atender la totalidad de las

averíasoproblemasque

sepresentenconlared

deDatosotelefónicade

la Municipalidad

De las solicitudes recibidas se

atendióel100%,casisiempreen

el mismo día, o el siguiente.

Mensual

         Plan de trabajo para el área de Informática

Objetivo del plan de 

trabajo:



AtendertodaslasnecesidadesrespectoaTecnologíasdeInformación

en la Municipalidad deBuenos Aires:servidores, soportetécnico,

mantenimiento, asesoría, telecomunicaciones, Bases de Datos y

sistemas.

Meta

Soporte y

mantenimiento 

desistemasy

hardware en

todos los

equipos de la

Municipalidad 

de Buenos

Aires.

Atender 100% de 

desoporteplanteadasal

área

Diario

Brindar mantenimiento

preventivoycorrectivodel

equipo y sistemas de

computo


A continuación, se detalla la distribución por distrito, tomando en consideración factores como: Total de proyectos aprobados, y en ejecución, proyectos finalizados, proyectos en espera, personas beneficiadas, naturaleza de los proyectos, así como su distribución fuera y dentro de territorios indígenas.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cuadro 16. Proyectos gestionados por la DTE durante el 2019 para PRONAE
[image: image71.emf]Implementar 

servidor de

monitoreo

Se implementó un servidor de

monitoreo al 70%

Diario

Instalación de

cámaras de

video 

vigilancia

Se encuentran instaladas 9

cámaras de 16

Diario

Implementar 

enlace 

inalámbrico

Se implementó el enlace en un

100% 

Diario

Mejoras 

tecnológicasa

la sala de

sesiones del

Concejo 

Municipal

Proyectoaun%70,semejoraron

los muebles, se instaló nuevo

equipo de audio, quedando

pendienteimplementarmejorasal

sistema de video. 

Diario

Mejoramiento 

de RED

Se implementó un sistema de

puntosdeaccesowifiquepermiten

el balanceo de cargas y la

administraciónremota.Tambiénse

realizóunaumentodelanchode

bandadeconexiónainternet.El

accesoainternetsefragmentóen

tres conexiones lo que permite

balancear las cargas y disminuir

problemas de conexión

Mensual

Equipo de

audio para

actividades 

culturales

Se adquirió un sistema potente. Anual

Escáner de

documentos

Se adquirió un escánerespecial

para escanear libros.

Anual

La organización cuenta

con gran cantidad de

material documental de

tipohistóricoquerequiere

demuchoespaciofísico

porloque esrequerido

adquirir un escáner que

permita automatizar lo

máximo posible el

proceso de escaneo

Implementar un servidor

dearchivosquepermita

monitorear el estadode

los equipos más

sensiblesdelared,loque

permitirá un soporte

técnico proactivo.

Aumentarlacantidadde

cámaras instaladas al

máximosoportadoporel

grabadorconqueelque

actualmente se cuenta

Implementar un enlace

inalámbricoconelnuevo

edificiodela oficinade

Infraestructura Vial

Realizar mejoras a los

muebles yal equipode

audio y video.

Mejorarlacoberturadela

red wifi institucional y

mejorar la conexión a

internet.

Adquirir equipo con

potencia suficiente para

ser utilizado en eventos

de asistencia masiva.


Fuente: Fabián Picado Mesén, DTE 2019

Como se observa en el cuadro 16, se aprobaron 76 proyectos durante el I semestre y 62 proyectos durante el II semestre, finalizando la misma cantidad de proyectos, entre los dos semestres se logra un total de 138 proyectos.----------------Considerar, además, que de los datos presentados en el informe del primer semestre en los cuales no habían finalizado 76 proyectos, estos fueron finalizados e inspeccionados para control de calidad en el segundo semestre 2019.----------------------------------------------------------------------------------------------------En cuanto a los tipos de proyectos que se están ejecutando se ha clasificado de la siguiente manera:

Figura 17. Tipo de proyecto gestionado con PRONAE, 2019
[image: image72.emf]PROYECTOS, PROGRAMAS,  PLANES  -   COMISIONES  AMBIENTE  OBJETIVO GENERAL  RESPONSABLES  

Proyecto de Manejo Integral  de Residuos Sólidos KA - MEAT     Fortalecer la Gestión  Integral de Residuos  Sólidos y Líquidos, a  través de programas de  aprovechamiento y manejo  de residuos compostables,  valorizables.    Municipalidad de Buenos  Aires.  

Programa d e Recolección de  Basura  Brindar la adecuada  recolección casa a casa,  tratamiento y disposición  final de los residuos  ordinario,  Municipalidad de Buenos  Aires  

Programa de Limpiezas y  Rescate de Quebradas  Coordinación  interinstitucional para la  limpieza y r ecuperación de  quebradas.  Municipalidad de Buenos  Aires,  UNED.  

Plan Municipal para la  Gestión Integral de Residuos  Sólidos Municipal    Establecer los  lineamientos para la  gestión integrada de los  residuos sólidos del cantón  de Buenos Aires.    Municipalidad   de Buenos  Aires, Área Rectora de  Salud.  

Comisión Cantonal de  Incendios Forestales  Coordinar y ejecutar la  respuesta táctica ante  conatos de incendios  forestales dentro del  cantón.    Municipalidad de Buenos  Aires, AyA   Bombero de Costa Rica,  MINAE, SINAC,  P INDECO, Brigadas  contra incendios  forestales, ICE,  Bomberos y otros.  

CCCI: Comisión de Salud    Definir estrategias en pro  de mejorar la calidad del  ambiente que nos rodea a  través de la coordinación AYA  –   Ares Rectora de  Salud, Municipalidad de  Buenos Aires.  


Con respecto a la población beneficiada por los proyectos PRONAE, se muestra a continuación:
Figura 18. Población beneficiada con PRONAE, 2019
[image: image73.emf]Comisión de Educación  Ambiental del PILA    Impulsar y fomentar  estrategias de educación  ambiental a lo largo de  todo cantón  específicamente en la  zona de Biolley    UNED, Municipalidad  de Buenos Aires,  PI NDECO, otros.  

Comisión de Gestores  Ambientales Municipales de  la Región Brunca  Coordinar y Gestionar la  prevención y atención de  conatos e incendios  forestales.   Municipalidad de Buenos  Aires, Municipalidad de  Pérez Zeledón,  Municipalidad de Osa,  Municipa lidad Coto Brus,  Municipalidad de  Corredores,  Municipalidad de Golfito,  Regional Brunca del  Ministerio de Salud.  

Mesa de Ecosistemas  Territoriales  Impulsar proyectos  estratégicos  consensuados con la  comunidad para el  desarrollo integral del  cantón de Buen os Aires  Municipalidad de Buenos  Aires, instituciones  público - privada y la  comunidad en general  

Comisión de Cuencas  Hidrográficas  Delimitar y planificar el  territorio por medio de  cuencas hidrográficas para  la protección y  recuperación integral de  las mis mas.  Municipalidad de Buenos  Aires, instituciones  público - privadas y  ciudadanía  

 


Fuente: MSc. Núñez, con datos suministrados por Fabián Picado DTE 2019
------------------------------------------------------------------------------------------------------------Según la figura 18, se muestra la cantidad de personas beneficiadas por distritos, de las cuales se distribuyen en; el distrito con mayor beneficio es Potrero Grande con 345 personas, en su mayoría correspondiente a territorios indígenas en proyectos de Obras Comunales, seguido por el distrito Buenos Aires con 198, Boruca con 173, y en menor cantidad se encuentran; Brunka con 35, Pilas con 22, Biolley con 21, Colinas 8 personas, Volcán 5 y Chánguena 4, para un total de 811 personas beneficiadas con subsidios del Programa PRONAE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Con respecto al aporte económico que se brindó a través del Programa PRONAE en el 2019, a continuación, se muestra el dato de inversión realizada en cada distrito del cantón de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Figura 19. Inversión asignada por distrito con PRONAE, 2019
[image: image74.emf]                                           

Participación : permite el diálogo y la toma de decisiones entre  los distintos grupos comunales buscando la gestión de proyectos  para el desarrol lo común.     

Administración con transparencia : informa a la  población de su trabajo, y promueve la revisión de la  gestión que se realiza de proyectos comunales.     

Sostenibilidad Social : garantiza la conservación y el  manejo sostenible de los recursos util izados en los  diferentes distritos.    

Desarrollo Humano : promueve la formación de líderes  comunales para una buena gestión de recursos para  proyectos comunales.     

Coordinación : articula distintas instituciones según  competencias para la gestión de proyect os de desarrollo  productivo.     

Gobierno Local : promueve y facilita el desarrollo local, impulsa,  orienta y regula la participación en los grupos comunales de los  distritos.     

MSc. Graciela Núñez Marchena   Coordinadora de Dirección Técnica y Estudios   Munic ipalidad de Buenos Aires    


Fuente: MSc. Núñez, con datos suministrados por Fabián Picado, DTE 2019

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo con la figura 19, se ha realizado una inversión significativa para el Cantón, de donde el distrito de Potrero Grande es el que ha gestionado más recursos para un total de ₡155 000 000,00, seguido por Boruca con ₡88 135 000,00, Buenos Aires con un monto de ₡79 500 000,00, Pilas con ₡9 500 000,00, Biolley con ₡9 025 000,00, Brunka con ₡7 790 000,00, Colinas con ₡2 945 000,00, Volcán con ₡2 375 000,00 y Chánguena con ₡1 425 000, para un total de ₡356 670 000,00 recursos gestionados a través del Programa PRONAE, para el 2019. ------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser proporcional al dato de cantidad de subsidios y al tener un valor económico igual de ¢190,000,00 el dato de inversión mantienen el mismo orden que el de la cantidad de beneficiados por distrito presentados en el cuadro anterior, hacer referencia que en algunos casos en algún distrito los proyectos constaban de 3 meses y otros por 2 meses por lo que la proporcionalidad no es similar desde el punto de vista cuantitativo y más bien obedece a proyectos dentro y fuera de territorios indígenas. ---------------------------------------------------------------------------------
Figura 20. Proyectos desarrollos en el distrito de Potrero Grande, 2019
[image: image75.emf]           

MSc. Graciela Núñez Marchena   Coordinadora   de Dirección Técnica y Estudios   Municipalidad de Buenos Aires    


Fuente: Fabián Picado, DTE 2019
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Figura 21. Proyectos desarrollos en el distrito de Pilas, 2019
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Mantenimiento Camino, limpieza de cunetas y descuaje en Ceibón de Pilas

[image: image77.emf]Distrito  Proyectos  aprobados y en  ejecución I  Semestre  Proyectos  aprobad os y en  ejecución  I I  Semestre  Total de  proyectos  ejecutados 2019  

Boruca  13  17  30  

Buenos Aires  19  13  32  

Chánguena  0  0  0  

Potrero Grande  34  28  62  

Pilas  4  0  4  

Biolley  1  1  2  

Volcán  1  0  1  

Brunka  2  2  4  

Colinas  0  1  1  

Total Proyectos  (138 Proyectos)  76  62  138  
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Fuente: Fabián Picado, DTE 2019
c)
Constancias
Otro servicio que brinda la Oficina DTE, es la emisión de constancias de participación activa en los programas del MTSS. Esto se realiza a solicitud de las personas participantes tanto en PRONAE como EMPLEATE, se emitieron 25 constancias que acreditan su participación en estos procesos, indicando el tipo de beneficio recibido y el periodo que comprende.  Es te trabajo es importante ya que, por medio de estas acciones, las personas usuarias pueden acceder a otros beneficios otorgados por diferentes instituciones estatales que brindan ayuda social, tal es el caso de las becas del FONABE.---------------------------------------------d)
Convenio SINIRUBE
Suscripción del Convenio de Cooperación entre el Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE) y la Municipalidad de Buenos Aires vía web, lo que permitirá para el 2020 hacer las consultas mediante el sistema, lo que significa que ya no se requiere contar con la ficha FIS para los proyectos de PRONAE y EMPLÉATE. ------------------------------2.10.7.3. Meta 3. Diseño de perfiles de proyectos para grupos organizados y diferentes actores sociales que requieran apoyo técnico.  (Perfiles de Partidas Específicas, INAMU, DINADECO, IMAS, PRONAE, EMPLEATE, CFIA, Otros).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a)
Diseño de Perfiles
Una gran parte de la atención que se brinda a usuarios termina en el diseño de perfiles de proyectos, estos se elaboran con el fin de apoyar a los grupos organizados en la presentación de proyectos.   A continuación, se muestra la cantidad de perfiles realizados según su tipología.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Figura 22. Cantidad perfiles elaborados en la DTE, 2019
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Fuente: MSc. Núñez, datos suministrados por Rocio Carranza, DTE 2019

Como se observa en la figura 22, los perfiles de Partidas Específicas son en su mayoría lo que más se solicita, en este caso se elaboraron 107 perfiles con sus respectivos expedientes. En el caso de PRONAE se elaboraron 102 perfiles de proyectos, 42 formularios del programa OVOP, 18 perfiles para solicitar recursos a la Alcaldía a través del Impuesto de Bienes Inmueble (IBI), 14 para el Programa de Empléate, 12 perfiles de INDER, 7 para DINADECO y 1 para el CFIA elaborándose un total de 315 perfiles de proyectos por parte de la DTE durante todo el año.---------------------------------------------------------------------------------------------Se brindó toda la asesoría a la Asociación de Desarrollo Específica y Seguridad Comunitaria Urbanización Boruca, para gestionar ante DINADECO la solicitud de financiamiento para el proyecto Construcción de Cancha Multiuso en la Urbanización Boruca por un monto de ¢119 892 690. Se atendieron correcciones, se gestionó el presupuesto, se imprimieron diseños ajustados, se brindó guía en trámites y en la conformación del expediente de este proyecto, el cual fue presentado y recibido por dicha institución.----------------------------------------------------
Objetivo 3. Generar el desarrollo económico que requiere el cantón, a través de la generación de ideas de negocio, el turismo y la producción agrícola, así como promoción del cantón de Buenos Aires como un cantón para invertir.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2.10.7.4. Meta 4.  Generación de capacidades en grupos comunales legalmente constituidos para la gestión de proyectos, mediante la coordinación de los recursos económicos disponibles por parte del gobierno local e instituciones gubernamentales.----------------------------------------
a)
Atención de usuarios

Dentro de las funciones más importantes de la DTE está la atención de usuarios, de los diferentes grupos presentes en el Cantón, esto con el propósito de bridar asesorías en diferentes gestiones que realizan, por eso que durante el 2019 se logra evidenciar la cantidad de personas atendidas y representadas en la siguiente figura: 

Figura 23. Cantidad de personas atendidas por la Oficina DTE, 2019
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Como se puede observar en la figura 23, el mes en que más se atiende usuarios es octubre con un total de 131 personas, seguido del mes de noviembre con 124 personas atendidas, julio 88 y setiembre con 83 personas atendidas y los meses de menos atención son junio y diciembre, este último se debe a los diferentes eventos que realiza la población y las vacaciones de fin de año. Para el 2019 se atendieron 942 personas en la Oficina de Dirección Técnica y Estudios. En total durante los dos trimestres del 2019 se atendieron 942 personas.---------------------- 

b)
Capacitaciones y asesorías
Se realizan capacitaciones y asesorías con el propósito de generar de capacidades en grupos comunales legalmente constituidos para la gestión de proyectos y de habilidades para la formación de liderazgo, trabajo en equipo y sensibilización.---------------------------------------------------------------------------------------
A continuación, las gestiones realizadas en el marco del objetivo de atención por parte de la Dirección Técnica y Estudios.------------------------------------------------------ 
Figura 24. Curso de Estilismo Básico, PRONAE, 2019
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Fuente: MSc. Graciela Núñez, DTE 2019
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se inicia el curso de estilismo básico, dando como resultado 8 mujeres capacitadas, además de este curso surge la presentación de necesidades de contar con equipo para laborar en sus comunidades, contando con el apoyo del IMAS, institución que otorga equipo para continuar el proyecto. Igualmente se realizó una gira de campo para que las estudiantes lograran aplicar sus conocimientos y participaron además en la Feria de la Mujer Bonaerense.-----------
Figura 25. Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley N° 9635, 2019
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Fuente: MSc. Graciela Núñez, DTE 2019

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se contó con la participación de asociaciones de desarrollo, comerciantes y empresarios, la charla fue impartida por funcionarios del MEIC y del Ministerio de Hacienda coordinados a través de la DTE, los temas abordados fueron: Ley de Impuesto al Valor Agregado, Ley de impuestos a los ingresos y utilidades.----------
Figura 26. Taller sobre propuesta de la Política de Igualdad de Género para el Desarrollo Inclusivo del Sector Agropecuario, 2019
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Fuente: MSc. Graciela Núñez, DTE 2019
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se contó con la participación del señor Pedro Avendaño, además de la asesora del Ministro de Agricultura y Ganadería doña Lucia Vargas, con el propósito realizar consultas participativas regionales para la construcción y validación de la propuesta de la Política de Igualdad de Género para el Desarrollo Inclusivo del Sector Agropecuario, Pesquero y Rural Costarricense 2020 – 2030 y su primer Plan de Acción. Liderado por el Equipo de Coordinación de la Política y la Red Sectorial de Género y Juventud del Sector Agropecuario y Rural y asesores como el IICA, INAMU y PNUD. Participan a nivel territorial, Municipalidad, INDER y MAG.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Figura 27. Taller de OVOP, DTE 2019
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Fuente: Rocio Carranza, DTE 2019

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El I taller del Movimiento OVOP tuvo lugar el jueves 24 de octubre del 2019 en el salón parroquial de Buenos Aires. El objetivo del taller es sensibilizar a los emprendimientos de los sectores de artesanía, agropecuario, servicios, industria y comercio al por menor, sobre el Movimiento OVOP. Se contó con la participación de más de 65 emprendimientos del Cantón, a los cuales se les acondiciono un espacio para que pudiesen exponer sus productos y de este modo intercambiar información unos con otros.  A la fecha se registran 87 emprendimientos, de los cuales 42 se han incorporado al Movimiento OVOP.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Figura 28. Experiencia de la Oficina de Gestión Comunal
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Fuente: Rocio Carranza, DTE 2019

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------A solicitud de líderes comunales del cantón de Pérez Zeledón, se brinda asesoría respecto al funcionamiento de la Oficina de Gestión Comunal, la cuál ha sido declarada una experiencia innovadora por la UNGL y el IFAM. Los líderes comunales mostraron interés en conocer las prácticas utilizadas y los resultados obtenidos. 

Figura 29. Feria de la Mujer Emprendedora
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Fuente: Rocio Carranza, DTE 2019
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------La feria tiene como propósito ser un espacio de capacitación e interacción con las emprendedoras, exponer sus productos y compartir sus experiencias. En esta ocasión se contó con la participación de 70 emprendimientos, además de los proyectos PRONAE por parte de la Universidad UISIL y las estudiantes del curso de estilismo del Instituto Jiménez. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Figura 30. Taller de Crecimiento Personal (síndicos y funcionarios DTE)
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Fuente: Rocio Carranza, DTE 2019
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------El objetivo del taller es desarrollar una serie de actividades relacionadas con habilidades y crecimiento personal, con el fin de fomentar el trabajo en equipo y mejora de relaciones interpersonales, dirigido al personal de la Dirección Técnica y Estudios. Se trabaja las relaciones inter e intrapersonales, enfocado en el abordaje desde la concepción de familia e historia de patrones de crianza, se hace énfasis en la importancia de esta inteligencia y cómo gestionar las emociones.---------------------------------------------------------------------------------------------
Figura 31. Taller Diagnóstico y Creación de Perfiles (ADI´S), 2019
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Fuente: Rocio Carranza, DTE 2019

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El taller tiene como objetivo orientar a las Asociaciones de Desarrollo Integral en la elaboración de perfiles de proyectos, considerando preguntas claves como: ¿Qué es un proyecto? ¿Por qué surgen?, los tipos de proyectos, los criterios para la selección, sus etapas, los elementos claves que conforman un perfil, los formatos que existen a nivel de INDER, DINADECO, IMAS, MAG, entre otros, que es un anteproyecto y los estudios que componen un proyecto en sí.---------
Figura 32. Charla sobre lanzamiento de Plataformas Tecnológicas MEIC
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Fuente: Rocio Carranza, DTE 2019

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se realiza taller sobre las Plataformas Tecnológicas, especialmente Kolau en el marco del Plan Digitalización MIPYME, que facilitarían a los emprendedores de OVOP el diseño de sus páginas web para la promoción de los productos y servicios que estarían ofreciendo al mercado.------------------------------------------------Otras capacitaciones en conjunto con las instituciones del Estado
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c)
Gestión de Proyectos Productivos y de Desarrollo
En este apartado se muestran las acciones realizadas por parte de la Coordinación de la DTE para la generación de capacidades en grupos comunales legalmente constituidos para la gestión de proyectos.  A continuación, se describe los proyectos en que se han estado apoyando la oficina a través de la Coordinación de la DTE y la gestión con otras instituciones del Estado. --------------
[image: image102.png]


[image: image103.png]* Casa de la Mujer Bonaerense




Figura 33. Proyectos Productivos y de desarrollo apoyados por la DTE
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Fuente: MSc. Graciela Núñez, 2019, DTE

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------La oficina de Gestión Comunal trabaja de la mano con diversas instituciones que colaboran en aspectos financieros, técnicos y logísticos para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo comunitario.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2.10.7.5. Meta 5. Coordinación de acciones con instituciones del Estado ubicadas en la región para el apoyo de proyectos de desarrollo social, de infraestructura y productivos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para cumplir con la meta propuesta se realizaron una serie de acciones por parte de la coordinación de la DTE para la búsqueda de apoyo de los siguientes proyectos.-----------------------------------------------------------------------------------------------
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Para este trimestre la participación en el proyecto fue más de seguimiento, ya que se presentó a la Mesa de Inclusión y Equidad Social, en la cual se busca contar con financiamiento.  Este proyecto es impulsado por la Municipalidad de Buenos Aires a través de la Oficina de la Mujer y la oficina de Gestión Comunal, el INAMU, Fuerza Pública y con el apoyo metodológico de la Universidad Nacional.------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image110.png]* Mesas de trabajo del Decreto #41529
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En el II semestre del 2019 se lleva a cabo un diagnóstico de prospección en conjunto con la UNA a través de la estudiante Xinia Herrera quién ha contribuido en la implementación de Movimiento OVOP, en este caso se determina una cantidad de sitios turísticos que deberán ser visitados para lograr generar un inventario de atractivos turístico del cantón de Buenos Aires, promovido por la Cámara de Turismo y la Municipalidad de Buenos Aires.----------------------------------
[image: image114.png]* Atencion de la Ministra de Economia Industria y Comercio
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La Dirección Técnica y Estudios continúa participando de las mesas de trabajo implantadas a través del Decreto #41529, lideradas por el Viceministerio de la Presidencia e INDER, y coordinadas por MIDEPLAN, MOPT, AyA, ICE, INAMU, PANI, MAG, UNED, Ministerio de Salud y Cámara de Turismo y sociedad civil. Se realizaron 10 reuniones por mesa, para un total aproximado de 50 reuniones y más de 50 proyectos priorizados, además de las reuniones de la Comisión de Alto Nivel donde participa la Coordinación de la DTE. En la Mesa de Educación el Lic. Adolfo Camacho y en la Mesa de Economía y Empleo Local la MSc. Graciela [image: image118.png]* Amigos de las Américas




Núñez.---------------------------------------------------------------------------------------------------
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Como parte de las acciones de apoyo a la Alcaldía la coordinación de la DTE apoya la atención de jerarcas del gobierno y directores de las instituciones del Estado, por lo que durante el II semestre se coordinó la atención y visita de la señora Victoria Hernández Mora, Ministra de Economía Industria y Comercio  para valorar acciones de desarrollo con empresas presentes en el Cantón; se conversó sobre la posibilidad de crear un grupo de costureras que pudieran confeccionar los uniformes que la compañía PINDECO compra a proveedores fuera del Cantón, además de generar una ruta turística por la finca para conocer el proceso de la Piña con tours operadores del Cantón.-----------------------------------
[image: image122.emf]   Reuniones con los líderes comunales y sus respectivos síndicos:  


[image: image123.emf]   Taller de inducción con las familias anfitrionas:                 

[image: image124.emf]Reuniones , talleres, charlas  y atención en campo para diferentes proyectos    

[image: image125.png]Se participa en reunién con la Asociacién de Desarrollo Integral de)
Boruca, para tratar temas de interés para la comunidad, como
proyectos de Partidas Especificas y el tema de residuos, en esta
ocasién nos acompafia el sefior Alcalde quién abordd el dltimo

tema y coordind el apoyo. )

N
Se presenta a la Junta Direcctiva de INCOP el proyecto "Construccién de la
Plaza de la Cultura para Buenos Aires", este proyecto ha sido articulado
con miembros de la Mesa Indigena y tiene como fin contar con un espacio
para la exposicién de artesanfas y emprendimientos del Cantén e

J

Se participa en la Premiacién del Il Encuentro de Intercambio de Buenas)|
Practicas Municipales en la Casa de la Cultura, Ciudad Coldn, cantén de
Mora. Promovido por el Comité Interinstitucional de Buenas Practicas
Municipales, integrado por la UNGL, el IFAM, y el instituto de Formaciény
Capacitacién  Municipal y Desarrollo Local (IFCMDL-UNED),

reconociendo a la DTE como un proyecto de innovacién. )

Se participa con el sefior Alcalde para conocer sobre la Estrategia‘
Sembremos Seguridad la cual nace en Colombia. En esta ocasidn se
cuenta con la participacién de la Policia Nacional de Colombia, se
indica como se desarrollard el Programa en los cantones de Pérez

Zeledény Buenos Aires. )

N
Se participa en reunién de Ecosistemas Territoriales, donde se conté con
la participacién de Pamela Castillo Barahona Vice Ministra de Ambiente,
Ronald Chan director regional ACLA, Jorge Mario Rodrigue, Director
Servicios Ambientales FONAFIFO, Gilmar Navarrete, y demds miembros de

¢ la Mesa, se establecieron compromiso de apoyo.
. J

N
Se realiza presentacién al Concejo Municipal respecto a las metas
establecidas por la DTE y los resultados obtenidos a la fecha. Se
evidencia la carga de proyectos y programas que tiene a cargo la

oficina y laimportancia del apoyo.
. J

N

Unidos para conversar sobre la problematica social de los cantones
del Sur, especialmente se trataron los temas de seguridad
ciudadana y los esfuerzos que se deben hacer en la Region.

\ J
Se asiste al cierre de capacitacién para emprendimientos en)

b :\ \ b Térraba, impartida por la Unidad de desarrollo del CATIE y el IMAS.
g - ﬂi’ | Se reallza exposicién de los principales programas y proyectos de la

§ DTE y la vinculacién de los esfuerzos institucionales con el
seguimiento de los proyectos.

J





En el mes de agosto culmina el proyecto Amigos de las Américas, un proyecto promovido por la DTE y desarrollado por colaboradora Rocio Carranza; el mismo busca un intercambio cultural con jóvenes y sus familias; pero también tiene como fin el desarrollar microproyectos que motiven a las comunidades a trabajar en equipo por una misma idea en común, este año recibimos 75 voluntarios de edades entre los 13 a 15 años, los cuales fueron recibidos en 9 comunidades por las familias anfitrionas.------------------------------------------------------------------------------Para dar inicio al programa primero se realiza reunión con las promotoras del proyecto, posteriormente, se recibe la visita de las directoras a cargo de la zona, se realiza un reconocimiento del Cantón, pero en especial las comunidades en donde será desarrollado el programa, así como las reuniones con los líderes comunales para saber en qué proyecto les gustaría trabajar.---------------------------- 

De inmediato inician labores en el proyecto. En este caso los micro proyectos productivos fueron los siguientes: 

a)
Santa Rosa, Brunka: Los jóvenes se encargaron de pintar el salón comunal, la Asociación de Desarrollo ya contaba con la pintura por lo que los fondos que la organización dona fueron utilizados para la conclusión de la batería sanitaria del mismo salón. 

b)
Guadalajara, Brunka: En esta comunidad construyeron un vivero, un grupo de mujeres que está iniciando, la idea es cosechar para el beneficio de cada miembro de la misma, un constructor dono la mano de obra para la estructura y los jóvenes junto con varios voluntarios llevaron a cabo el trabajo de la tierra, cuido y siembra de las semillas. 

c)
San Rafael, Brunka: En esta comunidad ya existe un grupo de mujeres debidamente constituido, también decidieron construir un vivero y así generar ingresos para la organización. 

d)
Santa Marta, Brunka: el Hogar de Ancianos solicito a la Asociación de Desarrollo que le cedieran el proyecto para así poder construir una acera y un pequeño vivero. Gracias a la colaboración del síndico se consiguió la donación de varios materiales, por lo que se pudieron llevar a cabo ambas ideas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

e)
Cañas, Brunka: Los líderes de la comunidad le entregaron el proyecto comunal a la iglesia católica para pintar los muros y la acera.------------------- 

f)
Llano Bonito, Brunka: La comunidad se organizó para pintar el salón comunal y las bancas de la plaza de deportes.-------------------------------------- 

g)
Volcán: en esta comunidad decidieron pintar un mural, con la idea de que sea lo que da la bienvenida al lugar.---------------------------------------------------- 

h)
Condoncillo, Volcán: en esta comunidad utilizaron los fondos para la construcción de una rampa en el templo católico.----------------------------------- 

i)
Altamira, Volcán: los miembros de esta comunidad en conjunto decidieron que los fondos serían utilizados para poder dar inicio a la colocación del piso del salón comunal, misma estructura que fue donada en su momento por voluntarios del Cuerpo de Paz y que por problemas legales con el terreno no pueden solicitar ninguna ayuda. .---------------------- 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------

En cada comunidad se realizó también un trabajo con niños donde abordaron temas como el bullyng, valores, entre otros.  El monto asignado para cada micro proyecto corresponde a $500; además a cada familia anfitriona le fue entregado una pequeña despensa valorada en $50 para que se ayudaran con los gastos de los jóvenes que recibían. En cada comunidad se tuvieron 6 familias anfitrionas, se hospedaron 2 muchachos en cada casa y una coordinadora.----------------------------
[image: image126.emf]CONSECUTIVOS  DE GIRAS 2019  Proyecto o lugar  Fecha  

001  Biolley: San Isidro  9/1/2019  

002  Biolley: Salón Altamira  9/ 1/2019  

003  Biolley:  Templo Colorado  9/1/2019  

004  Biolley: Templo Carmen  9/1/2019  

005  Biolley: Escuela Bajo Coto  9/1/2019  

006  Biolley: Templo Bajo Coto  9/1/2019  

007  Radio Cultural  22/1/2019  

008  Parroquia Boruca  24/1/2019  

009  Salón San Joaquín  24/1/2 019  

010  Acueducto Maíz de Colinas  24/1/2019  

011  Salón de Colinas  24/1/2019  

012  Cocina Comunal de Santa Marta  8/2/2019  

013  Cancha Multiuso Santa Marta  8/2/2019  

014  Cocina Consejo Pastoral de Cañas  8/2/2019  

015  Templo Socorro  8/2/2019  

016  Colegio PG  1 1/2/2019  

017  Baños Escuela Jorón  11/2/2019  

018  Cocina Templo La Lucha  11/2/2019  

019  Plaza La Luchita  11/2/2019  

020  Templo Los Ángeles  11/2/2019  

021  Iluminación Templo Los Ángeles  11/2/2019  

022  Salón Potrero Grande  11/2/2019  

023  Vestidores Jabillos  1 1/2/2019  


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image127.emf]024  Graderías Jabillos  11/2/2019  

025  Plaza Santa Lucía de Chánguena  14/2/2019  

026  Cocina Las Cruces  14/2/2019  

027  Salón Las Cruces  14/2/2019  

028  Cancha Escuela Pilón  14/2/2019  

029  Baños Templo Pilón  14/2/2019  

030  Cocina Santa Teresita  21/2/ 2019  

031  Templo Santa Teresita  21/2/2019  

032  Escuela La Tinta  21/2/2019  

033  Templo Bijagual  21/2/2019  

034  Casa de Salud de Ceibón  21/2/2019  

035  Salón Comunal de Concepción  21/2/2019  

036  Malla Escuela Concepción  21/2/2019  

037  Techado Cancha Escuela C oncepción  21/2/2019  

038  Cementerio Santa Eduviges  1/3/2019  

039  Aceras San Carlos  1/3/2019  

040  Templo Veracruz  1/3/2019  

041  Aceras Barrio El Colegio  1/3/2019  

042  Casa de Salud de Salitre  1/3/2019  

043  Aulas Catequesis de Ceibo  1/3/2019  

044  Iglesia La  Piñera  1/3/2019  

045  Radio Cultural  1/3/2019  

046  Aceras de Ceibo  12/3/2019  

047  Salón Comunal Las Vueltas PG  12/3/2019  

048  Graderías Jabillos  12/3/2019  


[image: image128.emf]049  Remodelación Oficinas de Jabillos  12/3/2019  

050  Cocina Carmen de Biolley  12/3/2019  

051  Salón Co munal de Chánguena  12/3/2019  

052  Cocina Comunal Las Cruces  12/3/2019  

053  Templo Cedral  20/3/2019  

054  Acueducto Maíz Colinas  20/3/2019  

055  Tanque agua potable Colinas  20/3/2019  

056  Cocina Filadelfia  20/3/2019  

057  Malla Escuela Los Ángeles  20/3/2019  

0 58  Malla Escuela Guagaral  20/3/2019  

059  Muro La Virgen, Guagaral, Colinas  20/3/2019  

060  Aceras Ceibo  27/3/2019  

061  Museo La Flor Boruca  27/3/2019  

062  Centro de Acopio Boruca  27/3/2019  

063  Enmallado Escuela Doris Stone  27/3/2019  

064  Cielo Las Moras  27 /3/2019  

065  Salón San Joaquín  27/3/2019  

066  Equipo de cocina Rey Curré  27/3/2019  

067  Delegación de Peje  2/4/2019  

068  Iglesia Cordoncillo  2/4/2019  

069  Salón Comunal Volcán  2/4/2019  

070  Templo Cacao  2/4/2019  

071  Iglesia Católica Tarise  2/4/2019  

072  C amerinos Tres Ríos  2/4/2019  

073  Varias Instrumentos (3)  2/4/2019  


[image: image129.emf]074  Salitre  3/4/2019  

075  Polideportivo  3/4/2019  

076  Catequesis Ceibo   3/4/2019  

077  Aceras de Ceibo  3/4/2019  

078  Plaza Capri  4/4/2019  

079  Escuela Capri  4/4/2019  

080  La Lucha  4/4/2019  

081  Pueblo Nuevo  4/4/2019  

082  Cocina Carmen de Biolley  4/4/2019  

083  Salón de Chánguena  9/4/2019  

084  San Vicente Granadinas  9/5/2019  

085  Escuela La Gloria  9/5/2019  

086  Salón Parroquial Concepción  9/5/2019  

087  Cocina Templo La Fortuna  9/5/2019  

088  Mal la Plaza Capri  28/5/2019  

089  Las Huacas de Capri  28/5/2019  

090  Batería Escuela La Luchita  28/5/2019  

091  Cocina Salón La Lucha  28/5/2019  

092  Oficina Asada La Lucha  28/5/2019  

093  Pueblo Nuevo  28/5/2019  

094  Cocina Parroquial Potrero   28/5/2019  

095  Ofic ina Asada Las Vueltas  28/5/2019  

096  Cocina Carmen de Biolley  30/5/2019  

097  Salón San Isidro de Biolley  30/5/2019  

098  Salón de Chánguena  30/5/2019  


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image130.emf]099  Cancha La Bonga  30/5/2019  

100  Salón de Chánguena  12/6/2019  

101  Cancha La Bonga  12/6/2019  

102  Escuel a Platanares  13/6/2019  

103  Camerinos Volcán  13/6/2019  

104  Salón Santa Eduviges  18/6/2019  

105  Casa de Salud de Salitre  20/6/2019  

106  San Joaquín de Boruca  25/6/2019  

107  Camerinos Volcán  25/6/2019  

108  Cocina Las Cruces  11/7/2019  

109  Salón Chánguena  11 /7/2019  

110  Escuela La Bonga  11/7/2019  

111  Camerinos Volcán  11/7/2019  

112  Casa Salud Salitre  16/7/2019  

113  Camerinos Volcán  16/7/2019  

114  Scouts de Boruca  24/7/2019  

115  Camerinos de Volcán  24/7/2019  

116  Camerinos de Volcán  14/8/2019  

117  Losa Kate  1 0/10/2019  

118  Aceras Santa Marta  11/10/2019  

119  Losa Skate  11/10/2019  

120  Losa Skate  14/10/2019  

121  Asada La Lucha  15/10/2019  

122  Losa Skate  21/10/2019  

123  Malla Doris Stone  21/10/2019  


Objetivo 4. Garantizar la infraestructura y el equipamiento cantonal de acuerdo a los requerimientos de la ciudadanía.------------------------------------------------------------2.10.7.6. Meta 6. Inspección de campo, generación de diseños constructivos, presupuestos y perfiles para ejecución de partidas específicas.
a) Giras e inspecciones de campo (ingeniera)

Se realizan 42 inspecciones en 14 giras durante el segundo semestre para seguimiento de proyectos. En el año en total se realizaron 149 inspecciones. Cada visita tiene su respectivo informe, el cual se incluye en cada expediente de Partida. En anexos se detalla cada inspección realizada.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cuadro 17. Proyectos visitados e inspeccionados
[image: image131.emf]124  Scouts de Boruca  21/10/2019  

125  Salón Parroquial Concepción  14/11/2019  

126  Malla La Gloria  14/11/2019  

127  Centro de Acopio Boruca  19/11/2019  

 


[image: image132.emf]128  Camerinos de Biolley  19/11/2019  

129  Salón San Isidro de Biolley  19/11/2019  

130  Batería Templo Carmen  19/11/2019  

131  Salón Parroquial Concepción  21/11/2019  

132  Mall a La Gloria  21/11/2019  

133  Casa de Salud de Salitre  21/11/2019  

134  Templo Veracruz  21/11/2019  

135  Templo de Cacao  21/11/2019  

136  Cocina Iglesia Cordoncillo  21/11/2019  

137  Cementerio de Volcán  21/11/2019  

138  Salón Parroquial Concepción  28/11/2019  

139  Malla La Gloria  28/11/2019  

140  Cocina Santa Teresita  28/11/2019  

141  Salón Parroquial Concepción  12/12/2019  

142  Cocina Santa Teresita  12/12/2019  

143  Cocina Templo Fortuna  12/12/2019  

144  Centro de Acopio Boruca  12/12/2019  

145  Cocina Iglesia La Lucha  1 2/12/2019  

146  Asada La Lucha  12/12/2019  

147  Templo Los Ángeles  12/12/2019  

148  Salón San Isidro de Biolley  12/12/2019  

149  Camerinos de Biolley  12/12/2019  

 


----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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[image: image137.emf]Figura  1 . Giras e inspecciones de campo realizadas por la ingeniera,  distrito de   Boruca  


Fuente: Ing. Claudia Duarte, II semestre 2019
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------A continuación, se muestra de manera ilustrativa los proyectos que han sido visitados, ejecutados con su condición antes y después de la intervención de la DTE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Figura 34. Giras e inspecciones de campo realizadas por la ingeniera, distrito de Biolley
[image: image138.emf]         Sitio para malla de Escuela Doris Stone                                 Malla construida                          Cocina Santa Teresita existente                                               Cocina en construcción  

[image: image139.emf]                                    Casa de Salud de Sa litre sin intervenir                Casa de Salud final reconstruida   


             Salón de San Isidro anterior                        Salón de San Isidro en construcción
[image: image140.png]


[image: image141.png]



Sitio para Batería Sanitaria Templo Carmen                      Batería en Construcción
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     Sitio para Camerinos                                                  Camerinos en construcción
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sitio para Centro de Acopio de Reciclaje           Primera Etapa Centro de Acopio
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Figura 3. Giras e inspecciones de campo realizadas por la ingeniera, distrito de Buenos Aires
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             Aula existente                              Aulas de catequesis Barrio Los Ángeles mejoradas
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Figura 37. Giras e inspecciones de campo realizadas por la ingeniera, distrito de Chánguena
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Salón Comunal Las Cruces a mejorar                          Salón en inicio de construcción

Figura 38. Giras e inspecciones de campo realizadas por la ingeniera, distrito de Colinas
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   Sitio para Malla Escuela Los Ángeles                                Malla construida
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Sitio para Muro contención Iglesia La Virgen                       Muro en construcción
Figura 39. Giras e inspecciones de campo, distrito de Potrero Grande
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     Sitio para oficina de ASADA Las Vueltas                              Oficina Construida

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Cocina templo católico La Lucha existente          Mejoras de Cocina en construcción
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    Sitio para cocina de Asada La Lucha               Cocina Asada La Lucha en construcción

Figura 40. Giras e inspecciones de campo, distrito de Brunka
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      Cocina Templo Cañas a mejorar                         Inicio de construcción de Cocina

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image163.emf]Tipo de Proyecto ejecutado en 2019  Cant de  Proyectos  Monto ejecutado en  20 19  

Salón Comunal  6  ₡     52 334 984,31  

Escuela (Malla, Sanitarios, Cancha, mejoras)  9  ₡     21 949 695,50  

Deportivas (vestidores, losas, movimientos de tierra)  6  ₡     12 633 645,50  

Mobiliario  19  ₡     17 005 569,33  

Otros (centro de acopio, delegación, saldos varios)  3  ₡       8 5 09 343,67  

Obra Pública (Aceras, Cementerio)  2  ₡       8 176 415,00  

Templo (mejoras, aulas, cocina, baños, muro)  14  ₡     42 218 107,93  

Cocina Comunal  4  ₡       6 598 810,00  

Asada  2  ₡       2 920 245,00  

Cultural (Radio, Museo)  1  ₡       1 241 900,00  

Fuente:  Ing . Claudia Duarte, II semestre 2019  66  ₡   173 588 716,24  

 

[image: image164.png]Cantidad ejecutada por Tipos de Proyecto

Salén Comunal

® Templo (mejoras, aulas,
codina, bafios, muro)

= Escuela (Malla, Sanitarios,
Cancha, mejoras)

Mobiliario

Deportivas (vestidores,
losas, movimientos de
tierra)

= Otros (centro de acopio,
delegacion, saldos varios)





   Cielo Templo Socorro a sustituir                            Cielo en PVC sustituido

Figura 41. Giras e inspecciones de campo, distrito de Pilas
[image: image165.png]Montos asignados por Tipos de Proyecto
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[image: image166.emf]Distrito  Cant  Proyectos  Monto ejecutado en 2019  

Buenos Aires  12  ₡      20 677 225,48  

Potrero Grande  18  ₡      60 710 200,59  

Chánguena  5  ₡        9 818 777,00  

Colinas  6  ₡      10 157 846,00  

Biolley  6  ₡        8 411 596,35  

Volcán  8  ₡        6 774 757,19  

Pilas  9  ₡      28 986 006,25  

Boruca  5  ₡        8 566 474,38  

Brunka  4  ₡      19   485 833,00  

 73    ₡    173 588 716,24   

 


Cocina Consejo de Evangelización de La Fortuna                  Cocina en construcción

[image: image167.emf]Tipo de Proyecto  Cantidad de Partidas  Específicas  Porcentaje  Monto  

Constructivos  54  74%  ₡   156 583 146,91  

Mobiliario  19  26%  ₡ 17 005 569,33  

Total  73  100%  ₡   173 588 716,24  

 

[image: image168.emf]PROYECTOS DE PARTIDAS ESPECÍFICAS EJECUCIÓN EN  2019  AÑO  DISTRIT O  Número de  Procedimiento  Monto Adjudic ado  

MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DE LA COMUNIDAD  DE SAN ISIDRO DE BIOLLEY, DISTRITO BIOLLEY, SEGÚN  LEY NO. 7755 DEL 23/02/1998  2017  Biolley  2019CD - 000097 - 0004200001    ₡                    50 731,00   

MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DE SAN ISIDRO,  DISTRITO BIOLLEY (LEY  9604, ALCANCE 160 12 SEP  2018) (ANTES PUENTE TOÑO …)  2018  Biolley  2019CD - 000157 - 0004200001    ₡              2 139 319,00   

COMPRA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN  DE LA II ETAPA DEL SALÓN COMUNAL DE SAN ISIDRO  DE BIOLLEY  2018  Biolley  2019CD - 000157 - 000420000 1    ₡              1 985 228,50   

CONSTRUCCIÓN DE CAMERINOS Y SERVICIOS  SANITARIOS DE LA CANCHA DE FUTBOL DE LA  COMUNIDAD DE BIOLLEY  2017  Biolley  2019CD - 000157 - 0004200001    ₡              1 440 392,50   

CONSTRUCCIÓN DE LA BATERÍA SANITARIA DEL  TEMPLO CATÓLICO DE L CARMEN DE BIOLLEY  2018  Biolley  2019CD - 000157 - 0004200001    ₡              1 990 425,35   

COMPRA DE EQUIPO, MOBILIARIO E INSUMOS PARA  LA FUNDACIÓN PRO CLÍNICA DEL DOLOR Y CUIDADOS  PALIATIVOS  2018  Biolley  2019CD - 000135 - 0004200001    ₡                 805 500,00   

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL  ENMALLADO DE LA ESCUELA DORIS A STONE,  BORUCA  2018  Boruca  2019CD - 000096 - 0004200001    ₡              1 249 992,00   

(CONSTRUCCIÓN CENTRO  ACOPIO MATERIAL DE  RECICLAJE DE BORUCA, DISTRITO BORUCA.  2014  Boruca  2019CD - 000158 - 0004200001    ₡              4 481 854,00   

CONSTRUCCIÓN DE LA COCINA COMUNAL DE SANTA  TERESITA DE BORUCA  2018  Boruca  2019CD - 000158 - 0004200001    ₡              1 099 985,00   

REPAR ACIÓN DE LA LNFRAESTRUCTURA DEL RANCHO  MUSEO COMUNITARIO LA FLOR  2018  Boruca  2019CD - 000233 - 0004200001    ₡              1 241 900,00   

EQUIPO DE COCINA, GRADERÍA Y TOLDO DE LA PLAZA  DE FUTBOL DE REY CURRÉ  2018  Boruca  2019CD - 000147 - 0004200001    ₡                 4 92 743,38   

REPARACIÓN Y MEJORAS PARA EL TEMPLO CATÓLICO  DEL SOCORRO  2018  Brunka  2019CD - 000160 - 0004200001    ₡              2 884 494,00   

REPARACIÓN Y MEJORAS PARA LA COCINA COMUNAL  DE SANTA MARTA  2018  Brunka  2019CD - 000180 - 0004200001    ₡              2 999 960,0 0   

COMPRA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN  DE ACERAS EN LA CALLE PRINCIPAL DE SANTA  MARTA. ANTES:    COMPRA DE LOTE PARA LA   CONSTRUCCIÓN   DE DELEGACIÓN DE LA POLICÍA DE  SANTA MARTA DE BRUNKA 2012.  2017  Brunka  2019CD - 000219 - 0004200001    ₡              7 199   195,00   

(CONSTRUCCIÓN DE COCINA, COMPRA DE EQUIPO DE  COCINA PARA EL CONCEJO PASTORAL DE CAÑAS,  DISTRITO BRUNKA, SEGÚN LA LEY NO. 7755 DEL  23/02/1998). CÉD JUD: 3 - 014 - 042112  2015  Brunka  2019CD - 000242 - 0004200001    ₡              6 402 184,00   

MEJORAMIENTO (C ONSTRUCCIÓN) DEL SALÓN  COMUNAL BARRIO LAS LOMAS, DISTRITO BUENOS  AIRES  2015  Buenos  Aires  2019CD - 000097 - 0004200001    ₡                    74 162,67   

(REPARACIONES VARIAS AL EDIFICIO EMISORA RADIO  CULTURAL DE BUENOS AIRES, DISTRITO BUENOS  AIRES, SEGÚN LA LEY N O. 7755 DEL 23/02/1998).  2017  Buenos  Aires  2019CD - 000097 - 0004200001    ₡                 261 165,00   

(COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y  SUMINISTROS PARA EL TEMPLO CATÓLICO DE  VERACRUZ, DISTRITO BUENOS AIRES, SEGÚN LA LEY  NO. 7755 DEL 23/02/1998).  2016  Bu enos  Aires  2019CD - 000101 - 0004200001    ₡              3 149 913,00   

ZONA RECREATIVA SKATE   2018  Buenos  Aires  2019CD - 000109 - 0004200001    ₡              4 989 716,00   

(COMPRA DE MATERIALES PARA FINALIZAR EL AULA  DE REUNIONES DEL SALÓN MULTIUSO DE PARAÍSO, 2016  Buenos  Aires  2019CD - 000159 - 0004200001    ₡              2 678 340,81   


Sitio para Salón Parroquial de Concepción                            Salón construido

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image169.emf]REPARACION ESCUELA DE PLATANARES. 2012  2012  Buenos  Aires  2019CD - 000171 - 0004200001    ₡                 826 628,00   

(COMPRA DE MATERI ALES PARA FINALIZAR AULAS DE  CATEQUESIS DE LA IGLESIA CATÓLICA DE BARRIO LOS  ÁNGELES, DISTRITO BUENOS AIRES, SEGÚN LA LEY  NO. 7755 DEL 23/02/1998).  2016  Buenos  Aires  2019CD - 000218 - 0004200001    ₡              2 700 000,00   

COMPRA DE SILLAS DE RUEDAS Y CONCENT RADOR DE  OXIGENO PARA EL HOGAR DE ANCIANOS DE BUENOS  AIRES.  2017  Buenos  Aires  2019CD - 000077 - 0004200001    ₡              2 880 000,00   

COMPRA DE EQUIPO MOBILIARIO E INSUMOS PARA  LA CLINICA DEL DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS  2018  Buenos  Aires  2019CD - 000135 - 0004200001    ₡                 675 000,00   

COMPRA DE MOBILIARIO, EQUIPO, UTENSILIOS,  MATERIALES Y SUMINISTROS DE OFICINA PARA LA  ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BUENOS  AIRES  2018  Buenos  Aires  2019CD - 000200 - 0004200001    ₡              1 919 400,00   

COMPRA DE INSTRUMENTOS MUSICALES PARA EL  TEMPLO CATÓLICO DE SAN PEDRO APÓSTOL, BUENOS  AIRES (LEY 9341/ ANTES COMPRA DE ORGANETA…)  2018  Buenos  Aires  2019CD - 000201 - 0004200001    ₡                     73 000,00   

CONFECCIÓN DE BASUREROS PARA EL BARRIO MENA  DE BUENOS AIRES A BENEFICIO DE LA ASOCIACIÓN DE  DESARROLLO INTEGRAL DE BUENOS AIRES. (LEY 9604,  ALCANCE 160 12 SEP 2018) /// (SE MODIFICARON  SALDOS DE 25 PARTIDAS)  2018  Buenos  Aires  2019CD - 0 00177 - 0004200001    ₡                 449 900,00   

CONSTRUCCIÓN DE COCINA COMUNAL Y OBRAS  VARIAS DENTRO DEL SALÓN COMUNAL  2017  Chángu ena  2019CD - 000097 - 0004200001    ₡                 106 927,00   

MEJORAS DE LA CANCHA DE FUTBOL CINCO DE LA  ESCUELA DE PILON   2017  Chángu ena  2019CD - 000 110 - 0004200001    ₡              1 788 875,00   

MEJORAS AL BAÑO DE LA IGLESIA CATÓLICA DE LA  COMUNIDAD DE PILÓN  2018  Chángu ena  2019CD - 000172 - 0004200001    ₡              1 500 000,00   

I ETAPA DEL SALÓN COMUNAL DE LA COMUNIDAD DE  LAS CRUCES DE CHANGUENA  2018  Cháng u ena  2019CD - 000172 - 0004200001    ₡              5 642 475,00   

COMPRA DE EQUIPO, MOBILIARIO E INSUMOS PARA  LA FUNDACIÓN PRO CLÍNICA DEL DOLOR Y CUIDADOS  PALIATIVOS  2018  Chángu ena  2019CD - 000135 - 0004200001    ₡                 780 500,00   

I ETAPA DE CONSTRUCCIÓN MALLA PERIMETRAL,  ESCUELA LOS ANGELES DEL DISTRITO DE COLINAS  2018  Colinas  2019CD - 000096 - 0004200001    ₡              2 499 992,00   

I ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DE MURO DE  CONTENCI ÓN, ENMALLADO DE RAMPA Y GRADAS  PARA LA IGLESIA LA VIRGEN, GUAGARAL DEL  DISTRITO COLINAS  2018  Colinas  2019CD - 000145 - 0004200001    ₡              2 890 169,00   

PARA CONSTRUIR LA COCINA COMUNAL DE  FILADELFIA, DISTRITO COLINAS.(2010)  2010  Colinas  2019CD - 000222 - 0 004200001    ₡              1 668 865,00   

COMPRA DE MOBILIARIO PARA EL SALÓN DE  CATEQUESIS DE COLINAS.  2017  Colinas  2019CD - 000081 - 0004200001    ₡                 683 088,00   

COMPRA DE EQUIPO, MOBILIARIO E INSUMOS PARA  LA FUNDACIÓN PRO CLINICA DEL DOLOR Y CUIDADO S  PALIATIVOS  2018  Colinas  2019CD - 000135 - 0004200001    ₡                 337 500,00   

COMPRA DE HERRAMIENTA Y EQUIPO DE TRABAJO  (PARA REALIZAR MEJORAS, PARA LA ASOCIACIÓN  PEQU EÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DE  FILADELFIA DE COLINAS  2015  Colinas  2019CD - 000191 - 0004200001    ₡              2 078 232,00   

CONSTRUCCION DE UNA MALLA PERIMETRAL EN EL  LOTE DE LA ESCUELA DE LA GLORIA. APROBADO LA  MODIFICACION MEDIANTE LEY NO. 9604. ALCANCE  160  DEL 12 SETIEMBRE 2018  2018  Pilas  2019CD - 000096 - 0004200001    ₡              2 929 892,00   

[image: image170.emf](CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE SALUD DE CEIBÓN,  DISTRITO PILAS, SEGÚN LA LEY NO. 7755 DEL  23/02/1998).  2017  Pilas  2019CD - 000097 - 0004200001    ₡                 130 787,00   

"CO NSTRUCCIÓN DE LA I ETAPA DEL SALÓN  PARROQUIAL DE CONCEPCIÓN DE PILAS".  2013  Pilas  2019CD - 000170 - 0004200001    ₡              4 036 570,00   

RECONSTRUCCIÓN DEL TEMPLO CATÓLICO DE SANTA  TERESITA DEL DISTRITO DE PILAS  2018  Pilas  2019CD - 000173 - 0004200001    ₡               6 133 597,75   

(MEJORAS VARIAS EN LA ESCUELA LA TINTA, DISTRITO  PILAS, SEGÚN LA LEY NO. 7755 DEL 23/02/1998).   CÉD JUD: 3 - 014 - 042112  2015  Pilas  2019CD - 000263 - 0004200001    ₡              2 691 328,50   

  MEJORAS DE LA PLANTA FÍSICA DE LA ESCUELA DE LA  COMUN IDAD DE SAN VICENTE DE GRANADINAS. 2012  2012  Pilas  2019CD - 000264 - 0004200001    ₡              4 196 626,00   

"CONSTRUCCIÓN DE UNA COCINA PARA EL CONSEJO  DE EVANGELIZACIÓN DE LA FORTUNA  2018  Pilas  2019CD - 000240 - 0004200001    ₡              4 344 781,00   

(TECHADO D E LA CANCHA MULTIUSO DE LA ESCUELA  CONCEPCIÓN, DISTRITO PILAS,   2014  Pilas  2019CD - 000212 - 0004200001    ₡              4 347 424,00   

EQUIPAMIENTO DE LA COCINA COMUNAL PARA  ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE PILAS  2017  Pilas  2019CD - 000168 - 0004200001    ₡                 1 75 000,00   

COMPRA DE MALLA ESCUELA DE CAPRI (14)  2014  Potrero  Grande  2019CD - 000096 - 0004200001    ₡              1 857 815,00   

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL  ENMALLADO DE LA PLAZA DE DEPORTES DE LA  COMUNIDAD DE CAPRI DE POTRERO GRANDE  2018  Potrero  Grand e  2019CD - 000096 - 0004200001    ₡              1 098 400,00   

MEJORAMIENTO DEL SALÓN COMUNAL DE POTRERO  GRANDE   2017  Potrero  Grande  2019CD - 000097 - 0004200001    ₡                 297 851,00   

COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA  LA COCINA DEL SALÓN COMUNAL DE LA   LUCHA,  DISTRITO POTRERO GRANDE  2016  Potrero  Grande  2019CD - 000097 - 0004200001 /  2019CD - 000221 - 0004200001    ₡              1 403 568,00   

COMPRA DE MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN  ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN DEL TEMPLO CATÓLICO  DE LOS ANGELES DE POTRERO GRANDE  2018  Potrero  Grande  2019CD - 000080 - 0004200001    ₡              1 014 559,83   

(COMPRA DE MATERIALES Y ACCESORIOS PARA LA  ASADA DE LA LUCHA DE POTRERO GRANDE, DISTRITO  POTRERO GRANDE, SEGÚN LA LEY NO. 7755 DEL  23/02/1998).  2016  Potrero  Grande  2019CD - 000098 - 000420000 1    ₡              1 449 228,00   

(COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA  LA PRIMERA ETAPA DE LA COCINA PARROQUIAL DE  POTRERO GRANDE, DISTRITO POTRERO GRANDE,  SEGÚN LA LEY NO. 7755 DEL 23/02/1998).  2016  Potrero  Grande  2019CD - 000099 - 0004200001    ₡               2 042 054,00   

II ETAPA DE LA PLAZA DE DEPORTES DE  LA LUCHITA:  ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA  2018  Potrero  Grande  2019CD - 000245 - 0004200001    ₡              1 091 940,00   

(MEJORAS A LA PLAZA DE DEPORTES LA LUCHITA,  DISTRITO POTRERO GRANDE, SEGÚN LA LEY NO. 7 755  DEL 23/02/1998).  2017  Potrero  Grande  2019CD - 000245 - 0004200001    ₡              2 224 322,00   

(COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRCCIÓN DE LA  PRIMERA ETAPA DEL SALÓN COMUNAL LAS HUACAS  DE CAPRI, DISTRITO POTRERO GRANDE, SEGÚN LA LEY  NO. 7755 DEL 23/02/1998).  2 016  Potrero  Grande  2019CD - 000196 - 0004200001    ₡              1 471 024,00   

MEJORAS A LA COCINA DE LA IGLESIA CATÓLICA DE  LA LUCHA DE POTRERO GRANDE  2018  Potrero  Grande  2019CD - 000196 - 0004200001    ₡              2 197 134,00   

COMPRA DE MATERIALES PARA REPARACIÓN   DE  BATERIA SANITARIA. ESCUELA. LA LUCHITA (14)  2014  Potrero  Grande  2019CD - 000196 - 0004200001    ₡              1 349 998,00   

(COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA  LA PRIMERA ETAPA DE LA OFICINA DE LA ASADA DE  LAS VUELTAS, DISTRITO POTRERO GRANDE, SEGÚN L A  LEY NO. 7755 DEL 23/02/1998).  2016  Potrero  Grande  2019CD - 000196 - 0004200001    ₡              1 471 017,00   


 Lote de Escuela La Gloria para malla en Plaza Escolar                      Malla en construcción          

Figura 42. Giras e inspecciones de campo, distrito de Volcán
[image: image171.emf]CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL SALÓN  MULTIUSO EN POTRERO GRANDE FONDOS CHINOS     Potrero  Grande  2019LA - 000035 - 0004200001    ₡            38 418 597,0 0   

COMPRA DE EQUIPO, MOBILIARIO E INSUMOS PARA  LA FUNDACIÓN PRO CLÍNICA DEL DOLOR Y CUIDADOS  PALIATIVOS  2018  Potrero  Grande  2019CD - 000135 - 0004200001    ₡                 675   000,00   

COMPRA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRABAJO  PARA EL MANTENIMIENTO DE LOTES COMUNALES Y  CANCHA DE FUTBOL DE LA COMUNIDAD DE PUEBLO  NUEVO DE POTRERO GRANDE     Potrero  Grande  2019CD - 000075 - 0004200001    ₡                 782 530,00   

COMPRA DE MOBILIARIO Y  EQUIPO PARA LA OFICINA  DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE  POTRERO GRANDE     Potrero  Grande  2019CD - 000075 - 0004200001    ₡              1 122 528,00   

COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO PARA LA  ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PUEBLO NUEVO  DE POTRERO GRANDE. LEY 963 2 ALCANCE 207 DEL  11/12/2018.     Potrero  Grande  2019CD - 000225 - 0004200001    ₡                 742 634,76   

(PARA MEJORAS EN EL SALÓN COMUNAL DE VOLCÁN,  DISTRITO VOLCÁN).   CÉD JUD: 3 - 014 - 042112  2014  Volcán  2019CD - 000097 - 0004200001    ₡                    53 415,00   

CONCLUSIÓN   DE   CAMERINOS   DE   LA   PLAZA   DE   DEPOR TES   DE   TRES   RÍOS.  2017  Volcán  2019CD - 000097 - 0004200001    ₡                    96 599,00   

  MEJORAS DEL TEMPLO CATOLICO DE CACAO  2,567,915 ANTERIORMENTEPARA CONSTRUIR LA II  ETAPA DE LA CASA CURAL DE VOLCÁN, DISTRITO   DECRETO LEGISLATIVO N.9166  2010  Volcán  2019CD - 000100 - 0004200001    ₡                 932 226,00   

COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA  MEJORAS EN EL CEMENTERIO DE VOLCAN DE BUENOS  AIRES   2017  Volcán  2019CD - 000087 - 0004200001    ₡                 977 220,00   

( COMPRA DE MATERIALES PARA MEJORAS EN LA  DELEGACIÓN DE LA FUERZA PÚBLICA DEL CASERÍO DE  PEJE, DISTRITO VOLCÁN, SEGÚN LA LEY NO. 7755 DEL  23/02/1998).  2016  Volcán  2019CD - 000195 - 0004200001    ₡              2 382 284,00   

COMPRA DE EQUIPO, MOBILIARIO E INSUMOS PA RA  LA FUNDACIÓN PRO CLÍNICA DEL DOLOR Y CUIDADOS  PALIATIVOS     Volcán  2019CD - 000135 - 0004200001    ₡                 440 000,00   

COMPRA DE MOBILIARIO Y EQUIPO AUDIOVISUAL Y  MU SICAL DE LA IGLESIA DE DIOS DE LA PROFECÍA DE  ALTAMIRA DE VOLCÁN     Volcán  2019CD - 000094 - 0004200001    ₡                 995 513,19   

COMPRA DE MOLINO PARA INDUSTRIALIZACIÓN DE  MAÍZ PARA LA ELABORACIÓN DE COMIDAS  REGIONALES DE LA ASOCIACIÓN DE MUJERES DE  TARISE , DISTRITO VOLCÁN (LEY 9604 ALCANCE 160)  (ANTES MEJORAS CENTRO DE NUTRICIÓN...)     Volcán  2019CD - 000204 - 0004200001    ₡                 897 500,00   

      ₡         173 588 716,24   
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Iglesia Católica de Cacao a mejorar                       Parte de las mejoras realizadas
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    Delegación de Peje a mejorar                              Sanitario en construcción

-------------------------------------------------------------------------------------------------------
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                                                                                     Sitio para Camerinos                                                         
Camerinos en fase final
2.10.7.7. Meta 7. Ejecución de Proyectos de Partidas Específicas, según tipología: constructivos, mejoras, mobiliario y equipo según presupuesto destinado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Esta meta pertenece al eje estratégico de infraestructura establecido por la DTE y se responsabiliza de atender las necesidades de infraestructura de los 9 distritos del Cantón, con los recursos asignados a Partidas Específicas, previamente elegidos por los concejos de distrito y demás representantes comunales, tales como salones y cocinas comunales, mejoras en templos, escuelas e instalaciones deportivas, asadas, infraestructura cultural, obra pública como aceras, entre otros.-----------------------------------------------------------------------------------
a)
Ejecución de Partidas Específicas Constructivas (ingeniería)
Cuadro 18. Tipos de proyectos con sus cantidades y montos asignados
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En este cuadro el proyecto de saldos se encuentra cuantificado como un solo proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Figura 43. Cantidad de Proyectos ejecutados el 2019 según clasificación
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Fuente: Ing. Claudia Duarte, 2019
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Figura 44. Montos Asignados por tipo de Proyectos ejecutados en 2019.
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Fuente: Ing. Claudia Duarte, 2019
[image: image180.emf]Foro de Mujeres, viabilidad Creación Casa de la Mujer  

Cuadro 19. Montos y cantidades de proyectos ejecutados por Distrito en 2019.
*En este cuadro, el proyecto de saldos varios se encuentra desglosado por Distrito, aproximadamente 7 saldos de proyectos anteriores, 66 proyectos nuevos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Figura 45. Montos de Partidas Específicas ejecutadas por Distrito en el 2019

[image: image181.emf]Talleres en las comunidades Prevención de la Violen cia,   Peje, Volcán.                        


Fuente: Ing. Claudia Duarte, 2019

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Figura 46. Partidas Específicas por Distrito ejecutadas en 2019.
[image: image182.emf]Conmemoración Mes Adultos Mayores                  


Fuente: Ing. Claudia Duarte, II semestre 2019
Figura 47. Partidas Específicas Constructivas y de Mobiliario ejecutados 2019
[image: image183.emf]25 de noviembre Día de la No Violencia                    


*Los proyectos referentes a mobiliario, son ejecutados por la coordinación como apoyo a la ingeniera.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Los proyectos tramitados ante el CFIA son: Zona Recreativa Skate, Centro de Acopio de Boruca, Salón Parroquial de Concepción de Pilas, Salón Comunal de Las Cruces de Chánguena, Templo Católico de Santa Teresita de Pilas, Primera Etapa del Salón de Las Huacas de Capri, Aceras de Santa Marta de Brunka, Techado Cancha Multiuso de Escuela de Concepción de Pilas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A continuación, la lista de proyectos ejecutados durante el 2019.-----------------------
Proyectos de ejecución 2019 (incluye mobiliario):
[image: image184.png]Tipo de Recurso Presupuesto Ejecutado Compromiso Saldo
Ley N28114 y Ley 9329 $4001595677,30 | ¢ 2318028162,66 | ¢ 135331024407 | ¢ 330257270,57
Préstamo del IFAM $1829655521,48 | ¢ - ¢ - | 1829655521,48
INDER para devolucién ¢ 86843101 (¢ 863431,01 | ¢ - ¢ -
Total $5832119629,79 | §2318896593,67 | ¢ 1353310244,07 | $2159912792,05
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Hombres Mujeres

En los diferentes procesos de trabajo de la UTGVM durante el 2019 se
desarrollaron asesoramientos y capacitaciones a 1527 personas del Cantén
de los cuales el 62% fueron hombres y el 38% mujeres en las diferentes
Imodalidades de intervencidn incluyendo Seguridad Vial y gestion Ambiental
[por parte del Area de Promocidn Social.





--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image186.png]Cuadro Resumen 2019 Maquinaria Municipal

Cantidad de

Duracién real

Modalidad proyectos Longitud (dias habiles) Monto final
Administracién 2018 3 8,63 68 $43 357 762,00
Administracién 2019 9 34,8 62 ¢32931195,76

Convenios 12 46,08 150

Ejecuciones inmediatas 21 18,34 62 {5 362 476,00
Partida especifica 1 1,1 5 {4 788 267,00
Total 108,95 347 {86 439 700,76





--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image187.emf]El instrumento de Evaluación Impacto  Social Proyecto hace una primera   medición al nivel de satisfacción de las  personas beneficiadas por los proyectos  viales desarrollados en sus diferentes  modalidades, se aplica al final de los  proyectos e incorpora un proceso de  mejora a ser analizado con el fin de  mejorar la gestión y te ner indicar del  impacto social de las intervenciones de la  Unidad Técnica de Gestión Vial en los  diferentes distritos del Cantón de Buenos  Aires.   Según la Evaluación Impacto Social  Proyecto existe un 99.14% de  satisfacción de la población beneficiada  de lo s proyectos viales del 2019.  


*En color naranja las que se trata de mobiliario, equipo o herramienta.
b)
Asesoría Legal
El área legal de la DTE tiene dentro de sus funciones la asistencia, coordinación y/o control de estudios especializados que requieren la aplicación de principios y métodos propios de una profesión, así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación de normas y procedimientos, así como de competencias técnicas y conductuales específicas.--------------------------------------------------------------------------
Eje de infraestructura (Partidas Específicas) 
Gestiones realizadas ante el Concejo Municipal y la Asamblea Legislativa (gestión de partidas específicas).-----------------------------------------------------------------
•
Variaciones de destino de proyectos de partidas específicas en coordinación con los distintos Concejos de Distrito: Durante el segundo semestre 2019 se gestionó con los actores correspondientes, el cambio de destino ante las Asamblea Legislativa de un total de 138 proyectos de partidas específicas que por diversas razones no podían seguir siento utilizados para el fin inicialmente destinados. Dichas acciones generarán a corto plazo la ejecución de alrededor de ₡64 000 000.00 de colones que se encontraban estancados en arcas municipales debido a la no viabilidad en la ejecución de los recursos.---------------------------------------------------------- 

•
Se realizaron solicitudes de rectificación de acuerdos de variación de destino, tomados anteriormente por el Concejo Municipal, a petición del departamento de Análisis Presupuestario de la Asamblea Legislativa. Se mandaron a corregir 4 acuerdos municipales, traducidos en un total de 15 proyectos rectificados. Ello originó que la municipalidad pudiera ejecutar a corto plazo un total de ₡32 000 000.00 que se encontraban estancados por falta de viabilidad.-----------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Asesoría y emisión de criterios legales a lo interno de la DTE, respecto al uso y aplicación de la ley 7755 y su reglamento, así como otras normativas relacionadas. A fin de dar apoyo a otras áreas de la DTE, el suscrito profesional ha brindado asesoría legal y criterios, en base a los siguientes temas:

•
Criterio legal AJDTE-MBA-078-2019, facultad de la administración de dictar un acto declarando infructuoso un procedimiento de contratación, por incumplimiento de aspectos sustanciales en la oferta.

•
Se emitió criterio legal AJDTE-MBA-095-2019, en respuesta al OFICIO DTE-MBA-095-2019, en el cual se consulta sobre la posibilidad legal de adquirir mediante recursos de partidas específicas ley N°7755, pañales y leche siendo que existe una partida específica que contempla la posibilidad de adquirir suministros de ese tipo a favor de la Fundación de Cuidados Paliativos de Buenos Aires. A continuación, un resumen de los CONSIDERANDOS desarrollados en ese criterio: 

I.
De la protección por parte del estado al anciano y al enfermo desvalido.----
II.
De la posibilidad legal de las fundaciones de recibir donaciones por parte del estado.-------------------------------------------------------------------------------------
III.
Del fin que persigue la Fundación Pro Clínica del dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires.---------------------------------------------------------------
IV.
Del procedimiento de aprobación y uso de los recursos provenientes de la ley n°7755.-------------------------------------------------------------------------------------
V.
Del principio de legalidad imperante en el actuar de la administración pública.------------------------------------------------------------------------------------------
VI.
Conclusiones sobre fondo. --------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Adquisición de bienes inmuebles con recursos de la ley 7755: Parte de la labor del área legal ha consistido en llevar adelante la ejecución de algunos proyectos de partidas específicas destinados a la adquisición de terrenos por parte de la Municipalidad, pero a beneficio de organizaciones comunales. En este proceso se ha participado en reuniones con las organizaciones beneficiadas a fin de explicar cuál es el procedimiento a seguir y la forma en que se van a adquirir dichas propiedades. Además, se ha coordinado a nivel interno del municipio el inicio del proceso que determinará el avalúo de los terrenos, así como el estudio de Mercado correspondiente. -----------------------------------------------------------------------------
•
Atención de usuarios para aclarar temas relacionados con proyectos de partidas específicas. Parte de la labor y responsabilidad del asesor legal de la oficina D.T.E, consiste principalmente en la asesoría legal dirigida a organizaciones comunales, ello en aras de contar con grupos más preparados y consolidados en la gestión comunal, para ello el profesional atendió y brindó asesoría en diversos temas del quehacer comunal y municipal a un total de 50 organizaciones comunales, dentro de las cuales se pueden encontrar: Asociaciones de Desarrollo Integral, Asociaciones de Productores, Comités de Caminos, ASADAS, Comités de Salud, Juntas de Educación, Concejos de Evangelización, Comités de Deportes, grupos organizados, emprendedores, entre otros. ------------------------------------------- 

•
Coordinación con Tesorería Nacional (cheque del diputado): Se ha dado seguimiento al proceso de conciliación de cuentas que actualmente realiza Municipalidad de Buenos Aires a través del departamento de tesorería municipal, a fin de poder habilitar el uso de los casi 11 millones de colones provenientes de llamado “Cheque del Diputado” que al día de hoy por problemas de índole legal no han podido ser ejecutados por dicho municipio. ------------------------------------------------------------------------------------
•
Coordinación y cumplimiento de las diferentes disposiciones establecidas por la Contraloría General de la República mediante el Informe DFOE-DL-IF-00005-2019, resultado de la Auditoría de Carácter Especial realizada en relación a la ejecución y control de los proyectos de partidas específicas financiados a través de recursos de la ley N. 7755, con cargo al presupuesto nacional. ----------------------------------------------------------------------
•
Creación y presentación de informe sobre las distintas acciones de seguimiento implementadas por la Municipalidad de Buenos Aires a raíz del informe DFOE-DL-IF-00005-2019: Parte del trabajo realizado por la DTE, específicamente por el área legal, consiste en el cumplimiento de las diferentes disposiciones contenidas en dicho informe, dentro de las cuales se tiene la creación por parte del municipio de una serie de acciones que busquen la ejecución de los proyectos de partidas específicas que por una u otra razón (en su mayoría por limitaciones legales) no han sido ejecutados por la Municipalidad en los últimos años. Recalcar que cada una de las acciones que serán mencionadas a continuación se implementaron para cada uno de los proyectos pendientes de ejecución, en donde además de establecer su respectiva acción, se indicaron los funcionarios responsables, unidades participantes, así como los plazos establecidos por la oficina D.T.E para ejecutar los recursos. Parte de las acciones propuestas por el Municipio fueron: 


Unificación y posterior ejecución de saldos de proyectos ejecutados.  Por medio de esta acción se busca unificar los saldos de proyectos que fueron ya ejecutados en los diferentes distritos del cantón, a efecto de unirlos y formar a partir de ello uno o varios proyectos nuevos, que luego de contar con viabilidad técnica, económica y legal por parte de la Oficina DTE, sean priorizados, aprobados y enviados al Concejo Municipal por los diferentes Concejos Ampliados de distrito, según corresponda, durante los meses de agosto y setiembre del año en curso. --------------------------------------------------

Ejecución de saldos de proyectos ejecutados. Por medio de esta acción se busca ejecutar saldos de proyectos ejecutados, pero sin tener que variarles el destino, eso significa que dicho monto de dinero se estaría ejecutados en los mismos proyectos. --------------------------------------------------

Variaciones de destino y posterior ejecución de proyectos no viables. A través de esta acción se busca movilizar aquellos recursos que corresponden a proyectos que no se han podido ejecutar en razón de que no cuentan con la viabilidad necesaria, para que en coordinación con los concejos distritales que al día de hoy cuenten con proyectos que no puedan ser ejecutados en razón del problema mencionado, puedan formular propuestas de proyectos para sustituir a través de una variación de destino aquellos proyectos que no son viables. --------------------------------- 


Programación y ejecución de proyectos viables- sin ejecución. A través de esta acción se busca, ejecutar de acuerdo al material humano disponible en la municipalidad, todos aquellos proyectos de partidas específicas que se encuentran sin ser ejecutados al 31 de diciembre del 2018. Lo anterior se llevará a cabo mediante una programación de trabajo que será distribuida en los periodos 2019, 2020 y 2021. --------------------------------------

Conciliación de cuentas con Tesorería Nacional sobre proyectos financiados con recursos del “Famoso Cheque del Diputado”. A través de esta acción se busca separar mediante una conciliación de cuentas con Tesorería Nacional, los recursos que se encuentran inmersos dentro la cuanta de partidas específicas en Caja Única del Estado, que no perecen a recursos de la Ley N° 7755, y que por el contrario pertenecen a recursos que provienen del llamado "Cheque del Diputado".---------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------•Creación del Reglamento de Concejos de Distrito y Partidas Específicas. 

Parte del trabajo realizado por el área legal de la Oficina D.TE, consistió en la creación de un Reglamento de Concejos de distrito y Partidas Específicas, ello en atención al cumplimento de la disposición 4.4 emitida por la C.G.R en el informe supra señalado. Dicho reglamento fue creado siguiendo las diferentes recomendaciones arrojadas por ese órgano fiscalizador; a continuación, se realizará un breve resumen de los diferentes capítulos desarrollados a lo largo de ese cuerpo normativo:
· CAPÍTULO I.  Disposiciones Generales.-----------------------------------------------
· CAPÍTULO II. Organización interna, funciones y competencias de los concejos de distrito.-------------------------------------------------------------------------
· CAPÍTULO III. De las sesiones.----------------------------------------------------------
· CAPÍTULO V. De las actas y el orden del día.---------------------------------------
· CAPITULO VI. Participación ciudadana.-----------------------------------------------
· CAPÍTULO VII. De las sesiones y acuerdos de los concejos distritales ampliados.-------------------------------------------------------------------------------------
· CAPÍTULO VIII. PARTIDAS ESPECÍFCAS. De los procedimientos de asignación de partidas específicas y sus análisis de viabilidad, legal, técnica y económica, previo a la remisión de los perfiles a la dirección general de presupuesto nacional.-------------------------------------------------------
· CAPÍTULO IX. De la programación de los proyectos de partidas específicas, por parte de la oficina dirección técnica y estudios.----------------
· CAPÍTULO X. De la ejecución de los proyectos de partidas específicas, por parte de la oficina dirección técnica y estudios.--------------------------------------
· CAPÍTULO XI. Sobre la recepción, resguardo y buen uso de los bienes y materiales recibidos por las organizaciones beneficiadas.------------------------
· CAPÍTULO XII. Del procedimiento para gestionar variaciones de destino de los proyectos de partidas específicas.--------------------------------------------------
· CAPITULO XIII. Del registro digital de los proyectos de partidas específicas.------------------------------------------------------------------------------------
· CAPITULO XIV. Disposiciones finales.-------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Formulación del primer informe de avance de las acciones establecidas por la municipalidad en cumplimiento de la disposición 4.5 descrita por la C.G.R en su informe DFOE-DL-IF-00005-2019. Parte del trabajo realizado por el área legal de la Oficina D.TE, ha consistido en formular el primero de dos informes de avance semestral sobre el cumplimiento de las acciones de seguimientos instauradas por nuestro municipio, como una forma de acreditar ante Contraloría que se están ejecutando en la forma y los plazos establecidos, cada una de las acciones de seguimiento dirigidas a ejecutar los recursos acumulados correspondientes a la no ejecución de algunos proyectos de partidas específicas. Dicho informe contiene entre otra información, lo siguiente: 

· Cantidad de proyectos implementados para cada acción definida. 
· Estado de avance de cada proyecto según su acción previamente establecida.
· Cantidad de recursos ejecutados según avance de cumplimiento de las acciones.
•
Asesoría en la programación de los proyectos de partidas específicas a ser ejecutadas durante el periodo 2020. Parte de la labor que realiza la asesoría legal de la D.TE. incluye la selección y estudio de los proyectos de partidas específicas que serán ejecutados durante el periodo de trabajo siguiente, dicho insumo es de gran importancia para las demás áreas de la D.T.E, ya que con ello se enmarca claramente la ruta de proyectos sobre los cuales deberán trabajar durante el periodo de ejecución. A continuación, un resumen de la cantidad de proyectos analizados vrs la cantidad de proyectos finalmente seleccionados para su ejecución, así como el monto aproximado de su ejecución: 

· Proyectos analizados por la asesoría legal: 247

· Proyectos seleccionados por la asesoría legal para su ejecución: 91
· Monto de dinero aproximado a ejecutar: ₡ 190 000 000.00
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Asesoría en el correcto funcionamiento de los diferentes concejos ampliados de distrito: La asesoría legal D.T.E brindó apoyo y seguimiento a los diferentes concejos ampliados de distrito que sesionaron durante ese semestre en la búsqueda de acuerdos adecuados para solicitar variación de destino a diferentes proyectos de partidas específicas. Parte del apoyo brindado fue el siguiente: 

· Se suministró lista detallada de proyectos susceptibles a ser modificados, con indicación de saldo disponible y periodo de origen de los recursos.------
· Se brindó asesoría acerca de la forma correcta en que debían ser redactadas las respectivas actas. ------------------------------------------------------ 

· Se brindó asesoría sobre la viabilidad legal de las propuestas de los nuevos proyectos a ser tomados en cuenta para reemplazar a los anteriores. -------------------------------------------------------------------------------------
· Se aclararon dudas a los presentes.---------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------•
Asesoría sobre temas legales en materia de Contratación Administrativa relacionada con la ejecución de proyectos de partidas específicas.

Se realizaron aclaraciones legales y coordinaciones con proveedores adjudicados en procesos de contratación con la DTE, sobre situaciones como:

· Prohibiciones en el cambio de materiales adjudicados en contrataciones realizadas con la Municipalidad en tema de partidas específicas, ello en razón de evitar futuros incumplimientos contractuales y futuras sanciones al proveedor.----------------------------------------------------------

· Aplicación de la cláusula penal por atraso en la entregar los materiales contratados.------------------------------------------------------------------

· Modo y forma en que deben realizar las entregas parciales de los materiales adjudicados y la aplicación de la cláusula penal de manera proporcional a la entrega fuera de tiempo de una parte de los bienes u materiales.-----------------------------------------------------------------------------------

· Implementación de instrumentos creados por el área legal DTE, con miras de mejorar los controles en cuanto tiempo de entrega de los proveedores, así como la efectividad en la entrega en cuanto a cantidad y calidad, conforme se detalla en la lista de materiales.-----------------------------
· Aclaración respecto al plazo con el que cuenta la Municipalidad para realizar el pago a proveedores una vez aprobada la gestión de pago. A demás se brinda explicación sobre los trámites previos al pago que debe gestionar el municipio en coordinación con el Departamento de Servicios Financieros del Ministerio de Hacienda, ello en aras de que los proveedores comprendan ha manera clara porque razón es que el municipio en algunos casos excepcionales no ha podido al pie de la letra los tiempos de pago.------------------------------------------------------------------------  

· Forma de proceder en los casos que exista solicitud de gestión de recepción provisional y/o definitiva por parte de proveedores, cuando no han sido recibidos a satisfacción en sitio, materiales o bienes adjudicados.-------------------------------------------------------------------------------- 
Eje de Coordinación Institucional y Organizacional 
•
Creación del Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Buenos Aires y la Asociación de Productores Agropecuarios de Santa Marta de Brunka. ---------------------------------------------------------------------------
A solicitud de la Administración, el área legal procedió con la creación de un convenio de cooperación entre las partes arriba mencionadas, dicho convenio tiene como OBJETO desarrollar de manera conjunta entre la MUNICIPALIDAD como la ASOCIACION, el proyecto llamado “Construcción de vivero, siembra y producción de injertos para la capacitación y cultivo de cacao a beneficio de las familias productoras del Distrito de Brunka, en el marco del convenio de uso a título precario DIQUIS- Municipalidad de Buenos Aires, de tal forma que, con ello, además de brindar capacitación, se pueda potenciar la producción y economía de todas las familias de ese sector que hoy por hoy basan sus ingresos en la explotación de esa actividad.--------------------------------------------------------------------- A continuación, parte de la estructura sobre la cual se instauró dicho negocio jurídico: 


Antecedentes.---------------------------------------------------------------------------------

Clausula primera: del objeto contractual.----------------------------------------------

Clausula segunda: del aporte de las partes.------------------------------------------

Clausula tercera: del terreno utilizado para desarrollar el objeto del presente convenio.--------------------------------------------------------------------------

Clausula cuarta: modificaciones, mejoras y mantenimiento al inmueble utilizado para desarrollar el proyecto.--------------------------------------------------- 


Clausula quinta: de las obligaciones y derechos de la municipalidad.---------  


Clausula sexta: de las obligaciones y derechos de la asociación.--------------

Clausula sétima: de las modificaciones.----------------------------------------------- 


Clausula octava: de las divergencias.-------------------------------------------------- 


Clausula decima: de la vigencia del convenio.---------------------------------------

Clausula décimo primera: del incumplimiento de las partes.---------------------

Clausula décimo segunda: de las notificaciones.----------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Comisión de control interno

Por nombramiento del señor Alcalde, se incorpora la parte legal de la DTE a dicha comisión, participando en una sesión ordinaria mensual, realizada el primer
martes de cada mes, a lo largo de este segundo semestre 2019.-----------------------

Tareas realizadas durante la participación: 


Lectura, análisis y revisión de los instrumentos de autoevaluación entregados por los diferentes departamentos de nuestro municipio a la Comisión de Control Interno, a saber: Formularios de Autoevaluación y Plan de acciones correctivas.-------------------------------------------------------------

 Seguimiento a los planes de acción correctiva presentados por los departamentos evaluados. ----------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Comisión de Fortalecimiento Organizacional: Por nombramiento del señor Alcalde, se incorpora este servidor a dicha comisión, junto a otros compañeros del municipio. La labor de la comisión es, luego de analizar una serie de aspectos a lo interno de la corporación, proponer al Concejo Municipal una reestructuración en sus diferentes dependencias, lo cual conlleva modificar aspectos como: Recalificación de plazas, mejoras a bases salariales, modificación de funciones, reubicación de plazas, entre otros aspectos. En este primer semestre se han llevado acabo 3 sesiones de trabajo en coordinación y cooperación con la Unión Nacional de Gobiernos Locales, durante las primeras dos fueron analizadas y establecidas tanto la programación como las metodologías de trabajo a seguir por parte de la comisión; de forma posterior se encomendó al suscrito funcionario, así como a los compañeros Graciela y Janeth, realizar con análisis comparativo entre en Plan Anual Operativo, Plan de Desarrollo de Desarrollo Humano Local y el Plan Estratégico Municipal, ello con el fin de establecer si se encuentran alineados y actualizados respecto al funcionamiento y necesidades del cantón de Buenos Aires.--------------------------- El producto de este análisis está pendiente de ser presentado en la siguiente sesión de trabajo, la cual de momento no se ha programado en razón de que la UNGL debe reasignar otro funcionario para que atienda nuestra Municipalidad.---- 
•
Administrador convenio de uso a título precario DIQUIS- Municipalidad de Buenos Aires.---------------------------------------------------------------
· Inspecciones de campo: Como Administrador del convenio ICE- MUNICIPALIDAD, este servidor realizó visitas de campo en coordinación con el MAG, para la selección del terreno que servirá de insumo importante para desarrollar un proyecto de Cacao a beneficio de la Asociación de Productores Agropecuarios de Santa Marta.----------------------
· Confección de Informe anual: Parte de las obligaciones contraídas por mi persona al ser nombrado Administrador del suscrito convenio, consiste en realizar un informe anual sobre todos los cambios y situaciones acontecidas en dicho inmueble durante ese periodo. Es como, en cumplimiento de lo dicho, se procedió a realizar el Informe AMBA-ICE-PU 001-2019, el cual consta de la siguiente estructura: 

· Antecedentes.

· Periodo que comprende.

· Mejoras y reparaciones realizadas por la Municipalidad.

· Actividades de capacitación realizadas en el sitio.

· Incidentes o imprevistos suscitados. 

· Proyectos realizados y proyectos a futuro.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Proyecto Centro de Transferencia de Residuos Sólidos: Se brindó apoyo al Departamento de Gestión Ambiental, realizando los trámites necesarios a fin de que la Municipalidad desarrolle en un sector de dicho inmueble la construcción del Centro de Transferencia de Residuos Sólidos, ello con el fin de que nuestro municipio ahorre recursos a no tener que transportar sus residuos hasta Pérez Zeledón.------------------------------------------------------------------------------  

•
Cooperación con otros departamentos o dependencias del Municipio.

· Concejo Municipal: El área legal de la DTE, en cumplimiento de algunos acuerdos emanados por el Concejo Municipal, ha colaborado en la redacción de algunos criterios legales, respecto a temas específicos solicitados por dicho Órgano Superior Jerárquico Supremo, a saber:

· Criterio legal AJDTE-MBA-090-2019, en respuesta al acuerdo municipal tomado en Sesión Ordinaria 186-2019, sobre lo solicitado en OFICIO FCD-CP-056-11-2019 referido por la Fundación de Cuidados Paliativos de Buenos Aires “Solicitud de prórroga por tiempo indefinido al Permiso de Uso Precario sobre el Área Pública descrita como la actual plaza de Gol matrícula P-144050-000 y de número de plano P-945227-2004.”. Dicho criterio se fundamentó en los siguientes considerandos: 

I. SOBRE LA PRECARIEDAD DE LOS PERMISOS DE USO SOBRE BIENES DE DOMINIO PUBLICO.----------------------------------------------
II.
SOBRE LA SOLICITUD DE LA FUNDACIÓN CLINICA DEL DOLOR SOBRE LA POSIBILIDAD DE CEDER BIENES DE DOMINIO PUBLICO POR TIEMPO INDEFINIDO BAJO LA FIGURA LEGAL DEL PERMISO DE USO PRECARIO.-----------------------------------------
II. CONCLUSIONES FINALES.-----------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Criterio legal AJDTE-MBA-090-2019, en respuesta al acuerdo municipal tomado en Sesión Ordinaria 167-2019, sobre la procedencia del proyecto presentado por el Grupo Musical Movimiento Natural del Socorro- Brunka.------------------------------------------------------------------------ 
· Criterio legal AJDTE-MBA-090-2019 en respuesta al acuerdo tomado en acta de sesión ordinaria 178-2019, sobre el expediente N1° 21.575 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 30 y 55 DE LA LEY N.° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE  30 DE ABRIL DE  1998, para reformar el pago de dietas de los síndicos y concejales de Distrito.---------------------- 
· Criterio legal AJDTE-MBA-124-2019 en respuesta al acuerdo tomado en acta de sesión ordinaria 179-2019, sobre expediente N° 21.411 “AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE SEGREGUE Y DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA,  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  Y  AMPLIACIÓN   DE   LA  SEDE REGIONAL DE GOLFITO.---------------------------------------------------

Dicho criterio  se  fundamentó  en  los siguientes considerandos: 
I.
DE LA ENAJENACIÓN DE BINES PERTENECIENTES AL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES.----------------------------------------------------------------
II.
DE LA PROHIBICIÓN DE DONAR BIENES INMUEBLES QUE INTEGRAN LOS FERROCARRILES.----------------------------------------------
III. SOBRE LA DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES        AFECTOS A UN FIN PÚBLICO.--------------------------------------------------------- 

IV.
SOBRE LA DENOMINADA MUTACION DEMANIAL DE BINES DE DOMINIO PUBLICO.------------------------------------------------------------------- 

V.
SOBRE LA DONACION PROPICIADA A TRAVES DEL PROYECTO DE LEY 21.411.-------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· En reiteradas ocasiones el profesional de la asesoría legal de la DTE ha brindado asesoría legal de forma oral tanto personal como por vía telefónica a distintos miembros de dicho cuerpo colegiado, a fin de aclarar dudas que con frecuencia surgen en el ejercicio del acontecer municipal. --------------------------------------------------------------
Alcaldía Municipal: El área legal de la DTE, en cumplimiento de algunas peticiones realizadas de forma escrita por la Alcaldía, ha realizado las siguientes labores:

· Estudio y asesoría legal sobre lo acontecido en el Expediente No. DRT-URAC-PZ-13869-2019, mismo que se tramita en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Sede Pérez Zeledón.--------------------
· Criterio legal AJDTE-MBA-122-2019, sobre la posibilidad del alcalde de conciliar extremos laborales reclamados por empleados municipales en sede administrativa, entiéndase en este caso Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, aún y cuando en dicha instancia no exista una autoridad jurisdiccional que homologue el acuerdo de las partes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Colaboración a la alcaldía para la redacción del OFICIO-AMBA-558-2019, dirigiendo consulta a la Procuraduría General de la República, misma en la que se plantearon las siguientes interrogantes: 
· ¿Puede un Gobierno Municipal conciliar extremos laborales reclamados por empleados municipales en sede administrativa, entiéndase en este caso Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, aún y cuando en dicha instancia no exista una autoridad jurisdiccional que homologue el acuerdo de partes?
· En el caso de que lo planteado anteriormente fuese posible, ¿Hay alguna limitante en razón a la cuantía por la cual se desee conciliar, ello por tratarse de recursos públicos?
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

· Apoyo y asesoría legal en la redacción del OFICIO-AMBA-591-2019 dirigido para ante el Departamento de Relaciones Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, solicitando la reprogramación de la audiencia señalada por el MTSS para las 10 horas del día 20 de noviembre de 2019.-------------------------------------------------------------------------

· Apoyo y asesoría legal en la redacción del OFICIO-AMBA-661-2019 dirigido para ante la Dirección General del Servicio Civil, sometiendo a consulta un estudio realizado por recursos humanos en el cual se determinó la reasignación de una plaza.----------------------------------------------

· Apoyo y asesoría legal en la redacción del OFICIO-AMBA-558-2019 dirigido para ante la Dirección de Carrera Administrativa Municipal de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, sometiendo a consulta un estudio realizado por recursos humanos en el cual se determinó la reasignación de una plaza.--------------------------------------------------------------------------------------
· Se elaboró criterio legal AJDTE-MBA-122-2019 en respuesta al OFICIO-AMBA-559 remitido por la alcaldía municipal, en el cual se contestó la siguiente interrogante ¿Cuál es el procedimiento legal correcto que debe seguirse por parte de un municipio para atender emergencias reportadas por medio del robro presupuestario denominado “Casos de Ejecución Inmediata”?------------------------------------------------------------------------------------

· Apoyo y asesoría respecto al cumplimiento por parte de la administración de la resolución de las nueve horas veinte minutos del uno de noviembre del dos mil diecinueve, emitida por la sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, declarando con lugar un recurso de amparo interpuesto por un administrado. Para los efectos correspondientes, el suscrito profesional brindó asesoría legal a fin de establecer, en apego al bloque de legalidad, cuáles deberían ser los pasos a seguir por parte del municipio en aras de cumplir fehacientemente con lo ordenado por la Sala Constitucional.--------------------------------------------------------------------------------

· Se asistió en calidad de asesor jurídico representante del municipio a la audiencia conciliatoria señalada para las 10 horas de día 20 de noviembre de 2019 celebrada en el M.T.S.S propiamente en la Unidad de Resolución Alterna de Conflictos de Pérez Zeledón, bajo el Expediente No. DRT-URAC-PZ-13869-2019.--------------------------------------------------------------------

· Se asistió en calidad de asesor jurídico representante del municipio a la audiencia conciliatoria señalada para las 10 horas de día 17 de diciembre de 2019 celebrada en el M.T.S.S propiamente en la Unidad de Resolución Alterna de Conflictos de Pérez Zeledón, bajo el Expediente No. DRT-URAC-PZ-13869-2019.--------------------------------------------------------------------
· Se conocieron para análisis y posterior recomendación legal, los expedientes judiciales 19-000060-1551-LA-9 y 19-000059-1551-LA-4 (todos tramitados en el Juzgado Laboral de Buenos Aires), sobre el fondo de dichas causas se brindó la asesoría legal correspondientes, indicando pautas a seguir por parte de la administración y las posibles consecuencias jurídicas a las cuales se podía exponer eventualmente el municipio en caso de no atender dichas causas judiciales con la seriedad que merecían. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Se asistió en calidad de asesor jurídico representante del municipio a la audiencia señalada por el Juzgado Laboral de Buenos Aires para las nueve horas y treinta minutos del veintinueve de noviembre del dos mil diecinueve, tramitada bajo el expediente judicial 19-000060-1551-LA-4. Dicha audiencia se compuso de 2 fases; una primera que consistió en un intento de conciliación, siendo que esta fracasó, se procedió a la segunda fase que consistió en una audiencia de recepción de la prueba y conclusiones finales, posterior a ello los autos quedaron listos para que el Juez dictara sentencia.--------------------------------------------------------------------- 
· Se asistió en calidad de asesor jurídico a audiencia señalada por la alcaldía mediante OFICIO-AMBA-68-2019, para las catorce horas del 02 de diciembre 2020, para dar solución y asesoría legal respecto a un problema labora que se venía suscitando con trabajadores del Mercado Municipal. Luego de dar las recomendaciones legales correspondientes, se tomaron los respectivos acuerdos y se dio por solucionado el problema expuesto por las partes presentes.------------------------------------------------------ 
· Mediante OFICIO-AMBA-678-2019, se conoció para análisis legal y posterior recomendación, el Oficio DSM-ALC-079-201, mismo que correspondía a un reclamo laboral interpuesto por un funcionario municipal en el cual alegaba algún tipo de acoso laboral en su contra. Luego de analizado el documento y las implicaciones legales relacionadas con el caso, se procedió para ante la jefatura correspondiente, a brindar la asesoría legal pertinente a fin de señalar los pasos a seguir para resolver dicho problema.------------------------------------------------------------------------------ 
· Departamento de Desarrollo Urbano: Se brindó asesoría legal a dicho departamento respecto temas diversos tanto en el área de permisos constructivos como de usos de suelo, ello en la atención y respuesta a diferentes recursos presentados por los administrados. Específicamente se valoró cada caso por separado y se hicieron las recomendaciones legales a seguir a efecto de que las partes llamadas a dar una respuesta, lo hicieran de forma pertinente y apegada al bloque de legalidad. Además, se asesoró a la jefatura  de  dicho  departamento  a  efecto de establecer cuál
debe ser el trámite correcto.--------------------------------------------------------------
· Mercado Municipal: A solicitud de la alcaldía, el suscrito profesional brindó asesoría legal respecto al procedimiento que debía seguir la administración a fin de dar por aprobado el nuevo Quinquenio que entraría a regir en el Mercado Municipal a partir del año 2020 y hasta el 2025. Para tal efecto, se participó en reuniones donde se discutió sobre el tema y se indicaron cuales debían ser los pasos a seguir a fin de realizar dicho proceso en apego al bloque de legalidad. --------------------------------------------
· Administración Tributaria: A solicitud de la alcaldía, el suscrito profesional brindó asesoría legal a dicho departamento respecto al procedimiento legal que debía seguir posterior a que el Concejo Municipal aprobara el nuevo quinquenio que entraría a regir para el 2020 para los inquilinos del Mercado Municipal.-------------------------------------------------------------------------
· U.T.G.V.M. Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Buenos Aires, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materia de Gestión Vial Cantonal, mediante convenios de coordinación y colaboración comunal con entes de derecho público o privado. A solicitud de la Alcaldía Municipal se trabaja en la creación de dicho reglamento, el cual en su versión final consta de la siguiente estructura: 
· CAPITULO I: Disposiciones generales
· CAPITULO II. Procedimiento
· CAPITULO III. Convenios que se pueden formalizar
· CAPITULO IV. Comités de Caminos del Cantón.
· CAPITULO V. Actividades de Control
· CAPITULO Vl. Disposiciones finales
· CAPITULO Vll. Vigencia

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· U.T.G.V.M Convenio de Cooperación PINDECO Y Municipalidad de Buenos Aires. A solicitud de la alcaldía municipal se trabajó en la creación de un convenio de cooperación cuyo objeto principal era el suministro recíproco de bienes y servicios que permitiera la ejecución conjunta de obras de pavimentación en calles pertenecientes a la Red Vial Cantonal. Parte de la estructura sobre la cual se instauró dicho convenio se resume a continuación: 



I.- Consideraciones de mérito.



II.- Antecedentes.



III.- Objeto.



IV.- Obligaciones de PINDECO.



V.- Obligaciones de la Municipalidad.



VI.-    Total aportes de las partes. 



VII.- Camino a intervenir.



VIII: De las divergencias.



IX: De las modificaciones.



X.- Estimación.



XII.- Incumplimiento de las partes.  



XIII.- Vigencia.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.10. 8. Estrategias de mejora para la DTE
•
Contar con un vehículo para todas las necesidades de la DTE, incluyendo proyectos PRONAE, Partidas Específicas, Proyectos Productivos. Es estrictamente necesario contar con este activo, de lo contrario estaremos incumplimiento con lo establecido por la Contraloría respecto a estar presentes en la entrega de materiales ya realizar inspecciones periódicas a los proyectos.---------------------------------------------------------------------------------
•
Realizar reuniones quincenales para verificar el avance de cada proceso y de cada colaborador con el propósito de cumplir con las metas planteadas para el 2020.---------------------------------------------------------------------------------- 
•
Solicitar informes mensuales de cada área asignada por la Alcaldía a esta coordinación, con su respectiva programación.-------------------------------------- 

•
Capacitaciones al personal en los aspectos relevantes identificados en la evaluación del I semestre del 2019.----------------------------------------------------- 

•
Contar con un vehículo para las inspecciones de los diferentes proyectos, o al menos contar con vehículo asignado tres días a la semana para inspecciones de proyectos constructivos, principalmente en los meses que se realiza levantamiento y luego durante la construcción. Es de suma importancia realizar las giras necesarias para el seguimiento constructivo de los proyectos, ya que se han dado casos donde se coordina con la comunidad la visita, y el vehículo lo requieren para otra actividad de otro Departamento. Además, que las visitas de Proyectos tramitados ante el CFIA, al tratarse de áreas mayores, requieren de al menos una visita semanal. Esto último se debe reforzar.------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.10.9. Conclusiones y Recomendaciones 

•
Dado que las entregas de material quedan al final del año, y estos proyectos se ejecutan respecto a pagos, la mayor parte de la ejecución constructiva se realiza en el año siguiente. Dicha situación afecta la pronta ejecución de lo que se programa para el año en curso.---------------------------
•
Existe riesgo de ejecución en las partidas específicas que requieren de gestiones de otros Departamentos, específicamente en el tema de notificaciones y alineamiento en cumplimiento de derecho de vía, de las propiedades donde se plantean proyectos de aceras.-----------------------------
•
Para el 2019 se esperaba lograr tanto la ejecución presupuestaria como constructiva dentro del mismo año de programación, no obstante, el volumen de trabajo no lo permite, además que desde el primer semestre se invirtió tiempo en atender la solicitud de información de la Contraloría General de la República en su auditoría, y en los Pre Concejos Ampliados y Ampliados de Distrito en marzo, abril y mayo. ------------------------------------
•
Un aspecto que afecta la ejecución es cuando algunas ofertas se deben declarar infructuosas por falta de oferentes, ya que esto compromete la posibilidad de ejecución de los proyectos, cuando las contrataciones se publican cerca del final del año.---------------------------------------------------------
•
Otro aspecto que afecta a los montos de ejecución es cuando se debe hacer valer la cláusula penal por atraso en la entrega, ya que dicho monto que se consideraba ejecutado, vuelve a quedar como saldo de la misma partida específica.----------------------------------------------------------------------------
•
Se debe considerar que los precios de oferta respecto a los de proforma o presupuesto pueden variar, por lo que en algunas ocasiones para no afectar las cantidades de materiales que requiere el proyecto, se debe realizar modificación presupuestaria. Y aún con esta previsión pueden quedar saldos en los proyectos.--------------------------------------------------------- 

•
La DTE cuenta con una gran cantidad de programas y proyectos asignados por la administración como los son: Programa Sembrando Seguridad, Programa Movimiento OVOP, Programa de intercambio cultural, Programa de capacitación, Programa de Turismo Rural, Proyectos Productivos, Programa Ayudas del MOPT, Programas PRONAE y EMPLEATE, Programa Institucional, Programa de Cooperación Internacional, atención del Decreto #41529, Partidas Específicas, mismos que requieren mayor capacidad de recurso humano. Según consultas realizadas en otros municipios, se cuenta son personal específico en cada programa, mientras que en la DTE todos los programas son asumidos con el mismo recurso humano.----------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.11. OFICINA DE LA MUJER
RENDICIÓN DE CUENTAS

OFICINA DE LA MUJER

2019
2.11.1. Presentación 

Que es la Ofim.
· La Oficina Municipal  de  la Mujer (OFIM), es  una instancia municipal que

sirve como mecanismo a nivel local para establecer acciones y programas para la promoción, defensa y cumplimiento de los derechos de las mujeres de una manera integral y permanente.--------------- 

· Es un mecanismo institucional que, como parte de la Municipalidad, contribuye al impulso y concreción de políticas públicas locales favorables a los derechos de las mujeres y de su ciudadanía. La creación de las Oficinas Municipales de la Mujer fue impulsada precisamente por el INAMU, en el año 1996 en el marco del PLANOVI (plan nacional contra la violencia intrafamiliar).----------------------------------------------------------------------

· En ese entonces, su creación tuvo por objetivo facilitar un espacio en la estructura municipal y con apoyo interinstitucional e intersectorial brindar servicios de información, orientación y atención a las mujeres con énfasis en violencia intrafamiliar y difusión de derechos.------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.11.2. Los objetivos de la Oficina de la Mujer son los siguientes:

· Contribuir a la incorporación de los intereses y necesidades de las mujeres en los planes y políticas municipales y en los planes de desarrollo local.----
·  Promover y alentar el liderazgo y ejercicio de la ciudadanía de las mujeres por medio de la capacitación técnica y organizativa.-------------------------------
· Informar y educar sobre legislación, derechos y servicios gubernamentales y no gubernamentales que favorecen los derechos de las mujeres.-----------
· Verificar y vigilar el cumplimiento de las políticas públicas y planes nacionales, locales y sectoriales para la igualdad y la equidad de género.--
· Contribuir junto a otras instancias de la municipalidad al impulso de políticas, planes y acciones para la igualdad y equidad entre hombres y mujeres.----------------------------------------------------------------------------------------
· Referir a las mujeres a los diferentes servicios que brindan instituciones tanto públicas como privadas.------------------------------------------------------------
· Atender de forma especializada la violencia hacia las mujeres en el ámbito familiar.-----------------------------------------------------------------------------------------
2.11.3. Programas y proyectos en los que se interviene:

· Atención primaria de la violencia intrafamiliar.---------------------------------------

· La violencia hacia las mujeres constituye una forma de opresión estructural.------------------------------------------------------------------------------------ 
· La violencia es sistemática porque se dirige a miembros de un grupo, simplemente por el hecho de formar parte de ese grupo. La opresión patriarcal de las mujeres como señala Marcela Lagarde, es genérica, es decir, las mujeres son oprimidas por el hecho de ser mujeres, cualquiera que sea su posición de clase, su lengua, su edad, su raza, su nacionalidad, su ocupación.---------------------------------------------------------------

· Participación ciudadana, empoderamiento individual o en grupos.------------- 
· Coordinar y desarrollar acciones que promuevan una mejor calidad de vida de las mujeres.-------------------------------------------------------------------------------

· Plantear y dar seguimiento a acciones para promover la incorporación de la perspectiva de género en la gestión y quehacer municipal.-------------------

· Coordinación interinstitucional y comunitaria para la atención integral y la promoción de derechos.-------------------------------------------------------------------

· Abrir grupos especializados y de apoyo para las personas afectadas por la violencia intrafamiliar: grupo para mujeres sobrevivientes de violencia intrafamiliar, calidad de vida para mujeres adultas mayores.--------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.11.4. Comisiones en las que se participa.
· Red Cantonal de Violencia Intrafamiliar.

· Cantones Amigos de la Infancia. (IFAM, UNICEF, PANI).

· Dimensión Social (CCCI).

· Junta de Protección niñez y adolescencia.

· Recomm (Red costarricense de mujeres municipalistas) 

· Comisión Municipal de la Mujer 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.11.5. Recomendaciones.
•
El respeto de los derechos humanos y de la igualdad entre mujeres y hombres son valores en los que se fundamenta la OFIM.------------------------
•
Es importante promover valores comunes como el respeto de los derechos humanos y la igualdad entre mujeres y hombres, así como la idea compartida de que los derechos humanos son universales y se aplican a todas las personas, con independencia de su sexo, entre otras cosas.-------
•
 La sociedad ha de reconocer el saber acumulado de las mujeres como motor de cambio.-----------------------------------------------------------------------------
•
 El ámbito municipal, es por ello el más adecuado y eficaz para desarrollar políticas dirigidas a luchar contra la violencia sobre las mujeres y que garanticen a las víctimas una atención de calidad.---------------------------------
•
 La atención que merece este fenómeno social exigen que los ayuntamientos contemplen en sus presupuestos acciones dirigidas a erradicar este problema.-------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.11.6. Anexos.
En este apartado se encuentras las diferentes actividades que realiza la Ofim.
Hacerte escuchar
[image: image188.png]PROYECTOS PRIMEROS IMPACTOS

INFORME DE SITUACION

Actividad / Camino intervenido

Intervencién

01-2019

HABILITACION DEL CAMINO 6-03-047 De:
(ENT.C.22) SANTA LUCIA A: (ENT.C.376)
CACIQUE

300 horas excavadora 20
toneladas

02-2019

DIQUE DE PROTECCION AL CAMNO 6-03-002
(ENT.C.38) CRUCE SALITRE B.AR. - UJARRAZ,
PLAZA DEPORTES EN RO CEIBO

150 hora excavadora de 30
toneladas

03-2019

RECABA DEL RIOEN LA MARGEN DEL CAMNO
(ENT.C.63) ALTAMIRA HUACABATA (ENT.C.209)
LA CAPRI

200 horas excavadora de
20 toneladas y 100 horas
Vagoneta.
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conmemoración 8 de marzo (DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER
[image: image190.emf]Losa Puente Quebrada Potrero, PUENTE 22.5 METROS          603010 San Rafael BRUNCA                     6 - 03 - 415 (ENT.C34) PILAS ARRIBA  a (ENT.N 625) COLINAS      6 - 03 - 038. CALLES URB,   CABLE BRUNCA.    
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Conmemoración del 15 de junio “Día Internacional en contra del Abuso, Maltrato y Negligencia hacia el Adulto Mayor.
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Cantidad

1.Procesos Judiciales

-Materia Contencioso Administrativa 4
-Recursos de Amparo -Sala Constitucional 4
-Materia Penal 1
-Materia Laboral 1
2. Asesoria Juridica interna (por escrito) 117
3. Recursos de revocatoria y apelacion en sede Administrativa 8
4. Actas internas y externas 12
5. Inspecciones
6. Revision de reglamentos y/o Convenios. 8
Contratacién Administrativa.
Contrataciones Directas 239
Licitaciones Abreviadas 30





Inauguración CECUDI
[image: image194.png]INFORME ANUAL

MOVIMIENTOS CANTIDAD
DECLARACIONES 4030
CERTIFICACIONES DE VALOR 694
ACTUALIZACION DE PERMISOS 562
FISCALIZACION DECLARACIONES 4027
TRASPASOS Y MOVIMIENTOS SERV 120
ACTUALIZACION DELCARACIONES 4027
PATENTES NUEVAS 173
PATENTES RETIRADAS 155
MOVIMIENTOS PATENTES 11
CIERRE DE NEGOCIOS 75
PATENTES TEMPORALES 35
RECALIFICACIONES Y CALIFICACION PATENTES 692
PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO 301
SOLICITUD Y RENOVACION LIC. LICORES 200
ESTADOS DE CUENTA PARA CIERRE NEG 527
EXONERACIONES 6281
AVISOS DE COBRO 9569
EXPEDIENTES COBRO JUDICIAL 53
DECOMISOS 2

31,534
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.12. INFRAESTRUCTURA VIAL
RENDICIÓN DE CUENTAS

INFRAESTRUCTURA VIAL

2019
2.12.1. Presentación 
A continuación, se presentan un resumen con datos relevantes del departamento de Infraestructura Vial, sobre la ejecución para el periodo 2019.------------------------
2.12.2. Presupuesto, ejecución y compromisos.
Del 100% de los recursos de la Ley 8114 y Ley 9323, en ejecución y compromisos se alcanzó la suma aproximada de ¢3 671 338 406,73. La ejecución más los compromisos, se estiman en un 91.75%.------------------------------
Para el préstamo con el IFAM, se inician procesos, pero no se ejecutan recursos económicos aún.--------------------------------------------------------------------------------------
Se hace la devolución que solicitó el INDER en el 2018 por saldo del proyecto ejecutado. ----------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image200.png]


Cuadro 20. Presupuesto, ejecución y compromiso infraestructura vial
2.12.3. Gestión Administrativa.
Todas las acciones que se realizan en el departamento de Infraestructura Vial están enfocadas en desarrollo de la red vial cantonal, dónde se cuenta con 16 funcionarios entre técnicos, administrativos y social, quienes colaboraron a generar la siguiente información:

•
Se elaboraron 1033 documentos dando respuesta a la correspondencia recibida tanto interna como externa y solicitudes para la adquisición de bienes y/o servicios a nivel institucional.-----------------------------------------------
•
Se hicieron 806 crónicas sobre inspecciones de campo.--------------------------
•
Se realizaron 52 Decisiones iniciales para proyectos. -----------------------------
•
Se dieron 142 Ordenes de inicio. -------------------------------------------------------
•
Se hicieron 112 recepciones de obra.--------------------------------------------------
•
La elaboración de los presupuestos Ordinarios y extraordinario 2019.-------- 

•
Se presentaron 13 modificaciones presupuestarias. -------------------------------
•
Se confeccionaron 87 acuerdos de coordinación (convenios). ------------------
•
Se tramitaron alrededor 85 Contrataciones Directas, 32 Licitaciones Abreviadas y 1 Licitación Pública Nacional, todas por medio de SICOP.-----
•
Se elaboraron 449 acciones de personal donde se solicita vacaciones o permisos a los funcionarios de Infraestructura Vial. -------------------------------- 

•
Además de diversas capacitaciones por parte del área social a la comunidad. ------------------------------------------------------------------------------------
Figura 48. Personas Capacitadas en temas de Infraestructura Vial, 2019
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2.12.4. Proyectos Programados en POA 2019
La Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires presupuestó un total de 123 proyectos para el 2018, distribuidos de la siguiente forma: 

•
77 de Mantenimiento Periódico.---------------------------------------------------------- 

•
1 Mantenimiento Rutinario.----------------------------------------------------------------
•
30 de Rehabilitación (15 Sistemas de Drenajes, 4 Red pluvial, 1 Aceras, 9 alcantarillas de cuadro, 1 Puentes).----------------------------------------------------- 

•
9 Mejoramiento.------------------------------------------------------------------------------
•
4 Contrapartidas BID mantenimiento. --------------------------------------------------
•
2 Señalización. -------------------------------------------------------------------------------
Estos 123 proyectos mencionados, fueron divididos de la siguiente forma: 

•
19 Proyectos por Administración. ------------------------------------------------------- 

•
104 Proyectos por Contratación. -------------------------------------------------------- 
2.12.5. Proyectos por Administración
Se dividen en 3 sub modalidades

•
Por Administración fondos ley 8114. ---------------------------------------------------
•
Por Convenios con comunidades, asociaciones, etc. Fondos son dados por estos organismos. ---------------------------------------------------------------------------
•
Por Ejecución Inmediata. -----------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

  Cuadro 21. Cuadro resumen Maquinaria Municipal, 2019
[image: image202.emf]Acciones  Presupuestado  Ejecutado  Diferencia  Diferencia  %  

Meta 1    ₡       12  1 79   594 , 48      ₡        10   047   711,40      ₡        2  131 883 , 08    3 %  

Meta 2    ₡       5 0 00  197 , 4 0     ₡            5   000   197,40                               -      -  

Meta 3    ₡       13   600   789 , 58      ₡       12   065   188 ,8 7      ₡        1 535 600,71   2 %  

Meta 4    ₡       6 500 29 6,09     ₡        6 500 296,09                            -      -  

Meta 5    ₡       11 850 592,18   ₡       11 850 592,18                              -      -  

Meta 6    ₡       14   6 00  789 , 58      ₡       13   577   055 , 77      ₡        1 023 733,81   1 %  

Meta 7    ₡    18 000 986,98     ₡      18  000 986,98                               -       

   ₡    81   983   147 , 60      ₡      77   291   930 , 00      ₡        4   691   217 , 60    6 %  

 


Fuente: Infraestructura Vial, 2019
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.12.6. Ejecución presupuestaria recursos ley 8114 y Ley 9329
Se presenta la ejecución de los recursos de la ley 8114 y Ley 9329 distribuidos de manera que se visualicen los tipos de proyectos: 

Cuadro 22. Recursos de la Ley 8814 según proyectos ejecutados, 2019
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Fuente: Infraestructura Vial, 2019

----------------------------------------------------------------------------------------------------------2.12.7. Evaluación Impacto Social Proyecto
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2.12.8. Proyectos financiados por el préstamo con el IFAM:

Se dividen en 3 sub modalidades:

•
Compra de maquinaria municipal: cartel publicado y en proceso de resolución de recursos de objeción por parte de la Contraloría General de la Republica, fecha de apertura de recepción de ofertas 21 de febrero.------
•
Estudios para el edificio UTGVM: contratada por convenio interinstitucional el Instituto Tecnológico de Costa Rica, entrega de resultados en mayo 2020.--------------------------------------------------------------------------------------------
•
Asfaltos en ruta cantonal: San Rafael de Brunka por ₡120 000 000,00 para 1 km.---------------------------------------------------------------------------------------------
•
Inventario vial: Adjudicado a la empresa IAA a la espera de presupuesto extraordinario para dar orden de inicio.------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.12.9. Apoyo a los Proyectos de la CNE.

La Comisión Nacional de Emergencias colabora activamente con la Municipalidad de Buenos Aires en los momentos en que ocurren eventos que deben ser atendidos de emergencia y en cuyos casos la Municipalidad no cuenta con los recursos inmediatos para su atención, estos proyectos son denominados proyectos de PRIMEROS IMPACTOS, en donde se cuenta con la colaboración de la CNE para la intervención inicial y nuestro compromiso es llevar la inspección del proyecto, informes de ejecución y recibidos.------------------------------
Cuadro 23. Proyectos de primer impacto 2019
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Fuente: Infraestructura Vial, 2019

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.12.10. Apoyo a los Proyectos del BID.
Se ha definido que, para el desarrollo de los proyectos del BID, se apoya aportando una contrapartida, así como informes técnicos antes, durante y posterior a la ejecución del proyecto, además la parte social colabora con gestión de los Planes de Gestión Ambiental (PEGAS), consulta popular, seguimiento de las pegas, procesos de divulgación y promoción.-------------------------------------------- 

Por lo anterior se desarrollaron las siguientes actividades:

•
Entrega de información al BID y atención de consultas y seguimiento del proyecto 6-03-012 en el Distrito de Chánguena. Se aplicó evaluación de servicios, señales de tránsito, aceras.-------------------------------------------------- 

•
Entrega de información al BID y atención de consultas y seguimiento del proyecto 6-03-008 en el Distrito de Buenos Aires. Se aplicó evaluación de servicios, señales de tránsito, aceras.-------------------------------------------------- 

•
Entrega de información al BID y atención de consultas y seguimiento del proyecto 6-03-035 Distrito Brunka. Se aplicó evaluación de servicios, señales de tránsito, aceras.--------------------------------------------------------------- 

•
Entrega de información al BID y atención de consultas y seguimiento del proyecto 6-03-027 Distrito de Biolley.  Se aplicó evaluación de servicios, señales de tránsito, aceras.---------------------------------------------------------------
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2.13. Cierre de informe
Así se da por concluido este informe el cual detalle el rol de cada área y las acciones que se ha realizado el gobierno local durante todo el año 2019.------------

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------

[image: image208.png]Mantenimiento de camino Imperio Duro entre Puente General Superior y Camino
Térraba, Camino de gran importancia cultural.
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[image: image212.png]Produccién de Cacao y
Platano

Se cuenta con una

porcién de tierra en la
Finca Remolino a cargo
de la Municipalidad para
desarrollar una Parcela
Experimental de Cacao y
Platano, se han realizado
3 visitas en conjunto con
INDER y el MAG y ya se
cuenta con el sitio
adecuado para
desarrollarla. La DTE
realiza esfuerzos para
mantener un convenio
legal entre la Asociacién
de Productores de Santa
Marta y la Municipalidad
para el uso del bien.

El  INDER

aporta a
productores del CAC
suministro para el
desarrollo de actividades

por un monto
aproximado de 10
millones de colones,
esperando 15 millones
mds para equipamiento.



[image: image213.png]Manejo integral de los
residuos sélidos

Pé

Se realiza revision del
perfil, se brinda asesorfa
para el disefio del
documento, se brinda
material sobre el
proyecto a desarrollar. Se
realiza cronograma y se
brinda seguimiento.

Proyecto Cafias

Apoyo en la revisién del
Perfil del Proyecto para
presentar al drea de
Gestién Ambiental para el
segundo Taller con las
Mujeres de Cafias, para
trabajar con materiales

reciclables. Pendiente
respuesta de Gestién
Ambiental

Se gestiona la visita de
INDER, y la mediacién y
articulacién con el MAG
(Se entregan insumos,
falta equipo de trabajo, la
inversion  para  este
proyecto es de
12,700,000 millones)
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Se realizé presentacién
para exponer a la
Viceministra y miembros
del Poder Judical, el
sefior Otton Solis, vy
encargados de brindar
financiamiento para la
construccién de la
Medicatura Forense.

Proyecto La Luchita

- ¥

Se partiipa en el
inventario de bienes de
las familias que estarfan
siendo reubicadas. Se

aporta RRHH y se
colabora en el disefio de
la ficha de recoleccién de
informacién.

Se realizan reuniones con

miembros de la Mesa
indigena para revisién del
proyecto y con el director
de DINADECO con el

proposito ver la
posibilidad de
financiamiento para la
construccién del

Mercado Cultural B.A.
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Se elabora proyecto para el Vil Premio ICAP a la innovacién hacia
las buenas practicas en la Administracién Publica, el proyecto se
disefia considerando los ODS, incorporando las acciones de la
oficina DTE, en los objetivos de desarrollo.

) Continuamos con el Programa Sembrando Seguridad.

Se lleva a cabo la recoleccién de informacién en la Escuela Cacao,
donde 25 directores del circuito 02 brindaron informacién
relevante para el diagndstico del Programa.

\ J

Se participa en el Curso presencial impatido por el MEIC en)
conjunto con el INA, "Gestor Empresarial " con una duracion de 70
horas; en el cual se abordaron temas como cédigos de barras,
procesos de inscripcién de signos distintivos, metodologias de
trabajo para Pymes, nuevas tecnologia, como inscribir una Pyme,

representantes del Programa Ayudas del MOPT, con el propdsito
de incorporarnos para recibir materiales tanto para la
Municipalidad como para apoyar comunidades en la ejecucién de
proyectos de obra comunal.

J

N
FEI) Se participa de la reunién convocada por la Mesa de Alto Nivel y
- | coordinadores de las Mesas del Decreto #41529, para valorar las
&}l acciones que se est llevando a cabo MTSS con Puente al Trabajo,
ICE con el tema de activos ubicados en Buenos Aires, para la

P ) rendicion de cuentas.
L ),

N

Se participa en taller de trabajo, invitados por el programa del
b | Estado de la Nacién para trabajar temas relevantes en funcion a las

acciones que deberfan abordar los gobiernos locales en visperas de
las elecciones Municipales, se brindaron aportes al proceso.

L J

'!

I

Durante el Il Semestre se realizan diferentes reuniones del Comité

OVOP Buenos Aires, para la atencién del programa que se esta

implementando en el Cantdn. En estos espacios se define la ruta de

| trabajo, se disefian diagndsticos, metodologias de talleres y se
toman decisiones para el abordaje del Programa.
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[image: image226.png]Descripcion MONTO EJECUCION | COMPROMISOS SALDO

Unidad Técnica de Gestion Vial ¢49179635221| ¢369988706,87) ¢1569642222) ¢106111223,12
Convenios ¢11500 000,00 ¢6142229,02 ¢5357770,98
Mantenimiento Manual ¢26500000,00)  ¢21415697,28 ¢5084 302,72
Maquinaria y Vehiculos de la UTGVM ¢198854450,00| ¢115731648,31] ¢2325254932] ¢59870252,37,
Casos de Ejecucion hmediata ¢34911972,03)  ¢23659 135,22 ¢000[ ¢1125283681
Estudios de 7 puentes ¢76402280,35|  ¢72779244,46 ¢0,00 ¢3623 035,89
Mantenimiento Periédico en lastre ¢1172030 111,13) ¢893517505,02] ¢220 869568,00]  ¢57 643 038,11
Mantenimiento Periédico en Asfalto y TSB3 $267286163,15| ¢231013386,60] ¢33 458 946,48 ¢2813830,07
Sistemas de Drenaje ¢201455787,38| ¢167563332,04]  ¢30 756 564,72, ¢3 135890,62
Rehabilitacién Red Pluvial $215994182,63|  ¢53208626,58| ¢162 785 556,05, ¢0,00]
Aceras ¢155649 153,16 ¢0,00[ ¢155 649 152,89 €027,
Alcantarillas de Cuadro ¢30752842319| ¢130715142,88| ¢176 813 185,76 ¢94,55
Ejecucion y Materiales para Puente ¢25 396 562,00 ¢6826640,00  ¢18 569882,00 ¢40,00
Mejoramiento Asfalto y TSB3 §429473664,26| ¢107520731,87| ¢246840149.84) ¢75112782,55
Contrapartida BD ¢35347342629| ¢84602983,01] ¢268 618 266,79 ¢252 176,49
Sefializacion ¢33343149,50) ¢33 343 149,50 ¢0,00 ¢0,00

TOTAL| ¢4 001595 677,28 ¢2 318 028 158,66 ¢1 353 310 244,07| ¢330 257 274,55
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